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l. Datos generales del proyecto, del promovente y 

del responsable del estudio de impacto ambiental 

Figura 1 Ubicación de Tienda Costeo San Luis, en cuyo estacionamiento se ubicará la Estación de Servicios. 
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Figura 2 Plano de la Estación de Servicio en San Luis. 

1.1.1 Nombre del proyecto. 

Estación de Servicio COSTCO GAS SAN LUIS. 

1.1.2 Ubicación del proyecto. 
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•• 

La ubicación de la Tienda COSTCO en cuyo terreno se pretende la construcción de la Estación 
de Servicio COSTCO GAS SAN LUIS se localiza en Av. Chapultepec No. 200, Fraccionamiento 
Colinas del Parque, C.P. 78260, San Luis Potosi, San Luis Potosi. 

El predio es propiedad privada que se demuestra con la documental siguiente y misma que se 
presenta en anexo a esta Manifestación de Impacto Ambiental. 

• Esaitura 5,533. De fecha 31 de Octubre de 2000, que contiene el Acta de subdivisión del 
Lote. 

• Contrato de permuta contenido en Instrumento Número 5,535, de fecha 31 de Octubre de 
2000. 

• licencia de alineamiento y número oficial, folio 1947/00, de fecha 5 de enero de 2001, 
expedido por la Dirección de Obras Públicas del Ayuntamiento de San Luis Potosí. 

• Recibo de pago predial Folio A 90651 , de fecha 26 de enero de 2016, expedido por el 
Ayuntamiento de San Luis, SLP. 
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• Representante legal. Patricia Quiles Arteaga. 

• Escritura 117,488, de fecha 15 de febrero de 2016, protocolizada por el Lic. José Felipe 
Carrasco Zanini Rincón, Notario Número 3 del Distrito Federal. 

• Identificación: Cédula 2420999, de la Secretaría de Educación Pública. 

1.1.3 Tiempo de vida útil del proyecto. 

Duración total: 30 años (incluye 2.5 meses de construcción). 

El presente estudio comprende las etapas de preparación del sitio y operación y son las mismas 
que se cubren en éste documento. 

1.2 Responsable de la elaboración del estudio de impacto ambiental. 

1.2.1 Nombre o razón soclal 

Coacma Corporativo Empresarial, S.C. 

1.2.2 Registro Federal de Contribuyentes o CURP 

CCE-100723-HSA. 

1.2.3 Responsable del Proyecto 

Tabla 1 Responsables del Proyecto 
- - ' - -- ----e: ~~<~~::: { ·. . : . . . -_; .. ·. ' 
! 1ng. José Antonio Torres García 

l ing. Mireya Benltez Hemández 

l 1ng. Ma. Dolores Alpizar Moreno 

1 Lic. J . Ciro Martínez Femández 

~ . 
1 ' r '••r.· - .. 1 <.... :T • 

- . ,• . .. .. 
A-1610783 

5623647 

7600898 

9352971 

1.2.4 Dirección del responsable técnico del estudio. 

Estado: 

Municipio: 

Localidad: 

Calle: 

Código Postal: 

Teléfono y Fax: 
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Clave Única de 
Registro de Población 
y Registro Federal de 
Contribuyentes 
responsable técnico, 
artículo 113 fracción I 
de la LFTAIP y artículo 
116 primer párrafo de 
la LGTAIP.

Domicilio, teléfono y correo 
electrónico del responsable 
técnico, artículo 113 fracción 
I de la LFTAIP y artículo 116 
primer párrafo de la LGTAIP.
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COf'ftO electrónico: 

1.2.5 Acreditaciones. 

• Registro SEMARNATH/DNA/PPST A-004/15, de la Secretarla de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, para las especialidades de Impacto ambiental, Riesgo ambiental, 
Licencia Ambiental, Cédula Operación Anual. 

• Autorización de la Secretarla de Trabajo y Previsión Social número CCE100723HSA-
0013, para la impartición de la capacitación. 

• Registro No. SSPCyGR-REC-004-15, de la Subsecretaría de Protección Civil y Gestión 
de Ríesgo, para la asesoría, consultoría inherente a las acciones de protección civil y 
desarrollo de estudios de riesgo y vulnerabilidad. 
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Correo electrónico del responsable técnico, artículo 
113 fracción I de la LFTAIP y artículo 116 primer 
párrafo de la LGTAIP.
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11. Descripción del proyecto 

11.1 Información general del proyecto. 

11.1.1 Naturaleza del proyecto. 

El proyecto consiste en la construcción de una Estación de Servicio, dentro del área de 
estacionamiento de la tienda COSTCO, bajo los lineamientos tipo, señalados en el proyecto 
ejecutivo Costeo Master Plan México. Dicho proyecto se presenta esquemáticamente en las 
figuras siguientes: 

Figura 3 Proyecto ejecutivo de Costeo Master Plan México 

San Luis Potosí ha tenido un crecimiento acelerado derivado de la actividad indusb'ial lo que ha 
implicado que el Municipio amplié los servicios básicos y las empresas presten un mejor servicio 
al público; el establecimiento de una a gasolinera en el sitio propuesto, toma mayor importancia 
ya que abastecerá a los usuarios cercanos al área evitando que se trasladen a sitios más 
alejados, evitando con esto un caos vial en las horas picos del dfa, que a su vez ocasiona mayor 
contaminación atmosférica. 

La Estación de Servicio COSTCO GAS SAN LUIS, va a satisfacer la demanda de combustible, 
requerido por los socios de la tienda COSTCO, situación que COSTCO GAS, S.A DE C.V., su 
propietaria, ha identificado como una problemática generada por esta falta de servicio, por lo que 
pretende instalar una estación de servicio dentro del área de estacionamiento para aligerar esta 
situación, aprovechando las disposiciones que la Refonna Energética ofrece en términos de la 
importación de gasolinas. Por otro lado, el aumento de unidades vehiculares que existen en San 
Luis Potosi, implica un aumento en la demanda de combustible la cual, con la pretendida Estación 
de Servicio, se contribuirá a satisfacer esa creciente demanda. 

El proyecto consistirá en la construcción de una gasolinera para abastecimiento de combustible 
con servicio exclusivo a socios de Costeo dentro del predio donde se ubica la tienda de 
autoservicio existente de Costeo San Luis Potosí. La gasolinera estará ubicada en la esquina sur 
del estacionamiento de la bodega existente. 

MANIFESTACON DE IMPACTO AMBIENTAi. PARTICULAR 
COSTCO GAS SAN WIS 

7 



• coacma 
CORPORATIVO EMPRESARIAL 

La gasolinera se encontrará bajo una techumbre de 513 m2 y contará con 9 bombas dobles con 
dispensadores multi-producto, tres (3) tanques subterráneos de gasolina de 113,562 litros, un (1) 
tanque subterráneo de aditivo para combustible de 5, 678 litros, y una Cabina de Control de 12 
m2. La Cabina de Control tendrá el equipo de monitoreo electrónico y sistema de alarma para 
tuberías, dispensadores y sistemas de tanques subterráneos. Las bombas se encuentran 
alineadas en tres secciones con tres bombas dobles cada una. 

La Cabina de Control es un componente prefabricado en fibra de vidrio, la cual contiene los 
dispositivos electrónicos, eléctricos y accesorios de seguridad tanto para la operación como para 
la seguridad de la Estación de Servicios. Ello se muestra en las fotografías siguientes: 

Figura 4 Cabina de control 

La cabina de control tendrá el equipo de monitoreo electrónico y sistema de alarma para tuberías, 
dispensadores y sistemas de tanques subterráneos. Las bombas se alinearán en tres secciones 
con tres bombas dobles cada una. 

Se colocarán letreros en todos los lados del faldón de la techumbre de la gasolinera, Se colocará 
señalización con indicaciones del sentido de las circulaciones serán instaladas en la entrada y 
salida para facilitar la circulación. 

En la estación de servicios estará una fosa rellena de grava, para la instalación de los tanques 
de almacenamiento de combustible y de aditivo "splitn mismas que se describen a continuación: 

Las características principales de la Estación de Servicio son: 
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Características de diseño de tanques. 

• Cada uno, de los tanques tiene doble contenedor de fibra de vidrio. 

• Se realizará una fosa para los tanques subterráneos. Esta fosa se rellenará con grava 
después de que los tanques sean instalados y se le colocará una losa de concreto encima. 

• Los tanque subterráneos serán de doble pared de fibra de vidrio con un sistema de 
monitoreo hidrostático. Los tanques tienen collares integrales para asegurar la conexión 
de la tapa con el registro colector. 

• Los tanques subterráneos estarán anclados a unos "muertos· de concreto para mantener 
su posición independientemente de las condiciones freáticas de cada sitio. 

• Instalación en la zona sísmica 4. 

Características de las bombas / boqulllas. 

• La boquilla de cada dispensador se cerrará automáticamente a.iando el tanque del 
vehículo esté lleno, la bomba se apague, la palanca se abra antes de que empiece a 
funcionar la bomba y/o el detector de fugas no haya terminado su ciclo de prueba. 

• Válvula para vapor en cada boquilla que se opera mecánicamente por la acción de 
encendido y apagado de la palanca de la boquilla. Cada boquilla estará equipada con un 
dispositivo único "Flo-Stop®" que cierra la boquilla si se le cae al socio o se coloca en otra 
posición que no sea para llenar el tanque del vehículo. 

• Las mangueras serán largas y coaxiales para permitir un llenado del lado opuesto del 
vehículo con válvula giratoria con doble sello para protección máxima. 

Caracteristicas de diseño de tuberías. 

• La tubería de gasolina, vapor y de ventilación cuentan con doble tubería (una contenida 
dentro de la otra) y están diseñadas para retomar el líquido al registro colector para 
monitoreo continuo. 

• Los sistemas de tubería están diseñados para ser flexibles y evitar una ruptura en caso 
de un sismo. Las conexiones son flexibles en cada cambio de nivel y dentro de los 
registros colectores. 

Características de diseño de registro colector de llenado. 

• Las conexiones de producto y vapor en los tanques utilizan contenedores de derrames 
para capturar cualquier almacenamiento en la manguera y estos se contienen en un 
registro colector. 

• Extinguidor automático y sensor de líquidos en cada registro colector. 
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Características de diseño de registros de dispensadores. 

• Válvulas anti impacto en todas las conexiones de combustible y vapor para máxima 
protección. 

• Extinguidor automático y sensor de líquidos en cada registro de dispensador. 

• Registros colectores se instalan bajo cada dispensador y se monitorean con una sonda 
que detecta líquidos. 

Características del sistema de recuperación de vapor y control de emisiones. 

• Costeo utiliza un recuperador de vapor y un sistema para contmfar las emisiones al medio 
ambiente que cumple con los requisitos de EPA, requisitos estatales y locales de calidad 
de aire de Estados Unidos. 

• El sistema de permeación retiene exceso de vapor e hidrocarburos y los retoma al tanque 
a través de la tuberla de ventilación subterránea controlando las emisiones fugitivas. Una 
vez que los hidrocarburos se eliminan de los vapores, aire fresoo es liberado romo sea 
necesario. El sistema es muy eficiente con una tasa conservadora de retomo del 99%. 

• Propuesta de uso: 

• La propuesta de uso es una gasolinera de uso exclusivo a socios de COSTCO y que 
funciona como un servicio adicional a los socios. 

Caracteristlcas de operación: 

• El servicio de gasolinera operará en conjunto con la bodega siendo compatible con el 
centro comercial. 

• La gasolinera no producirá ruido significativo. 

• La gasolinera solamente proveerá el servicio de venta de combustible a los socios. 

• No se venderán otros productos que no sean combustible. 

• El uso de las bombas es activado con la tarjeta de socio, y no se aceptara efectivo, ni 
habrá cajas registradoras. 

• La cirwlación será de un sentido solo oon el paso entre las islas de dispensadores. 

• Al menos dos empleados proveerán asistencia a los socios que necesiten. 

• Número de empleados: Al menos dos empleados entrenados por tumo deberán estar 
en ef lugar en todo momento para verificar el funcionamiento. 

• Horas de Operación: El servicio operará de 6:00 ama 10:00 pm, de lunes a domingos. 
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• Escala y Diseño: La techumbre de llenado de combustible rápido excederá la altura 
de la bodega, y se utilizarán colores compatibles con la bodega existente. 

• la gasolinera se encontrará abierta por los cuatro lados y el pórtico es de estructura 
metálica teniendo un perfil discreto. Ésta techumbre proveerá una cubierta ligera y su 
perfil será de colores compatibles a la bodega. 

• Escala y Diseño: La techumbre de la gasolinera no excederá la altura de la tienda de 
autoservicio, y se utilizaran colores compatibles con la tienda existente. La gasolinera 
se encuentra abierta por los cuatro lados y contará con una techumbre de estructura 
metálica. Esta techumbre proveerá una cubierta ligera y su perfil será de colores 
compatibles a la bodega. 

• Diseño del sitio: La gasolinera estará localizada en la esquina sur de la propiedad con 
acceso directo al estacionamiento. La circulación es de un sentido para que los 
movimientos vehiculares sean más previsibles y ordenados. Las entregas de 
combustible se realizarán en un espacio protegido fuera del área de espera vehicular. 

• Cabina de Control: La cabina de control estará cerca de las islas de abastecimiento 
de combustible y de la zona de descarga de los camiones para seguridad del 
operador. Esta cabina no actuará como una estación de trabajo de los operadores. 

• Generación de Trafico: La gasolinera no generará una cantidad significativa de 
usurarios ya que funciona como un servicio adicional a las ventas de la bodega y 
solamente puede ser utilizada por nuestros socios. El llenado de combustible a los 
tanques subterráneos se realizará fuera del área de espera vehia.ilar para minimizar 
la interrupción de la operación. 

• Iluminación: la iluminación inferior de la techumbre o pórtico de la gasolinera será 
iluminación LEO que reducirá el deslumbramiento sobre el área y el impacto en el 
cielo nocturno. la iluminación tendrá los niveles suficientes para lograr un 
abastecimiento seguro para nuestros socios. 

• Ruido: No se utilizaran altavoces. 

• Olor: La gasolinera será equipada con el mejor sistema de rea.iperación de vapor que 
minimizara significativamente las emisiones de los tanques subterráneos y 
dispensadores. 

• Polvo: Se tomaran las medidas necesarias durante la construcción para el control de 
polvo. Una vez finalizada la construcción no habrá emisiones de polvo. Todas las 
áreas vehiculares estarán pavimentadas. 

Caracteristlcas de seguridad. 

• Todos los asistentes serán entrenados para manejar emergencias y dar respuesta a 
derrames siguiendo los estándares de NFPAy API. 
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• Válvulas de apagado / paro de emergencia se encontrarán instaladas enseguida de la 
cabina de control y cerca de los dispensadores a la vista de los asistentes y socios. 

• Se colocará un teléfono con acceso directo al servicio de emergencia. Este teléfono estará 
montado sobre la cabina de control. 

• Los derrames que ocurran en la gasolinera serán controlados por los asistentes utilizando 
un kit de limpieza que incluye protección personal, materiales absorbentes y 
neutralizantes y contenedores para residuos peligrosos. El material neutralizante 
absorbente utilizado es FM 186 y se dispondrá de manera adecuada. 

• En el caso poco probable de un derrame grande (mayor a 18.90 litros (5 galones) el 
asistente está entrenado para contener el derrame y bloquear la boca tonnenta antes de 
que el derrame entre al sistema pluvial. Barreras de contención y cubre boca tormentas 
se localizaran en sitio. 

• La descarga de gasolina para llenar los tanques subterráneos se encontrará separada de 
las circulaciones vehiculares del socio. 

• Se contará con extintores contra incendios en cada linea de isletas. 

• Un sistema de circuito cerrado monitoreara las cámaras dirigidas a las bombas, a la losa 
de concreto para llenado de tanques y a la cabina de control. Las cámaras estarán 
montadas en las columnas de la gasolinera. La tienda de autoservicio contará con un 
monitor dentro del cuarto de seguridad que estará monitoreando todas las actividades de 
la gasolinera. 

• Sistema de monitoreo del tanque y las tuberias estará programado para activar alarmas 
visuales y auditivas en caso de alguna emergencia. Una alarma visual y auditiva está 
colocada al exterior de la cabina de controles. A su vez, el sistema de monitoreo está 
programado para que se apague en caso de pérdida de energía. 

• Los tanques y el sistema de tubería serán continuamente monitoreados y tendrán un 
sistema redundante que incluye detección de fugas en líneas de presión, medidores 
automáticos de tanques, puertos de monitoreo. 

• Para protección ambiental, la nivelación del sitio estará diseñada para capturar los 
derrames bajo la techumbre de la gasolinera a través de una boca tormenta conectada a 
un separador de agua y aceite. 

Sistemas de monltoreo de detección de fugas. 

• El sistema de tanques y el de tuberías, al igual que los sistemas de contención primarios 
y secundarios son continuamente monitoreados con sistemas de detección de fugas que 
cumplen o exceden los requerimientos de EPA ("Enviromental Protection Agency" -
Agencia de Protección Ambiental). 
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• El sistema incluye alannas visuales y auditivas y un switch automático de apagado ya sea 
del área afectada o del sistema completo en caso de una falla de energía o en caso de 
que se detecte una fuga. 

• El sistema de alannas es monitoreado por una compañía de seguridad independiente en 
adición a las alannas auditivas y visuales en sitio. 

• Sistemas de monitoreo redundantes son utilizados como una medida adicional para 
detección de fugas, sobre-llenado y prevención de derrames. 

El sistema redundante de monitoreo incluye: 

• Detector de fugas en la línea de presión PLLD: Si el sistema de tubería de producto 
detecta una falla de O. 75 1 por hora (0.2 galones por hora) la línea automáticamente se 
apaga y la alanna se activa. Los requerimientos Federales y Estatales de Estados Unidos 
permiten 11 .35 litros por hora (3 galones por hora). 

• Medidores Automático del Tanque (ATG): Exceden los requisitos de EPA de medición y 
reconciliación. 

• Puertos de monitoreo del relleno se instalan en la excavación de los tanques para 
monitorear cualquier fuga de líquido en el relleno de grava. 

• Se colocarán sensores en los registros de contención. 

Dadas las condiciones de operación de la estación de servicio de COSTCO mismas que se 
describen en el estudio de riesgo anexo a la presente manifestación de impacto ambiental, la 
construcción de la gasolinera así como su operación NO es considerada como una actividad 
altamente riesgosa dado a que no rebasa los 10,000 barriles de combustible de acuerdo al 
diagrama de flujo de la Guía Análisis de Riesgo Federal misma que se muestra a continuación: 
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FLUJOGRAIIA DEL PROCEDllltENTO 

1 =, .... ~~ ___ 1 __ EffCTO __ -____ .--- -.-- .- ...._----. 

Figura 5 Diagrama de flujo para realizar un Análisis de Riesgo 

Sin embargo, dadas las características de almacenamiento de los recipientes, cantidades y 
capacidad máxima de almacenamiento, asf como a las bases de diseño, se presenta el análisis 
de riesgo a fin de tener certidumbre social, de seguridad al área núdeo y su entorno. 

En la siguiente figura se muestra la gráfica de simulación de máximo catastrófico. 
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Simulación de una nube explosiva gasolina (100,000 litros) 
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A fin de determinar los daños ocasionados por la nube explosiva se emplea la información del 
siguiente cuadro, la cual muestra los diferentes escenarios de sobrepresión originados por la 
explosión. 
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Tabla 2 Daños esperados por explosión. Referencia SCRI. 

Dlwbn1cla 
horizontal 

SobNprNl6n afec:tacla 
Nube m o.nos..,...... exploalva Gasolina Regular (pslg) o Premlum 100,00 

1 

Zona crtllca 

Rango de 1-89% da fataNdad Mira la poblacl6n 9>ep1188ta 30 "-'-3-4 dabido a loe ef8ctm dal choque dnclo. 
20 Raigo de 1-419% de fataldad enlre la potilad6n e,cpuesta 

dabido a los efedos dal dm.11111 directo. 
10 PnJbable destrucción total de los ediftcios. 

Zona llalSld6n 

casi rmiplelB la destrucdtln de c:aw. vagones de tr8n 7 118.09 
cargados. volcadDs 

5 Annamn de madefa dalllozada. 
3 Estructuras de acero de construcciones clstorsionadas y 

exlraldaa de sus cimientos. 
Zona ..... , lanto 

2 188.28 -· y lechoe. caaa. 
1 Danalci6n sadal de casas: convertidas en lnhabftables. 

0.5 Ventana ......... iente deslrwadas; algunos marcos de 
ventanas daftadoe. 

Fllente: Modelos Almostericos para SimJlación de eo ..... .ado, y Riesgos en Industrias. Manual de Refen,ncia. 

De acuerdo a la tabla anterior se considera el dato de 100,000 I, dado que la nonnatividad 
aplicable establece que los tanques de almacenamiento no pueden estar al 100% de su 
capacidad, por lo cual se tomara 100, 000 1 como el máximo probabilístico de riesgo, que aunque 
remotamente, se pudiese presentar. Los puntos críticos en caso de alguna emergencia de riesgo 
afectarían principalmente a la misma Estación de Servicio. 

En caso de alguna emergencia, que de acuerdo a la identificación de riesgos puede ser una fuga 
y/o un incendio y de acuerdo a los radios del modelo de simulación para 113,562 1, se tiene que 
se pueden afectar la misma Estación de Servicios, así como parte de las instalaciones de la 
Tienda COSTCO. 

En la siguiente figura se indica los radios críticos (rojos) de acuerdo al modelo de simulación por 
una nube explosiva de un tanque de gasolina Regular o Premium. 

En la figlr.i 6 se muestra el radio de riesgo (rojos) que se pudiesen presentar en caso de que un 
tanque con gasolina Premium o Regular con 113,562 1 cada uno, entrasen en conflagración, que 
en caso de presentarse, los daños también se reflejarían dentro de la Estación de Servicio 
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Figura 6 Radio de simulación para el tanque de almacenamiento de combustible 113,562 1 

Por las condiciones del área misma que se encuentra totalmente urbanizada, no habrá afectación 
de especies de flora y fauna silvestre induida dentro de la NOM-059-SEMARNAT-2010, que 
establece la protección ambiental- especies nativas de México de flora y fauna silvestre-
categorías de riesgo y especificaciones para su indusión, exclusión o cambio de lista de especies 
en riesgo. 

Con el propósito de cumplir con todas las leyes, reglamentos y nonnas que rigen el proyecto y 
con el objeto de cumplir con la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
y su Reglamento en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental, así como con las Normas 
Oficiales Mexicanas que regulan la actividad en las diferentes etapas del proyecto se presenta 
ésta manifestación de impacto ambiental. 

Para la edificación del proyecto se tienen contemplados 2.5 meses para la construcción de las 
obras y con un periodo de vida de 30 años, para la operación y mantenimiento del proyecto, para 
lo cual COSTCO GAS SAN LUIS se sujetará a las disposiciones establecidas para este tipo de 
gasolineras. 

En esa misma fase de operación y mantenimiento COSTCO GAS SAN LUIS cumplirá con todas 
y cada una de las obligaciones ambientales (LAU, COA, manifiestos de residuos, etc.) de 
seguridad ante la Secretaría de Trabajo y Previsión Social, así como con su similar de Protección 
Civil. El concepto general de construcción y funcionamiento para la Estación de Servicio COSTCO 
GAS SAN LUIS propuesta, corresponde a COSTCO de los Estados Unidos de Norteamérica, la 
cual es un modelo funcional, eficiente y eficaz, que se distingue técnicamente hablando por contar 
con una ingeniería y seguridad probada, tal y como se evidencia con ejemplos fotográficos de 
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otras Estaciones de Servicio, las cuales son similares a la que se pretende con el proyecto en 
comento. 
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Figura 7 Ejemplo de Estaciones de Servicio en olroe sitios, con proyectos simillns al pnitendido. 

En el aspecto técnico, la Estación de Servicio COSTCO GAS SAN LUIS ofrecerá un gran valor 
en materia de carburantes de alta calidad, como es el caso de las gasolinas regular y premium. 
Tendrá un buen mantenimiento y contará con la más avanzada tecnología para proteger tanto a 
los usuarios como al medio ambiente. El personal estará preparado para cumplir con las normas 
de seguñdad y medioambientales. 

COSTCO GAS SAN LUIS ha analizado cuidadosamente la relación de los aditivos del 
combustible y los depósitos que se producen en el motor, llevando a cabo exhaustivas pruebas 
en bancos de motores en laboratorios de reconocido prestigio. Como resultado, se ha decidido 
incrementar los aditivos de control de depósitos en el combustible con el fin de ofrecer a los 
usuarios una mejor calidad. Tal es el caso del aditivo •split". 

El rendimiento de la tecnología de motores se pretende mejorarlo de fonna significativa mediante 
el sistema de inyección a alta presión con aditivos de control de depósitos, con el objetivo de 
mantener los motores funcionando como el primer día. 

lo anterior se realizará mediante el suministro de los combustibles con tealología e ingeniería 
de punta, tal y como se ejemplifica en las fotografías siguientes: 

Ejemplo de la tecnologla e ingeniería que se emplearía en la Estación de Servicio de COSTCO 
GAS SAN LUIS es como la que se utiliza en otras estaciones, tal y como se muestra en las 
fotografias siguientes: 
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Figura 8 Ejemplo de la lngenierla y tecnología que se emplearla en la estación de servicio COSTCO San Luis 

Tabla 3 Atributos para la construcción de la estación de servicio 

ATRIBUTO 

Ac:liwldades altamente ,...... .. 

Maneto de material radiactivo 

Cambio de uao de suelo forutal 

Modlflcación de la composición florfatica o 
faunístlca 

Aprowchn ylo afectará poblado,- • 
..,.. ... .,.. calegorfa de ,-ae.ccNn 
Modificará patrones demográficos 
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NO 

NO 

NO 

NO 

NO 

NO 
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ATRIBUTO SÚNO 

Cntart o mocllflcar6 centroe de palllacl6n NO 

Incrementará significativamente ta demanda 
NO de recursos naturales y/o de servtdos 

... , ............ hldral6glcae o C8UCN 
naturalN NO 

Requerirá de obras adlclonales NO 

au .._ c1e 1nt1uenc1a NII••"* 1oe ........ 
munldpalea NO 

Su área de Influencia afecta a Areas Naturales NO Protegidas 

11.1.2 Selección del sitio. 

Los criterios ambientales, técnicos y socioeconómicos, considerados para la selección del sitio 
son las que se muestran en la tabla siguiente: 

Tabla 4 Criterios Ambientales de la selección del sltlo 

AMBIENTALES TECNICOS SOCIOECONOMICOS • amrode ... PNdlo 
prwlamente Impactado par Es una obra de mejora en los Mejoraré la tasa de empleo. aclMcladN antrapogNlca. servicios de COSTCO. 

Su oportuna planeación dentro Su establecimiento está 
Se contara con dos 

de las Instalaciones de ta programado para que se 
despachadores para el incremente el suministro de tienda COSTCO. 

combustible de atta calidad abastecimiento de c:ombusti>le. 

B proceso de CIClrllbuc:clón no Ea una obra conatructiva dailro 
No .......... deepluamlento genenri d•11c,11Mbrto ecol6gico de los parámetroa eslablecidoa ·~- por las palflcae de desanollo alglalo - ---· • -·-
Forma una barrera que divide El proceso de operación no Pennitirá et aecimiento ordenado 

el sitio con el entorno. generará desequilibrio ecológico de la misma Estación de 
alguno. Servicios. 

Dmnlnulri el rteego de no Su Ntabledmlenlo se IIU Perrnlllr• incnlmenlar el 
clallllNtlllO de combuatlblN. por encontrsae • tm zona de suministro de combuallble8 de 

movimiento vehiQllar impartai lte. alta c:aldad. -

Se tienen consideradas todas las Permitirá crear empleos que 
medidas de seguridad para la beneficiarán a los pobladores del 
construcción y operación de la Municipio y evitará la migración 

Estación de Servicio. de éstos. 
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11.1.3 Ubicación fisica del proyecto y planos de localización. 

El proyecto denominado COSTCO GAS SAN LUIS donde se pretende realizar su construcción, 
se ubica en el Estado de San Luis Potosí en el municipio de San Luis, el proyecto se llevara a 
cabo en el estacionamiento de la tienda COSTCO que se localiza en Av. Chapultepec No. 200, 
Fraccionamiento Colinas del Parque, C.P. 78260, San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

A Ubicación macro y micro localización del proyecto COSTCO GAS SAN LUIS 

Figura 9 Ubicación Estado y Municipio de San luis Potosi. 

Figura 10 Ubicación Zona Metropolitana del municipio de San Luis. 
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B. Coordenadas geográficas de la ubicación del proyecto. 

Tabla 5 Fuente. Referencia de la escritura 8,063, del 30 de diciembre de 2002. 

COORDENADAS DEL AREA DEL 
PROYECTO UTM 

LADO~ ... '~-=-.: X y 
o•-e 293144.49 2449366.93 
E-F 293178.85 2449331.22 
F-G* 293190.74 2449375.25 

293211.5 2449421.2 
H*-0* 293176.44 2449437.04 

. ··-- . 
/ 

.. 
. ' 

I 
I 

• I 

Figura 11 Pretendida localización de la Estación de 
Servicio en el estacionamiento de la tienda COSTCO. 

C. Presentar un plano de conjunto. 

Se muestra el plano de sembrado de la Estación de Servicio con la distribución total de la 
infraestructura permanente misma que va en anexo al presente estudio. (En el caso de las obras 
asociadas, éstas no existirán) 
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I 
Í 

I . 

I 

• 

. . 

Figura 12 Proyecto Estación de Servicio (plano A2-01) en el estacionamiento de la tienda COSTCO. 

Por otra parte, se hace de su conocimiento que no existirán obras asociadas, así como obras 
provisionales dentro del predio. Además, la pretendida obra se ubicará en zona urbana. 

lt 1 A Fecha de inicio de operaciones. 

Aún no inicia operaciones. Se está en la fase de licenciamientos, pero se considera aperturar la Estación 
de servicios en Diciembre de 2016. 

11.1.5 Inversión requerida. 

11.1 .5.1 Importe total de capital requerido (Inversión más operación. 

2.5 Millones de dólares. 

11.1.6 Periodo de recuperación. 

4años 

La superficie total requerida para el proyecto, se desglosa de la siguiente manera: 

a) Superficie total que ocupará la Estación de Servicio es de 4,856 m2. 

b) Superficie a afectar es de O.O m2 con respecto a la cobertura vegetal del área del proyecto, 
por tipo de comunidad vegetal existente en el predio (selva, bosque, matorral, etc.) ya que 
la Estación de Servicio se ubicará dentro del actual estacionamiento de la Tienda 
COSTCO San Luis, lo que indica que no habrá afectación alguna a la cobertura vegetal, 
dado que ella ya fue impactada en su momento. 
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e) La estación de servicio contará con 9 bombas dobles con dispensadores multi-producto, 
tres (3) tanques subterráneos de gasolina de 113,562 litros cada uno (2 para gasolina 
regular y 1 para Premium) y un (1) tanque subterráneo de aditivo para combustible de 
5,678 litros, y una cabina de control de 11.19 m2• 

11.1. 7 Uso actual de suelo y/o cuerpos de agua en el sitio del proyecto y en sus 
collndanclas. 

,.; .. 

---·--

. . 
\l .,.. .. ..... ~····-,·· . ,.:,. 

Fuente. Programa General de Desarrollo Urbano. Ciudad de San Luis. 

Figura 13 Uso de suelo edafológico en el Municipio de San Luis. 

UIODl--.0 ter:TMIAS flOM:l!NTAJE' 
~ .... *-116 1.57 
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nm"'9I 49..19 

- 15..JI 0.1' ~~ ~ .... _ .. U 7 

- Dl.15 6.U 
' " 1'l64...6I 19.63 '. 

!~Tallll MKn unm 
,. 

QC#h IWI E ..... SCLEii,A.~· . . . . . . -' . ". . ~-..... . 

Fuenlo. Plograma General de o-rolo Urbw!o. Oudad de San LIM. 

Figura 14 Uso de suelo en la ciudad de San Luis. 

MANIFESTAOON DE IMPACTO AMBIENTAL PAJtTICUlAR 

COSTCO GAS SAN LUIS 

~ ; . 

26 



coacma 
CORPORATIVO EMPRESARIAL 

Las actividades terciarias marcan ta economía del municipio de San Luis. Se puede desprender 
una diversificación de los sectores económicos, gracias a la potencialización del sector de set'Vicio 
para captar empresas y ésta situación se refleja en el uso de suelo. 

En la ciudad de San Luis se observa que el uso de suelo que más predomina es el habitacional, 
sobre todo hacia el Oriente de la ciudad. 

Fuente. Pn,g,ama Oen«a de °""8ff1Jlo Uita,.,. Ciudad de San Luis. 

Figura 15 Uso de suelo urbano a nlVel ciudad del municipio de San Luis. 

El área núcleo se ubica dentro del predio de una superficie 47,639.69 m2 de la Tienda COSTCO, 
donde se pretende la construcción de la Estación de Servicios COSTCO GAS SAN LUIS, de 
4,856 m2 a nombre de COSTCO GAS, S.A. de C.V. 
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Figura 16 Área núcleo del predio 

En la actualidad en la zona el uso del suelo prevalece para viviendas ya que el sitio donde se 
pretende construir el proyecto es una zona urbanizada, en donde se desarrollan además, diversos 
tipos de actividades. 

En el área donde se pretende ejecutar el proyecto, no existe cuerpo de agua que pueda ser 
perturbado por la edificación y operación de la gasolinera. Además, como no se generará 
descarga de aguas residuales, dado que no existirá proceso industrial alguno, no habrá ni 
tratamiento, ni contaminación tanto a las aguas subterráneas como a cuerpos de agua 
superficiales. 

Por último, el sitio cuenta con la constancia de vocación de uso de suelo, contenida en Oficio 
25871 Folio 258, expedida por la Dirección de Administración y Desarrollo Urbano del 
Ayuntamiento de San Luis Potosí, misma que es congruente con lo anteriormente descrito. 
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11.1.8 Urbanización del área y descripción de servicios requeridos. 

El área ya está urbanizada tal y como se aprecia en la figura siguiente. 

Figura 17 Urbanización del área 

Respecto a la disponibilidad de servicios básicos (vías de acceso, agua potable, energía eléctrica, 
drenaje) y de servicios de apoyo (plantas de tratamiento de aguas residuales, líneas telefónicas) 
se concluye que dado que la Estación de Servicio se ubicará en un terreno donde se localiza la 
actual Tienda COSTCO, se indica que ya se cuenta con los servicios básicos, a los cuales se 
conectará lo necesario para la Estación de Servicio COSTCO GAS SAN LUIS, los cuales son los 
siguientes: 

• Recibo agua potable del contrato 343386, expedido por el Organismo Operador 
INTERAPAS de San Luis Potosí, por el suministro de agua potable. 

• Factura 85 de fecha 5 de marzo de 2016, expedida por José Rubén López Zapata, por los 
servicios de transporte de agua. 

• Recibo de Comisión Federal de Electricidad 861 010 400 091, de fecha marzo de 2016. 

Todo lo anteriormente citado, va en anexo al presente estudio. 

MANIFESTAOON DE IMPACTO AMBIENTAL PARTICULAR 
COSTCO GAS SAN WIS 

29 



coacma 
CORPORATIVO EMPRESARIAL 

11.2 Características particulares del proyecto. 

Se recomienda que se ofrezca infonnación sintetizada de las obras principales, asociadas y/o 
provisionales en cada una de las etapas que se indican en esta sección, debiendo destacar las 
principales características de diseño de las obras y actividades en relación con su participación 
en la reducción de las alteraciones al ambiente (tomar en consideración las tablas 1 y 2). 

11.2.1 Programa general de trabajo. 

El proyecto consiste en la limpieza y preparación del sitio para dar inicio a las obras proyectadas, 
se tiene programado su construcción por un periodo de 2.5 meses y 30 años para su operación 
y mantenimiento de la gasolinera. 

Los trámites que COSTCO GAS SAN LUIS debe cumplir parar poder construir la Estación de 
Servicios estas consideradas en siete grandes etapas para realizar et proyecto, el cual se 
pretende efectuarlo en 11 meses. 

Tabla 6 Se consideran tres grandes etapas para realizar el proyecto, el cual se pratende efectuarlo en 2.5 meses. 

MES 
FASE CONCEPTO 

ESTUDIOS 

11 PROYECTO EJECUTIVO 

111 DICTAMINACIÓN 

IV APROBACIÓN INTERNA 

V CONSTRUCCIÓN 

VI INICIO OPERACIÓNES 

VII VIDA ÚTIL 

VIII ABANDONO DEL SITIO 

Los trámites y licenciamientos que COSTCO GAS SAN LUIS debe cumplir poder construir la 
Estación de Servicios son: 

Fase l. Estudios. 

• Levantamiento topográfico. 

• Geofisica. 

• Vial (preliminar). 

• Vial (final). 

• Ingeniería civil (conceptual). 
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COSTCO GAS SAN LUIS 

30 



• Factibilidad de servicio eléctrico. 

Fase 11. Proyecto ejecutivo. 

• Transición . 

• CD kickoff . 

• Civil. 

• Levantamiento en sitio . 

• Tanques (eléctricos y mecánicos) 

• Arquitectónicos . 

• Revisión de COMIMSA. 

• Revisión de planos . 

• Incorporación de comentarios . 

• Aprobación de COMIMSA. 

Fase NI. Dictaminación. 

• Estudio de impacto social. 

• Ingreso de estudio . 

• Revisión y aprobación . 

• Estudio de impacto ambiental. 

• Preparación de estudio . 

• Ingreso de estudio . 

• Revisión y aprobación . 

• Vialidad . 

• Protección civil. 

• Obras Públicas . 

• Bomberos . 

• CFE (diseño final y aprobación) . 

• Uso de suelo . 

• Licencia de construcción . 

Fase IV. Aprobaciones Internas. 

• GI Budget and package preparation. 
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• Operations and construcction review of GI. 

• T entative GI approval. 

• Fase V. Bidding. 

• Construction contract bid. 

• Contrador agreement executed. 

Fase V. Construcción. 

• Demolición . 

• Nivelación . 

• Drenaje pluvial. 

• Construcción estación . 

• Señalización . 

Fase VI. Inicio operaciones. 

Fase VII. Operaciones (vida útil). 

coacma 
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• Manifiesto de generación de residuos. (Peligrosos y de manejo especial). 

• Programa interno de protección civiL 

• Cumplimiento normatividad STPS aplicables. 

• Pruebas de hermeticidad. 

• Estudio perimetral de ruido. 

• Estudio de luminosidad. 

• Licencia ambiental. 

• Capacitación seguridad. 

• Análisis de calidad del agua o aprobación de descarga. 

Fase VIII. Abandono del sitio. 

• Plan de restitución del sitio. 
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El programa general de construcción es el siguiente: 

SEMANA (1 Octubre - 6 Diciembre 2016) 
CONCEPTO 

Demolición 

Drenaje pluvial y otros 

Señalización 

11.2.2 Preparación del sitio. 

B listado de las principales actividades que integran esta etapa, se fundamentan en. 

a) Limpieza de terreno. El terreno no requiere ser desmontado ni despalme sólo se 
necesita retirar la carpeta asfáltica del estacionamiento existente, asf como la 
nivelación de acuerdo a lo señalado en el plano topográfico Anexo al presente .. 

En esta etapa se realiza el retiro de la carpeta asfáltica y se construyen las capas de sub-
base y base en el cual se asentará la edificación, para ello se realizarán las actividades 
siguientes: 

Retiro de la carpeta asfáltica 

El retiro de la carpeta asfáltica se realiza nonnalmente atreves de dos métodos, 
caracterizados por el tipo de herramienta de corte y el movimiento que ésta desaibe, 
siendo comúnmente conocidos como corte por escarificación y corte por fresado, el 
acarreo del material generado se destinado a un lugar de tiro autorizado, por medio de 
camiones de volteo y este será realizado por la empresa contratista_ 

El retiro de la carpeta asfáltica se realizará por medio del procedimiento que cumpla con 
las necesidades del proyecto 

Subase. 

Sobre el geotextil se colocará un relleno con material friccionante con un máximo del 1 % 
de finos, su colocación y compactación será por medios mecánicos hasta alcanzar un 90% 
de pvsm (peso volumétrico seco máximo) las capas serán de un máximo de 30 cm, hasta 
lograr el espesor especificado en el proyecto estructural de esta sub-base. 
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Base o relleno ia capa de 0.30 m. 

Sobre la sub-base se colocará una capa de relleno considerada como base de 30 cm, 
esta será de una material friccionante con un máximo de 1 % de finos, mejorándolo con 
cemento gris portland a razón de 100 kg/m3 (2 bultos de cemento de 50 kg) y será 
compactado por medio mecánicos hasta alcanzar el 90% de pvsm, asf como el nivel que 
se indique en el proyecto. Con esta actividad se conduye esta etapa, es decir que se 
construyó la platafonna de terracerfas y se procede a la construcción de la cimentación. 

a) Cimentación. Consistente en construir las estructuras de conaeto que soportarán las 
cargas que son transmitidas por las columnas, trabes y que posteriormente recaen en 
el subsuelo, para su construcción se realizarán de la forma siguiente. 

• Sobre la plataforma de terracería se realiza el trazo de los ejes principales 
longitudinales y transversales por medio de equipo y personal de topografía, en esta 
actividad se colocarán caballetes de madera para ser utilizados para marcar niveles y 
ejes de referencia. 

• De acuerdo al plano estructural de la cimentación se trazan por medio de cal los 
anchos de las cepas., ya sea para zapata aislada, zapata corrida, contra trabes y 
muros de contención. 

• Se excava las cepas marcadas por medios mecánicos hasta lograr el ancho y la 
profundidad requerida. 

• Se afina el fondo de la cepa con la finalidad de retirar todo material suelto y dar con el 
nivel de desplante de ta cimentación. 

• Se fabrica y se coloca sobre una plantilla de concreto f c=100 kg/cm2 en un espesor 
de 5 cm. 

• Una vez endurecida la plantilla de concreto, se traza sobre esta las dimensiones de la 
cimentación a construir. 

• Durante el proceso de excavación de la cepa, se inicia el habilitado de acero de 
refuerzo de acuerdo a los planos estructurales de cimentación y algunos casos se 
puede realizar el armado de los elementos en el patio de habilitado (zapatas, dados, 
contra trabes y columnas). 

• Se procede al armado en la cepa los elementos que conforman la cimentación, y 
muros de contención. 

b) Levantamiento topográfico y trazo. Una vez que al sitio se le retire el asfalto que ya 
tiene el Estacionamiento, se iniciará con el levantamiento topográfico por personal 
técnico capacitado, a fin de lograr una buena nivelación del terreno y con ello, 
determinar el nivel del terreno y el volumen de relleno a utilizar para la compactación 
del terreno y obtener el nivel deseado para la construcción de las obras programadas 
de la gasolinera. 
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e) Relleno y nivelación. Es una actividad que se realiza de tal forma que se limita el área 
sobre la cual se desplantará el edificio con las cotas y niveles que se marcan en el 
proyecto, se realizará con la cuadrilla y equipo de topografía. Para la construcción de 
la gasolinera se requiere de relleno para ser nivelado, en esta etapa se utilizará 
maquinaria y equipo para su traslado. Para esta etapa se requiere de un volumen de 
material de relleno, que se obtendrá de los sitios autorizados por la autoridad 
correspondiente. 

Durante esta actividad se rociará el material con el propósito de reducir la emisión de partículas 
a la atmosfera; el relleno se realizará en toda la superficie del terreno de la gasolinera (islas, 
aéreas de los tanques de almacenamiento de combustible). Es esta etapa se utilizará transporte 
maquinaria al sitio de la obra, transporte de materiales de relleno al sitio del proyecto, tendido de 
material finne y riego con agua para mitigar la emisión de polvo a la atmosfera. 

d) Excavación. Esta actividad se realizará para la cimentación de las bases para la 
instalación de la gasolinera y de la infraestructura. Con respecto a la excavación para 
colocar los tanques de almacenamiento de combustibles y el tendido de la tubería 
dentro de la Estación de Servicio, mismos que estarán bajo las especificaciones 
establecidas para este tipo de gasolineras. En esta etapa se desarrollarán las bases 
de cimentación para las bases de las estructuras, se realizará la excavación hasta la 
profundidad proyectada y preparación de los precolados de concreto para la fonnación 
de zanjas para tendido de tubería. 

11.2.3 Descripción de obras y actividades provisionales del proyecto. 

No habrán obras de apertura o rehabilitación de caminos de acceso, campamentos, almacenes, 
talleres, oficinas, patios de servicio, comedores, instalaciones sanitarias, regaderas, obras de 
abastecimiento y almacenamiento de combustible, así como actividades de mantenimiento y 
reparaciones del equipo y maquinaria, apertura de préstamos de material, tratamiento de algunos 
desechos, etc., de tipo provisional; por lo que no se prevé realizar como apoyo para la 
construcción de la obra principal. 

Por lo anterior, es importante destacar que ello favorece la minimización o reducción de los 
impactos negativos al ambiente. 

No se utilizarán obras o servicios tales como caminos de acceso, ya que existen las calles por 
ser zona urbana, Lo único provisional será el almacén temporal de materiales y herramientas, en 
el sitio. 

11.2.4 Etapa de construcción. 

Construcción de la Estación de Servicio. Para la construcción de la Estación de Servicio, se 
tomarán las dimensiones que ocupará cada infraestructura programada, tomando todas las 
previsiones necesarias para instalar los servicios básicos que se requieren para la edificación de 
la Estación de Servicio, cumpliendo con las especificaciones establecidas para este tipo de 
gasolineras. 
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Colocación del acero de refuerzo. 

El acero de refuerzo deberá colocarse y mantenerse firmemente durante el colado en las 
posiciones, forma, longitudes, separaciones y área que fije el proyecto. 

La distancia mínima de centro a centro entre dos varillas paralelas debe ser de 2 1/2 veces 
su diámetro si se trata de secciones circulares, o 3 veces la dimensión diagonal si se trata 
de sección cuadrangular. En todo caso, la separación de las variUas no deberán ser menor 
de 1.3 veces el tamaño máximo del agregado, debiéndose dejar un espacio apropiado 
con el objeto de que pueda pasar el vibrador a través de ellas. Las varillas paralelas a la 
superficie exterior de un miembro quedarán protegidas por recubrimiento de concreto, de 
espesor no menor a su diámetro o a su magnitud diagonal si se trata de varillas cuadradas, 
pero en ningún caso será menor de 2.5 cm. Al colocarse deberán hallarse libres de 
oxidación, tierra aceite o cualquier otra sustancia extraña, para lo cual deberán limpiarse 
siguiendo el procedimiento que indique en la supervisión. 

En elementos que están a compresión con refuerzo helicoidal y anillos, la distancia libre 
entre varillas longitudinales no será menor que 1.5 veces el diámetro nominal de la varilla, 
ni menor de 4 cm. 

Los paquetes de varilla no deberán de contener más de 4 dispuestas en forma cuadrada, 
o triangular para el caso de tres varillas. 

Los paquetes de sujetarán con anillos de alambre; los ganchos y dobleces se localizarán 
alternados y los cortes se espaciaran por los menos 40 diámetros de la varilla. 

En vigas o trabes, las varillas mayores del no. 11 no deberán colocarse en paquete. 

Todas las varillas de refuerzo se deberán recubrir con los espesores indicados en el 
proyecto y/o la supervisión. 

Pasos para conductos. 

Cuando el paso sea igual o menor que tres veces el peralte y no sea interceptado por el 
acero de refuerzo, se reforzará el paño del claro cercano y paralelo a la trabe con una 
varilla adicional del mismo diámetro que el acero longitudinal de la losa y con una longitud 
de anclaje a cada lado del paso, excepto que uno de los paños quede a una distancia de 
una trabe o muro, igual o menor que ocho veces el peralte de la tosa. 

Cuando el paso sea interceptado por fierro longitudinal, este se terminará con gancho al 
paño del paso y se pondrá un pasador. Se reforzarán los lados del paso paralelo a la 
varilla interrumpida, con el equivalente del área del fierro de la varilla interrumpida, 
traslapando 40 diámetros en ambos sentidos fuera de los límites del paso. 

Por ningún motivo será admisible que los pasos queden en los tercios de trabes que 
nulifiquen o destruyan la sección de compresión o interrumpan el armado principal de 
tensión. Asimismo, la existencia de pasos en trabes tendrá una ubicación limitada dentro 
del tercio central del peralte con localización adecuada de acuerdo con la resistencia a 
esfuerzo cortante por la trabe. Si se interrumpen estribos por el paso, estos serán 
sustituidos lateralmente a ambos lados del paso por estribos, a mitad de la separación, la 
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parte ínferior y superior de la trabe armándolos longítudinalmente con dos varilla No. 4 o 
del mismo diámetro que el armado del lecho inferior y superior, respectivamente. 

Invariablemente, antes de los colados, todos los pasos deberán dejarse preparados con 
las dimensiones indicadas por el proyecto y/o la supervisión. 

Todas los elementos ahogados en el concreto, como duetos y cajas para instalación 
eléctrica, andajes para soporte de elementos posteriores a la estructura, anclajes para 
soporte de instalaciones, etc., deberán quedar en su posición exacta antes del colado y 
perfectamente anclados, ya que no se permitirá su colocación posterior. 

Colar concreto al piso o tender asfalto. 

Los concretos se designarán de acuerdo con la carga unitaria de ruptura a la compresión 
(fe) determinada a la edad de 28 dias. 

Si la supervisión requiere de pruebas del concreto obtendrá las probetas de ensaye con 
la frecuencia que considere necesaria, pero llenando los siguientes requerimientos 
mínimos: 

Se tomarán una prueba por cada revolvedora de concreto premezdado 7 m3• 

Cada prueba constará de tres especímenes. 

Se basará en las resistencias a compresión axial de cilindros fabricados, curados en 
campo en las mismas condiciones de curado de la estructura y aprobados de acuerdo con 
las normas NOM, C 160, NOM C 83, en un laboratorio autorizado por la supervisión. 

Si el concreto se fabrica con cemento tipo cpc 30 ó 40 los ensayes se efectuarán a los 28 
días de edad para obtener la resistencia de proyecto. 

Interpretación de los resultados de las pruebas. 

Para estructuras diseñadas por el método de esfuerzos de trabajo o análisis elástico, el 
promedio de féc. Obtenido en cinco pruebas consecutivas representativas de una clase 
de concreto deberá ser igual o mayor que el fe de proyecto y no más del 20% de los 
especlmenes, tendrán resistencia inferior a la del proyecto. 

Para estructuras diseñadas de acuerdo con el método de análisis plástico y para 
estructuras construidas a base de elementos pretensados, el promedio de f c obtenido en 
tres pruebas consecutivas representativas de una clase de concreto, deberá ser igual o 
mayor que la fe de proyecto y no más del 10% de los especímenes tendrán resistencia 
inferior a la del proyecto. 

Cuando los resultados promedios de las parejas de algunos especímenes sean menores 
que fe menos 35 kg/cm2 se permitirá extraer y ensayar corazones, de acuerdo a la norma 
oficial mexicana (NOM) 169 del material de la zona representativa por los cilindros con 
cargo al contratista. 
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Se probarán tres corazones por cada pareja de cilindros cuya resistencia media resulte 
menor que fe menos 35 kg/cm2 la humedad de los corazones será representativa de la 
que tenga la estructura en condiciones de servicio. 

El fe del concreto representado por los corazones se aceptará si el promedio de las 
resistencias de los tres corazones es mayor o igual al 0.80 de fe. 

A efecto de probar la efectividad del curado en la estructura, además de la resistencia 
obtenida en el concreto, los cilindros obtenidos deberán curarse siguiendo el sistema 
empleado en el respectivo concreto representado. Las resistencias obtenidas deben 
quedar dentro del 85% de la fe establecido según nonna ASTM C-31, si no se obtienen 
estas resistencias deberán revisarse los procedimientos obtenidos. 

Proporcionamiento. 

La dosificación de los materiales requeridos en la elaboración del concreto, para la fe de 
proyecto será propuesta por el contratista en base a pruebas de laboratorio de los 
materiales y agua del lugar donde se construya y previamente aprobada por la 
supervisión. Esta dosificación se rectificará o ratificará periódicamente de acuerdo con los 
resultados de los ensayes efectuados, tanto en el concreto elaborado como 
individualmente en los materiales y agua que intervengan en su fabricación, con objeto de 
conservar uníforme la fe establecida. 

Las cantidades de los materiales que intervengan en la dosificación del concreto, serán 
medidas en peso separadamente. Cuando la supervisión así lo apruebe, las mediciones 
podrán hacerse en volumen, usando cajones u otros recipientes ruya capacidad haya sido 
determinada de antemano, y que no sufran defonnaciones que hagan variar su volumen 
pero de ninguna manera se pennitirá el sistema de medir los materiales por palada o 
carretilladas, las variaciones en las cantidades de material por dosificación para alcanzar 
el fe de proyecto serán con cargo al contratista. 

Revenimiento. 

Será el mínimo requerido para que el concreto fluya a través del acero de refuerzo o para 
que sea bombeado o bien lograr que el concreto sea aparente cuando se requiera. El 
revenimiento deberá sujetarse al valor especificado en proyecto y/o por la supervisión. 

Las muestras del revenimiento del concreto se tomarán en el transcurso de los primeros 
quince minutos de la descarga del equipo premezdado, exceptuando el primero y último 
cuartos de m3• 

Para concretos premezclados se deberán satisfacer lo estipulado en la NOM 155-84. En 
el momento de la entrega a obra la aceptación o rechazo del concreto deberá hacerse en 
base a las prueba de revenimiento. Si existiera duda del primer valor obtenido se hará una 
segunda prueba que será la definitiva. 
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Revoltura a máquina. 

La revoltura de los materiales deberá hacerse siempre a máquina excepto en los casos 
que la supervisión apruebe revoltura hecha a mano y siempre que el concreto resultante 
vaya a ser empleado en elementos no estructurales como pequeños colados cuyo 
volumen no exceda a un metro cúbico. 

El contratista deberá recabar previamente la aprobación de la supervisión para el equipo 
que pretenda usar. Si la obra lo amerita a juicio de la supervisión deberá contarse por lo 
menos con dos revolvedoras, con la capacidad requerida de acuerdo al volumen de 
concreto por colar, con el propósito de evitar la posibilidad de suspender los trabajos. En 
términos generales y si lo previsto en el párrafo anterior no es aplicable, bastara con tener 
una revolvedora y tarimas estancas para un eventual colado a mano, a fin de garantizar 
que no se interrumpa el trabajo por descomposturas del equipo. En caso de que estas 
llegaran a presentarse, el contratista deberá corregirlas, o en su defecto, retirar la 
maquinaria defectuosa y reemplazarla por otra en buenas condiciones. 

La revolvedora no deberá trabajar para producir volúmenes por bacha mayores que los 
especificados por el fabricante del equipo y deberán estar siempre dotadas de un tanque 
medidor de agua, debidamente calibrado, con indicador de nivel y válvula de cierre. 
Deberá tener también un aditamento adecuado para cerrar automáticamente la tolva de 
descarga y evitar que se vacíe su contenido antes de que los materiales introducidos en 
la revolvedora hayan sido mezclados durante el tiempo mínimo fijado. La mezcla 
contenida en la revolvedora deberá salir por completo del tambor antes que los materiales 
para la siguiente revoltura sean introducidos en el mismo. 

El tiempo de revoltura será fijado en cada caso por la supervisión pero nunca deberá ser 
menor de un minuto y medio contados a partir de que todos los materiales se encuentren 
en la olla. La revolvedora deberá girar con una velocidad tangencial de un metro/segundo. 

Antes de iniciarse et proceso de elaboración de concreto, el contratista deberá recabar la 
autorización del representante de la supervisión en obra, quien previamente deberá haber 
efectuado una última inspección para comprobar que se encuentren en el lugar todos los 
materiales, equipo y personal necesarios para la ejecución del colado. 

La primera revoltura de materiales que se coloque en la revolvedora, deberá contener 
suficiente cantidad de cemento, arena y agua para que se forme en el interior de la olla 
una capa, sin reducir la cantidad de mortero de la fachada. 

Cuando por algún motivo después de hecha la revoltura, tenga que dejarse esta en el 
interior de la revolvedora, no deberá de permanecer en ella más de veinte minutos y, antes 
de vaciarla, deberá volverse a mezclar por lo menos durante un minuto. Cuando la 
revoltura permanezca más de veinte minutos deberá desecharse. 

Siempre que se suspenda la operación de una revolvedora, deberá lavarse 
inmediatamente la tolva, el tambor y los canales para quitarse las capas de lechada 
adheridas. 

Cuando la supervisión lo autorice, podrá utilizarse concreto elaborado en camión 
revolvedor, siempre y cuando el tiempo de transporte no exceda de treinta minutos, y la 
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revoltura de los materiales se efectué durante el trayecto de la planta de dosificación al 
sitio en el cual va a ser colado. Además el producto así elaborado, al llegar a su destino, 
deberá reunir las caracterlsticas fijadas en el proyecto y cumplir con todas y cada una de 
las disposiciones señaladas al respecto en estas especificaciones. Cuando el tiempo de 
transporte sea mayor de treinta minutos y la supervisión. No haya autorizado el empleo 
de aditivos retardados de fraguado, la mezda deberá rechazarse. En caso de que el 
contratista haya recabado de la supervisión autorización para utilizar aditivos retardadores 
del fraguado, será este quien determine el periodo máximo admisible entre la iniciación 
de la revoltura y la entrega de esta en el lugar de aprovechamiento. 

Revoltura a mano. 

Cuando la supervisión autorice que la mezda de materiales que intervienen en la 
elaboración del concreto se haga a mano, se observarán los siguientes requisitos: la 
revoltura se hará invariablemente en artesa o tarimas estancas, sobre las que se 
extenderá primero a la arena y encima, uniformemente el cemento. Ambos materiales se 
mezdaran en seco, traspaleándolos tantas veces como se requiera para que la mezda 
presente un color uniforme, se extenderán ambos materiales ya peñectamente mezdados 
de manera de lograr una cama uniforme para posteriormente agregar sobre ellos también 
en forma de cama una capa uniforme del agregado grueso (grava) se esparcirá el agua 
especificada en la dosificación del concreto y se dejara que esta sea consumida por los 
agregados para por ultimo proceder a su mezcla hasta lograr un aspecto uniforme y 
homogéneo. 

Desde el momento en que se inicie la adición del agua hasta que la revoltura sea 
depositada en su lugar de destino, no deberán transcurrir más de treinta minutos. Por 
ningún motivo se agregara más agua después de este tiempo. Si una parte de la revoltura 
se secara o comenzara a fraguar, no deberá ser empleada en la obra. 

Cada revoltura hecha a mano se limitara a una mezcla cuyo contenido de cemento no sea mayor 
de 150 kilogramos. 

Transporte. 

De acuerdo con el tipo de características de la obra de que se trate y previa autorización 
de la supervisión, el transporte de la revoltura se podrá hacer de acuerdo con alguna de 
las formas siguientes: 

• Con carretillas, vagonetas, cubetas, debiendo ser estancas. Cuando se emplee este tipo 
de equipo no se permitirá que ruede directamente sobre el acero de refuerzo colocado, 
debiendo construir para ellos pasarelas adecuadas. 

• Con canalones, bandas transportadoras o tubos (trompas de elefante que deberán 
disponerse de manera que se prevenga cualquier segregación y/o dasificación de los 
materiales. El ángulo de caída libre deberá ser el adecuado para que se permita el flujo 
de la revoltura, sin provocar velocidades excesivas que propicien la clasificación de los 
materiales. Si es preciso y siempre que el flujo de la revoltura se mantenga dentro de 
ciertos límites, pueden establecerse tramos intermedios de canal, con cambios de 
dirección. Los canalones pueden ser de madera forrada con lamina metálica, de metal o 
de otro material excepto aluminio previamente autorizado por la supervisión. 
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• 
• Por medio de bombeo. El equipo deberá instalarse de tal manera que no produzca 

vibraciones que puedan dañar el concreto en proceso de fraguado. La operación del 
fraguado deberá hacerse con flujo continuo de la revoltura. Cada vez que se suspenda el 
bombeo, la revoltura que permanezca en el interior de la tubería deberá removerse y 
lavarse escrupulosamente todo el resto del equipo expuesto al contacto con la mezcia. 

En ninguno de los casos a que se hace referencia en los tres párrafos anteriores, se usará 
revoltura que llegue a su destino final después de los veinte minutos siguientes a la 
iniciación de la elaboración de la mezda, salvo que la supervisión autorice el empleo de 
aditivos retardadores del fraguado, en cuyo caso fijara el periodo máximo. Tampoco se 
permitirá que sufran alteraciones las propiedades de la mezda cualesquiera que ellas 
sean, por falta de limpieza y de condiciones adecuadas de operación de los medios de 
transporte. 

Colado. 

Es la serie de operaciones necesarias para depositar el concreto recién elaborado en los 
moldes. 

Inspección previa. Para iniciar el colado el contratista deberá dar aviso a la supervisión 
con 24 horas de anticipación, con el objeto de que el o los representante de este último, 
verifiquen el cumplimiento de los requisitos. 

Que el acero de refuerzo cumpla con lo señalado en las especificaciones. 

Que se limpien de toda partícula extraña o concreto endurecido, el interior de la 
revolvedora y el equipo de conducción, así como que el equipo reúna las condiciones 
enunciadas. 

Que el personal empleado en la ejecución del colado sea suficiente y apropiado. 

Que las condiciones climáticas sean favorables. En caso contrario el contratista deberá 
tomar las precauciones necesarias para llevar a cabo el colado, previniendo, en un 
momento dado, interrumpirlo y protegerlo debidamente. 

No deberán efectuarse colados cuando la temperatura del medio ambiente sea inferior a 
5ºc, salvo en aquellos casos en que se sigan procedimientos o se empleen aditivos 
autorizados por la supervisión. 

Las tuberías para instalaciones eléctricas que vayan a quedar ahogadas no desplacen, 
incluyendo sus accesorios, más del 4 % del área de la sección transversal de una columna, 
debiendo localizarse en el centro de las mismas. Las camisas, conductos o tuberías que 
pasan a través de piso, paredes o vigas, serán de las dimensiones o estarán en tal 
posición que no se perjudique la resistencia de estos elementos. Podrá considerarse que 
tales camisas, conductos o tubos reemplazan estructuralmente al concreto en compresión 
"desplazado" siempre que no estén expuestos a oxidación u otras causas de deterioro y 
que sean de acero o hierro galvanizado, ambos sin recubrir y de espesor no menor que el 
de la tubería estándar de acero, con un diámetro nominal interior no mayor de 5 cm y 
espaciados a no menos de 3 diámetros centro a centro, a menos que el proyecto fije lo 
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contrario. Además, serán colocados en posiciones tales que no disminuyan 
indebidamente la resistencia de la construcción. Las camisas, tubos y conductos de 
cualquier material no dañino al concreto y dentro de las limitaciones de estas normas y 
especificaciones podrán quedar ahogadas en el concreto con la aprobación de la 
supervisión. 

Las tuberías para agua. gas. vapor y sanitarias no se podrán ahogar en concreto 
estructural. 

Juntas de construcción para cortes de colado. 

Se harán en los lugares y forma señalados en el programa de colado respectivo y en el 
caso de no haber indicación alguna, estos deberán hacerse cerca de la mitad del claro de 
losas, trabes, a no ser que exista en este punto intersección de trabe secundaria con 
principal; en este caso se moverán una distancia igual a dos veces el ancho de la trabe 
principal. 

En concretos aparentes, las juntas de corte de colado serán localizadas 
convenientemente y restringidas a los sitios en que no afecten significativamente la 
resistencia de la estructura. 

En el caso de suspender el vaciado de la revoltura fuera de algún corte de colado, sin 
autorización previa de la supervisión, será necesario demoler todo el concreto colado, 
hasta llegar al colado próximo anterior. 

Cuando por circunstancias imprevistas se requiera interrumpir un vaciado fuera del corte 
de colado señalado, el contratista deberá solicitar a la supervisión la oorrespondiente 
autorización y, en este caso, el corte se hará en el lugar y forma indicados por el último, 
tomando en cuenta las características del elemento estructural de que se trate. 

Para ligar el concreto fresco con otro ya endurecido por efecto del proceso de fraguado, 
el corte de colado correspondiente se tratara en toda su superficie de tal manera que 
quede exento de materiales sueltos o mal adheridos, asl oomo también de la lechada o 
mortero superficial, con objeto de lograr una superficie rugosa y sana. A continuación se 
limpiara con chiflón de aire o agua. 

Cuando especlficamente lo indique el proyecto y/o la supervisión ordene, la superficie del 
concreto endurecido deberá someterse a la acción de un chiflón de arena con presión de 
7 kg/an2 (100 lb/pulg2

). Posteriormente al uso del chiflón de arena, deberán lavarse el 
ooncreto y los moldes. 

Juntas de dilatación. 

Las juntas de dilatación pueden ser abiertas o rellenas con placas de deslizamiento o sin 
ellas y se harán en la forma y lugar que fije el proyecto y/o autorice la supervisión. 

Las juntas de dilatación abiertas se construirán colocando un diafragma provisional, que 
pueda ser una pieza de madera, hoja de metal u otro material adecuado, que se quitara 
después del endurecimiento del concreto. Este diafragma es provisional y la forma de 
insertarlo y removerlo será tal que evite romper aristas o dañar el concreto. 
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En las juntas de dilatación rellenas con material sólido, se empleará el material 
especificado en el proyecto y/o autorizado por la supervisión, recortando este al tamaño 
exacto y llenando completamente el espacio diseñado. 

Cuando la junta de dilatación rellena está constituida por varias piezas deberán evitarse 
que estas queden flojas, mal ejecutadas entre sí o con las paredes. 

Cuando el proyecto especifique placas de deslizamiento, estas deberán quedar bien 
ancladas y lubricadas en toda la superficie de deslizamiento con grafito, grasa u otro 
material según lo indique el proyecto y/o lo ordene la supervisión. 

Se tendrá cuidado que en las juntas durante el colado o después no se depositen 
materiales extraños que entorpezcan su funcionamiento. 

Curado. 

Es el control de humedad y temperatura, durante un lapso determinado para que el 
concreto adquiera la resistencia proyectada. 

Se utilizará preferiblemente la misma agua empleada para la eraboración del concreto, 
que deberá estar libre de sustancia que afecten la calidad o puedan manchar o decolorar 
el concreto cuando la apariencia de este sea importante. 

La temperatura del agua de curado no deberá ser menor de 11 ºc que la del concreto, para 
evitar la generación de esfuerzos que provoquen agrietamientos. 

Aplicando riegos de agua sobre la superficie expuesta del concreto y moldes, sin que 
estos riegos causen huellas en la superficie. 

Se podrán utilizar boquillas par pulverizar el agua o bien por aspersión evitando el secado 
de las superficies. En superficies verticales se permitirá el humedecimiento de la misma 
mediante manguera, siempre y cuando no cause erosión en la superficie del concreto. 

Mediante la aplicación de las membranas impermeables, cuya calidad, clase y fonna de 
aplicación, deberán ser previamente aprobadas por la supervisión y a partir del momento 
en que el agua libre de la superficie del concreto desaparezca. 

Cubriendo las superficies coladas con arena, costales o mantas que deberán mantenerse 
húmedos durante el periodo de tiempo que se especifique. 

Tiempos de curado. Durante siete días cuando se emplee cemento portland. 

Si la supervisión ordena el curado adicional de ciertas partes de la estructura por 
considerar insuficientes, inadecuado o defectuoso el procedimiento utilizado, ese se 
efectuara a expensas del contratista, quien no podrá exigir remuneración alguna por este 
concepto. 

Curado con vapor a presión atmosférica, calor y humedad. 
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Se puede emplear para acelerar la ganancia de la resistencia y reducir el tiempo de 
curado, autorizado previamente por la supervisión. 

Al utilizar este procedimiento, es aconsejable verificar el f c de proyecto por medio de los 
cilindros de prueba curados con el mismo sistema. 

Se deberá tener especial cuidado para obtener resultados unifonnes y satisfactorios. 
Evitando la pérdida de humedad durante el proceso. 

El curado a vapor que se efectué con vapor saturado a pres1on atmosférica, con 
temperatura necesariamente inferior a 1 OOºc, incluirá las siguientes etapas: 

Se dará un periodo de espera de 1 a 7 horas, entre la terminación y moldeo del conaeto 
y la aplicación del tratamiento a vapor, dando estabilidad al concreto antes de aplicar el 
vapor. 

Durante el periodo de incremento de la temperatura, esta debe elevarse a una velocidad 
controlada hasta alcanzar el grado máximo deseado. Incrementos de 11 ºc por hora 
podrán aplicarse inmediatamente después de terminado el colado de concreto. 

Durante el periodo de temperatura máxima, la resistencia del conaeto se incrementa 
hasta el nivel especificado, temperaturas entre 66ºc serán más ventajosas y deseables 
cuando el curado se puede prolongar por más de 24 horas. 

En general, temperaturas bajas serán mejores en tanto que las altas pueden ser 
perjudiciales a menos que se apliquen después de periodos largos de espera. 

T enninado el periodo de temperatura máxima, se suspenderá la admisión de vapor, 
iniciándose el periodo de saturación en el cual el concreto absorbe el calor residual y la 
humedad del sitio de curado, es mejor que los elementos se enfríen a una velocidad baja 
especialmente en temperaturas bajas. 

Periodo de secado. 

Se descimbra el elemento colado en un aproximado de 12 hr y se procede a curar con 
una membrana de curado para evitar que el elemento pierda humedad. 

Después de 72 hr del colado de la cimentación se podrá rellenar la sobrexcavación que 
se realizó para la cimentación con material producto esta excavación y se compactará con 
equipo manual (bailarina). 

Con la actividad de relleno se concluye la etapa de cimentación y se procede a la siguiente 
etapa que es la estructura de metálica. 

Estructura de acero. 

Proceso constructivo de estructura metálica. 

Su función de soportar su propio peso y el de la cubierta además de las cargas externas, 
como las del viento y cargas vivas. 
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Tipos: 

• Según la forma y el material pueden ser de alma abierta o de alma llena en su 
peralte. 

• Según las cargas que soportan puede ser estructura primaria y secundaria. Las 
secciones de los elementos que conforman la estructura metaliza y el tipo de unión 
de la misma, será definido por el proyecto estructural y su respectiva memoria de 
cálculo. 

Proceso constructivo. 

Estructura principal: 

Fabricación de las trabes principales, secundarias columnas y conexiones en taller o en 
campo. 

Montaje de columnas, cuyo fin estructural es recibir y trasmitir las cargas de la estructura 
que soportara la lámina tipo kr-18. 

Montaje de vigas primarias sobre las columnas d-1 . 

Montaje de vigas secundarias. 

Pintar las estructuras con anticorrosivo. 

Al conduir la construcción de cubierta metálica y se dará inicio a los trabajos de 
instalaciones pluviales, eléctricas y albaf'lilerías. 

La fabricación de la estructura metálica puede ser realizada en obra o en algún taller 
cercano a la obra, es importante que la calidad de las soldaduras cumpla con las normas 
estructurales indicadas en el proyecto. 

La estructura metálica se deberá aplicar capa de primario anticorrosivo y posteriormente 
2 capas de pintura de esmalte alquidalico, estas capas se deberán de aplicar por medio 
de equipos de aspersión (pistola con compresor o equipo de air1ees). 

El montaje de la estructura metálica se llevará a cabo por medio de mecánicos es decir 
con maquinaria de elevación como son grúa hidráulica o telescópica con capacidad de 
carga a 20 ton. 

La soldadura definitiva en la fijación de la estructura metálica en los elementos será de 
calidad aceptable cumpliendo con los lineamientos del proyecto. 

Durante la fabricación y montaje de la estructura se deberán realizan pruebas de 
laboratorio para garantizar la calidad de las soldaduras (pruebas no destructivas). 

Techumbres. 
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Las columnas que se utilicen para soportar las cubiertas serán metálicas o de concreto, 
la fonna de éstas dependerá del diseño arquitectónico y del cálculo estructural, la 
estructura para la cubierta será de acero, aluminio o concreto y estará calculada para las 
diversas cargas que la afecten. 

La cubierta se construirá de material especificado en el proyecto e invariablemente se 
instalará un falso pfafón bajo ésta. Cuando en la construcción de la techumbre se utilicen 
materiales que por la naturaleza propia de los mismos presenten un acabado 
arquitectónico particular, se podrá prescindir de la instalación del falso plafón; las aguas 
pluviales captadas en la cubierta se canalizarán por medio de tuberías, quedando 
prohibida su caída libre. 

Albañilerías y acabados. 

Las albañilerías consisten en los trabajos de construcción de pisos industriales, muros de 
block, castillos y cadenas 

Colado de piso industrial o tipo pesado. 

Generalidades. Comprende este procedimiento, la colocación de pisos y acabados en 
diferentes materiales, los cuales serán ejecutados en los ambientes setíalados, con las 
dimensiones y detalles mostrados en los planos. 

Procedimiento constructivo: 

• Se realizará una limpieza general a colocar el concreto. 

• El conjunto deberá ser apisonado por medios mecánicos o manuales previo su 
humedecimiento con manguera. 

• Se coloca el acero de refuerzo en el piso considerando el recubrimiento, calzando el 
annado con silletas 6 separadores de concreto. 

• Con anterioridad a su vaciado se fijarán las bases y se detenninarán las juntas de 
construcción. 

• Se vacía el concreto premezclado mediante ollas de concreto o elaborado en obra se 
coloca mediante carretillas. 

• Se coloca el concreto por medio manual mediante palas, colocando espesores 
muestra para la alcanzar en nivel solicitado. 

• Se verifica con equipo topográfico los niveles para alcanzar el piso tenninado. 

• Se deja que fragüe el concreto aprox. 2 a 3 hr. 

• Se procede por medios mecánicos a flotear el concreto, con la finalidad de dar el 
acabado requerido por el proyecto. 
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• Una vez endurecido el concreto con el acabado final se procede a realizar cortespara 
formar las juntas constructivas. 

• Se coloca agua en abundancia durante 72 hr de curado, con la finalidad de que el 
concreto no pierda humedad. 

Pavimentos en zona de despacho de combustibles. 

El pavimento será de concreto armado en todos los casos y tendrá una pendiente mínima 
del 1 % hacia los registros del drenaje aceitoso. Las losas de dicho pavimento tendrán un 
espesor mínimo de 15cm.independientemente, los diámetros de varilla utilizados para el 
armado de las losas, así como el espesor y resistencia del concreto a utilizarse 
dependerán de los cálculos estructurales realizados por la compañía especializada 
encargada del proyecto. 

Pavimento en área para almacenamiento de combustible. 

El pavimento en esta área será de concreto armado; el espesor, resistencia del concreto 
y armados del acero de refuerzo serán responsabilidad de la compañía especializada 
asignada. Se debe prever que la cubierta de concreto armado de la fosa de tanques 
sobrepase como mínimo 30 cm. fuera del límite de la excavación y la pendiente mínima 
será del 1 o/o hacia los registros del drenaje aceitoso; los tanques de la estación de 
servicios son tanques subterráneos. 

Accesos y circulaciones: Rampas. 

Las rampas de acceso y salida tendrán una distancia transversal igual a 1 /3 del ancho de 
la banqueta y sólo cuando la altura de la banqueta presente una pendiente mayor a la 
permitida del 20% para la rampa, se modificarán los niveles para llegar a la pendiente 
indicada o se prolongará la rampa hasta la mitad del ancho de la banqueta como máximo 
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Pintura. 

La aplicación de pintura se realizará una vez que se hayan terminado los trabajos de 
albañilería, instalación pluvial, pavimentos en zona de dispensarios. 

La aplicación de la pintura será por equipo eléctrico (equipo de airtess) se utilizarán 
andamios para llegar a las alturas requeridas. 

Instalación hidrosanitaria. 

Las instalaciones hidráulicas constituyen las redes en una edificación por medio de la cual 
se transporta el agua potable fría o caliente, así como también son evacuada hacia los 
alcantarillados las aguas servidas y las aguas lluvias. 

El diseño y las especificaciones de las redes hidráulicas son competencia de un 
especialista, sin embargo, es labor del proyectista proponer la ubicación y características 
de los distintos elementos y artefactos del sistema tales como grifos, artefactos sanitarios, 
mezcladores válvulas, etc. 

En este caso sólo habrá un sanitario en el Cuarto de Control, ya que en la Estación en 
general, NO habrá instalaciones sanitarias para el público. 

Sólo dicho Cuarto contará son los servicios de abastecimiento de agua potable a presión, 
mediante toma regulada por la Tienda COSTCO. 

Debido a la poca cantidad de aguas residuales generadas, las descargas sanitarias se 
harán hacia la red municipal. 

La tubería para el drenaje interior de los edificios será de pvc, con los diámetros que sean 
detenninados en los resultados del proyecto de instalación sanitaria. Para el patio y zonas 
de almacenamiento de combustible, dicha tubería será de polietifeno de alta densidad o 
de cualquier otro material que cumpla con los estándares nacionales e internacionales. 

Los recolectores de líquidos aceitosos tales como registros, areneros y trampas de grasas 
y combustibles, serán construidos de concreto armado y/o polietileno de alta densidad. 
Para los registros que no sean del drenaje aceitoso serán construidos de bloques con 
aplanado de cemento-arena y un brocal de concreto en su parte superior. 

Las rejillas metálicas para los recolectores serán de acero elec:troforjado o similar, la 
profundidad de la excavación para alojar las tuberías de drenaje será mayor o igual a 60 
cm desde el nivel de piso terminado a la parte superior del tubo, sin que esto último altere 
la pendiente mínima establecida. 

Instalación pluvial. 

Las instalaciones pluviales consisten en las líneas de captación pluvial como subterráneas 
y verticales. 
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Instalación subterránea. 

Las instalaciones pluviales subterráneas se iniciarán en la etapa de cimentaciones, de tal 
manera que no interfieran en las actividades durante la construcción de las columnas. 

La excavación para estas lineas será por medios mecánicos. 

Se afinará el piso, con la pendiente indicada en el proyecto. 

Se construirán los registros de concreto y así como las trincheras de concreto. 

Las rejillas irving serán prefabricadas y se montarán una vez que se halla colado el piso o 
el relleno fluido del piso de la bodega. 

Instalación vertical. 

Las instalaciones verticales se iniciarán una vez concluido el montaje de la cubierta 
metálica. 

Se instalará tubería vertical de pvc de diámetro de 4• unión con codos de 45 y 90º, serán 
apoyados con abrazaderas tipo omega de acero galavanizado sobre las columnas de 
concreto. 

Se conectarán en la parte inferior a los registros de captación pluvial construidos en la 
etapa de las instalaciones subterráneas. 

Trampa de combustibles y aguas aceitosas. 

Las trampas solo canalizaran exdusivamente las aguas aceitosas provenientes de las 
áreas de despacho y almacenamiento al contar con sistemas para la contención y control 
de derrames en la zona de despacho de combustibles, asr como en la zona de tanques 
de almacenamiento, no se permitirá la instalación de rejillas perimetrales alrededor de la 
estación de servicio, ni tampoco la instalación de registros en la zona de despacho, sin 
embargo, en la zona de almacenamiento se deberán ubicar estratégicamente registros 
que puedan captar el derrame de combustibles provocado por una posible contingencia 
durante la operación de descarga del autotanque al tanque de almacenamiento. 

Descarga de combustibles (gasolinas regular y premium, aditivo "Split"). 

El diseño propuesto para la instalación de los tanques de almacenamiento (tanques 
subterráneos) permitirá reducir el gasto de energía eléctrica por las actividades de bombeo 
para la descarga de combustibles a dichos tanques. Este diseno pennitirá realizar la 
descarga de combustible por gravedad, de esta forma se tendrá un ahorro en el gasto de 
energía eléctrica así como de ahorro en los costos de operación de la Estación de Servicio, 
también permitirá reducir los riesgos por tiempo de espera para la descarga de las 
cisternas a los tanques de almacenamiento de combustible, por fallo en la red de 
distribución de energía eléctrica. los tanques estarán habilitados con sistemas 
recuperadores de vapor para evitar las emisiones a la atmósfera. 
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También, los tanques estarán enterrados en grava a fin de protegerlos y aumentar tanto 
su margen de seguridad, como su misma vida útil. 

Otras consideraciones. 

Recubrimiento en columnas de zona de autodespacho. 

Para el recubrimiento de las columnas en la zona de autodespacho queda prohibida la 
utilización de materiales reflejantes y/o flamables como espejos, aamcos y madera entre 
otros. 

Faldón. 

En la cubierta de las áreas de despacho, cualquiera que sea el material empleado para 
su construcción, se instalará un faldón perimetral de 0.90 m., mínimo de peralte. B faldón 
será fabricado con base en las siguientes opciones: 

Lona ahulada translúcida con iluminación interna, no flamable ni favorable a la 
combustión, impenneable y resistente a las defonnaciones en temperaturas altas o bajas, 
así corno a los cambios drásticos de ésta. Estará instalada en gabinetes de aJuminio 
reforzado o material similar con sistema de tensado perímetral uniforme. 

Lámina de acrílico tipo cristal de 4.5 mm de espesor con iluminación interna en cuyo caso 
el logotipo estará fabricado con el sistema de charola termo formada. 

Material prefabricado en forma de panel compuesto de 2 paredes exteriores de aluminio 
laminado con un núcleo de polietileno de alta densidad, cuyo espesor mínimo aproximado 
sea de 4 mm y con iluminación externa, no flamable ni favorable a la combustión y 
resistente a las deformaciones provocadas por los cambios bruscos de temperatura o por 
fuertes vientos. El montaje de estos materiales se realizará de acuerdo a las 
recomendaciones del fabricante. 

Limpieza general de la obra. 

Concluido todos los trabajos de las etapas de construcción se procede a realizar limpieza 
en todo el predio construido con la finalidad de hacer la entrega oficial a la Empresa. 

Equipo y maquinaria. 

El equipo y maquinaria a utilizar en esta etapa es el siguiente: 

Etapa Equipo requerido Maquinaria 

Pnlparaci6rt del l8n"eno Mecéllico Retro 8ll:IMldonl, tolva de 7 m3 

Movimiento de pisos existentes Pala, CIIII_... Retro escavadora, camión 7 m3 

NIVlllacNn y compactacl6n Ballarlna, pilón de mano Vlaocompactador 5h 

Cimentación Herramlenla menor Ollas 
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Etapa Equipo requerido Maquinaria 

lnatalaclón Sanitaria 

Pico, pala, herramienta Tuberfa menar Retro escavadora 

Pico, pala. t.rwnienla llagl1ll1DhfflpaÑ ..... menor 

Instalación Hldráullca 

Pico, pala. herramienta Tuberfa menor Rallo escavadora 

Muebles y detalles herramienla menor 

Edlllcad6n 

Armes de concreto henanlienla menor Ollas, camiones de premezclado 

CT1nlnde ........... hel•••ienla menor Olas, ca11iones de pranezdado 

Columnas y castillos herramienla menor Ollas, camiones de premezclado, 
bomba 

T,.._JCIIMl ... de Ollas, ........ de lftfflltZdado, henwnialla menor cenamlenlD bomba 

Losas y cubiertas herramlenla menor Ollas, camiones de premezclado, 
bomba 

Huuoa herrami.11a menor Olas, camlGI• de pramezdado 

Instalación mecánica 

Pico, pala. herramienta Tanquea 
menar Relro eac:avadora, gnla 

hemtni&1bi menor, Guarniciones Ollas can.allla 

Tuberfn hemunienta menor 

Conexiones herramienta menor 

.,.... ... henwnialla menor 

Instalación Eléctrica 

Raglatroa, ductoe herramiellla menor 

herramlenla menor, Cableado andanfate 
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Etapa Equipo requerido Maquinaria 

henwnla111& manar, Alumbrado andll,liaje 

Detalles, otros henwnienta manor 

PnllnenlllCl6n 

Concreto armado herramienta menor Ollas, camiones de premezdado 

Banqueta herramienla menor Olas, camionas de pramezdado 

Acabados 

herramialda menor, Pintura andamiaje 

Pisos herramianla menor, 
andamia¡e 

...... ,,1•w~n haTamianlll manor 

Cancelarla henamlenta menor 

Carplntarfa hemlmlenla menor 

Otros. acabados finales henal\,ie,lla menor 

Etapa Material Unidad Cantidad 

Prapanclón del larnno 

Movimiento de tlemls Propio del teneno m3 

Nlwlacl6n y compactación Tepetate m3 

Cimentación Mamposterfa m3 

Cancrelo armado m3 

Instalación Sanitaria 

Tuberfa Tubo de ooncnto Pza 

Regl8lro hecho en Registro trampa de grasas P2a obra 
- -
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Etapa Material Unidad Cantidad 

Detall-. aplanados Mortero m3 

Instalación Hidráulica 

Tuberla TUberfa de cobnl n ....... 
Muebles y detalles Inodoros Pza 

Lavabos pza 

Mngitorioe pza 

Regaderas pza -
Tanques para agua 1 

Edlftcaclón 

Flrmn de concreto "'*°. Armado m2 

cadena de dNplant. Acero - Armado m/lineal 

Columnas y castlllos rv.o. Armado m/lineal 

T,.._ycadenaade cerramiento rv.o -Annado m/lneal 

Losa Conaeto armado m3 

Lous y cubiertM Cubierta m2 

Huesos HIMIOedeacero Pza 

Conc:rato m3 premezclado 

Guamlclones Conaeto armado m3 

Nota. Esta infoonación se toma en cuenta como parte del anteproyecto de construcción, las cantidades son estimadas. 

Mano de obra: 

En las diferentes etapas de desarrollo del proyecto el personal que será contratado para las 
actividades de preparación del sitio y construcción, consiste en operadores de retroexcavadora, 
ayudantes, un supervisor de obra, choferes, topógrafo, albañiles y técnicos, el personal será 
contratado de la localidad. Todas las actividades se harán en horario aproximado de 8:00 a 18:00 
hr. 

• 1 Superintendente de obra. 
• 1 Topógrafo. 
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• 1 Ayudante de T apógrafo. 
• 1 Maestro de obra en albañilería. 
• 1 Operador de maquinaria pesada. 
• 11 Albañiles. 
• 6 Ayudantes de albañilería. 
• Oficiales soldadores. 
• Técnicos en instalaciones mecánicas 
• Técnicos en instalación eléctrica 
• Velador 2 (1 por tumo) 

La selección del personal calificado será acorde a lo siguiente: 

• Conocimiento práctico del trabajo a ejecutar. 
• Conocimiento del equipo y/ o herramienta a utilizar. 
• Conocimiento de especificaciones y / o productos normativos. 
• Conocimiento de las normas de seguridad. 

Lo anterior será evaluado de acuerdo a la presentación de un examen aplicado por un externo 
para extender el certificado de aptitud que se archivará en los registros de la obra. 

El personal de nuevo ingreso es capacitado en las diferentes categorías hasta alcanzar los 
elementos mínimos necesarios en seguridad industrial para desarrollar los trabajos sin accidentes 
ni incidentes, de acuerdo a la NOM-031-STPS, Construcción-Condiciones de seguridad y salud 
en el trabajo. 

Equipo de protección personal. 

El equipo mínimo necesario para la ejecución de los trabajos es el siguiente: 

• Casco dieléctrico contra impacto. 
• lentes contra impacto o gogles. 
• Zapatones de seguridad con o sin casquillo. 
• Ropa de algodón. 
• Guantes de carnaza. 
• Equipo de protección respiratoria. 

Asimismo se deberá cumplir con las políticas generales de seguridad siguientes: 

• Es obligatorio utilizar el equipo básico de seguridad y en caso necesario equipo de 
protección adecuados al trabajo a realizar. 

• Familiarizarse con los diversos equipos de protección personal, si lo requiere solicite 
información. 

• los equipos de emergencia deben mantenerse en condiciones de uso todo el tiempo y no 
deben obstruirse. 

• Familiarizarse con las distintas mascarillas que existen (para polvos, vapores). 

MANIFESTAOON DE IMPACTO AMBIENTAl PARTICULAR 
COSTCO GAS SAN LUIS 

54 



coacma 
CORPORATIVO EMPRESARIAL 

• Para la ejecución de los trabajos es necesario obtener la autorización del encargado del 
área donde se habrán de ejecutar, mediante el permiso correspondiente. 

• Reportar de inmediato cualquier condición peligrosa o insegura que observe. 

• Adicional al equipo básico de protección personal, se contarán con cinturones de 
seguridad para trabajos de altura. 

Servicios. 

Requerimientos de energía. 

ºaen ¡ Potencia I Voltaje 1 
110-220 

NOTA La energía eléctrica se suminístratela por una planta de energía eléctrica y una vez 
conduida con la gasolinera se tomará de la línea de trasmisión eléctrica con la autorización 
correspondiente por parte de Comisión Federal de Electricidad y de la Tienda COSTCO. 

Combustible. 

Para la maquinaria a utilizar durante la construcción de la Estación se utilizará combustible proveniente de 
la gasolinera más cercana. 

Origen Suministro Cantidad Almacenamiento Usemana 

DINel PEMEX 700 No existiré 

NOTA. El combustible suministrado para la maquinaria y vehículos de transporte que serán 
utilizadas para la construcción del proyecto serán por PEMEX. 

Requerimientos de agua 

Origen 

Cruda 

Suministro Cantidad Almacenamiento m3f"mes 

Pipes 20 Noexlstiré 

0.3 
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11.2.5 Etapa de operación y mantenimiento. 

a) Descripción general del tipo de servicios que se brindarán en las instalaciones. 

La actividad principal de la Estación de Servicio COSTCO GAS SAN LUIS es la venta al menudeo 
de combustibles para automóviles, suministrados por los conductores directamente a los tanques 
de vehículos automotores. 

La Estación de Servicio se rige por la filosofía de COSTCO GAS, S.A. DE C.V., que 
comprende: 

• Obedecer la ley. 

• Ser seguro, limpio, confiable. 

• Vender combustible de alta calidad. 
• Nunca subestimar. 

• Proteger el medio ambiente. 

Las características principales que distinguirán a la Estación de Servicio COSTCO GAS SAN 
LUIS son: 

• Sin cajas registradoras. 

• Flujo de tráfico unidireccional. 

• Amplia distancia de apilamiento de autos. 30 m. 

• Carriles de paso entre las islas de combustible. 

• Fácil entrada y salida. 

• Seguridad y acceso de camiones de entrega. 

• Mangueras largas que permiten aprovisionar de combustible del lado opuesto del 
vehículo. 

• No hay conflicto entre los automóviles que cargan gasolina y los trucks de descarga de 
combustible. 

• Excelente ingeniería civil. 

b) Temologías que se utilizarán, en especial las que tengan relación directa con la emisión 
y control de residuos líquidos, sólidos o gaseosos. 
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Diagrama de operación 

El diagrama de proceso de la Estación de servicio es el siguiente: 

1 
1 
1 
1 

Transportación de combusti~es en 
carro tan(J.le a la estación 

Recepc Ión de c Of11>ustbles 

~ 
Vemlcadón del producto 

~ 
Almacenarriento 

~ 

Mo~usll>les 

Figura 18 Diagrama de operación 

Las zonas principales de la Estación de Servicio son: 

Área de gasolinas 
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Este proyecto contará con tres islas de gasolina (regular y premium) para nueve dispensarios y 
diez y ocho posiciones de carga. 

Área de tanques 

Esta área contará con tres tanques de doble pared: uno para gasolina premium de 113,562 1, cada uno y 
un tanque de 5,678 litros de aditivo *Split" En cada tanque estarán instalados los equipos de bombeo, 
pozos de monitoreo, dispositivos de purga, sensores, y tuberías para rea.iperación de vapores y 
suministro de combustibles, ventilación para tanques de combustible, instalaciones eléctricas a 
prueba de explosión, dispensarios electrónicos con mangueras coaxiales, estaciones de paro 
total para emergencias y extintores, entre otros. 

Cuarto de control. 

Este proyecto contará con las áreas de: oficina, a.tarto de conteo y controles electrónicos . 
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Área de patio. 

Esta será la zona de circulación y estacionamientos. 

Ver plano (P16-01) Ruta de camión. 
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El concepto general de construcción y funcionamiento para la Estación de Servicio COSTCO 
GAS SAN LUIS propuesta, corresponde a COSTCO de los Estados Unidos de Norteamérica, la 
cual es un modelo funcional, eficiente y eficaz, que se distingue técnicamente hablando por contar 
con una ingeniería y seguridad probada, tal y como se evidencia con ejemplos fotográficos de 
otras Estaciones de Servicio, las cuales son similares a la que se pretende con el proyecto en 
comento. 
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FIQID 19 Ejemplo de Estaciones de Servicio en otros sitios, con proyectos similares al pretendido. 

Combustible. 

Dado que la actividad es la compraventa de combustibles, en el siguiente cuadro se presenta la cantidad 
de combustibles estimada que se venderá por mes. 

Tabla 7 Requerimiento de combustible. 

Sumin1S1r0. Producto Consumo promedio anual Forma de almacenamiento. 

2 Tanques dable pa9d con C8plldded de 113,562 •p111o"111ahl11 Gasolina regular 
lllaa cada lftl. 

22712,471.001 

.... CN1adiin Gasolina 1 Tanque doble pared con capacidad 
premium de 113,562 litros 

.... rtac1611 Adlllvo "Splt" 8,705.51 1 Tanque dable parad can capa. idad de 5,878 .._ 

Forma y características de transportación de: 
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Materias primas. 

Las gasolinas serán transportadas en autotanques de 20,000 1 de capacidad. 

Productos finales. 

Se consideran productos finales la venta de combustible como se puede apreciar en el siguiente 
cuadro 

Tabla 8 Productos finales 

Producto Capacidad de tanque .............. 227, 124 1 (2 tanques) cada lendl'á una capei álad de 113,5621 

Pemex Premlum 113,5621 

Aditivo ·Sp11t" 5,6781 

Subproductos. 

No hay subproductos. 

En el aspecto técnico, la Estación de Servicio COSTCO GAS SAN LUIS ofrecerá un gran valor 
en materia de carburantes de alta calidad, como es el caso de las gasolinas regular y premium. 
Tendrá un buen mantenimiento y contará con la más avanzada tecnologfa para proteger tanto a 
los usuarios corno al medio ambiente. El personal estará preparado para cumplir con las noonas 
de seguridad y medioambientales. 

COSTCO GAS SAN LUIS ha analizado cuidadosamente la relación de los aditivos del combustible 
y los depósitos que se producen en el motor, llevando a cabo exhaustivas pruebas en bancos de 
motores en laboratorios de reconocido prestigio. Como resultado, se ha decidido incrementar los 
aditivos de control de depósitos en el combustible con el fin de ofrecer a los usuarios una mejor 
calidad. Tal es el caso del aditivo "split". 

El rendimiento de la tecnología de motores se pretende mejorarlo de forma significativa mediante 
el sistema de inyección a alta presión con aditivos de control de depósitos, con el objetivo de 
mantener los motores funcionando como el primer dia. 

c) Tipo de reparaciones a sistemas, equipos, etc. ; 

Durante el periodo de funcionamiento de la gasolinera se requerirá de mantenimiento, ya las 
instalaciones requieren de servicios desde pinturas y mantenimientos de accesorias y de ciertas 
áreas que tienen mayor uso y movimiento, además que se generará basura, botes de pintura, 
papeles, plásticos, mismos que serán concentrados en sitios específicos en contenedores para 
su traslado al basurero municipal o bien a los centros recicladores o empresas recolectoras 
autorizadas. 
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Por otra parte, la Estación de Servicios se diseña de acuerdo a las especificaciones establecidas 
para este tipo de gasolineras. Se aplican las indicaciones en donde se detallan los 
procedimientos, funciones, actividades, sistemas, recomendaciones, disposiciones y normas de 
todas y cada una de las áreas de operación de las Estaciones de Servicio. En dicho Manual se 
plantean los siguientes objetivos generales: 

• Constituir gulas prácticas en donde cada uno de los empleados, operativos o 
administrativos, de las Estaciones de Servicio sustenten sus actividades diarias o 
periódicas. 

• Estandarizar las operaciones de las Estaciones de Servicio, y que las actividades se 
realicen de forma eficiente y homogénea, para que los usuarios obtengan el mismo nivel 
de calidad de los servicios en cada una de las Estaciones de Servicio. 

• Servir como herramientas administrativas que determinen los parámetros necesarios para 
la evaluación del desempeño de la Estación de Servicio; de tal modo que se encuentren 
oportunidades para mejorar el desempeño y la atención de los clientes. 

• Ser considerados como documentos administrativos indispensables y básicos para el 
desarrollo seguro de las actividades. 

• Sustentar las innovaciones, desarrollo de nuevas tecnologías y la implantación de 
sistemas para la administración y control de las Estaciones de Servicio. 

Mantenimiento de la Estación de Servicio. 

El mantenimiento se contempla para las instalaciones de alumbrado eléctrico, sistema de 
distribución de agua potable y drenaje (aceitoso, aguas pluviales y residual). En el caso de las 
instalaciones eléctricas, sistema de distribución de agua y drenajes, se realizará la supervisión 
continua de los equipos y sistemas (cada 2 meses) con la finalidad de evitar el posible deterioro, 
desperfectos, fugas o derrames y azolvamiento de drenaje; también se realizará de manera 
continua la recolección de desechos en las áreas de circulación de 1a estación; mantenimiento de 
islas, etc. 

Una de las principales actividades de mantenimiento será la que corresponda a la fosa de 
captación de aguas aceitosas. Para el desarrollo de estas actividades se contratará a empresas 
especializadas y autorizadas para el manejo y destino final de este tipo de residuos. Se pondrá 
atención precisa a los avisos ordinarios y extraordinarios que surjan de la aplicación del Programa 
de Vigilancia Ambiental. 

El mantenimiento a sistemas e instalaciones se efectuará bajo los siguientes procedimientos: 

Limpieza de la Estación de Servicio. 

Las diferentes áreas de la estación se mantendrán en condiciones óptimas y los productos que 
se utilizarán serán biodegradables, no tóxicos y flamable. 

1.- Tanque de almacenamiento. 
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• La limpieza interior de los tanques de almacenamiento se realizará por una empresa 
especializada con autorización para el manejo de y disposición de residuos peligrosos. 
Las actividades previas al mantenimiento incluyen el acordonar el área en un radio de 8 
m de la bocatoma, eliminar cualquier punto de ignición, asignar al personal con equipo de 
extinción de polvo químico. 

• Pruebas de hermeticidad a tanque de almacenamiento y tuberías: la prueba de 
hermeticidad será no destructiva y servirá para evaluar la vida útil del tanque y tuberías, 
estas se realizarán por compañías especializadas con la finalidad de evitar posibles fugas 
o derrames. 

2.-Verificación de pozos de observación y monitoreo. 

Mediante esta actividad se detectará la presencia de vapores e hidrocarburos en el subsuelo. 

3.-Purgado de tanques. 

Se efectuará el purgado de tanque de almacenamiento periódicamente para mantener la 
operación en condiciones óptimas. 

4.-Drenaje aceitoso. 

Los registros con rejillas se mantendrán desazolvados en zonas de autodespacho, tanques y 
vialidades. La trampa de combustible se revisará diariamente con el fin de mantenerla libre de 
hidrocarburos. 

Operación. 

El programa de operación para la Estación de Servicio se contempla en la realización de jornadas 
continuas, operando en 2 tumos de 8 hrs en los cuales se despachará el combustible (gasolinas 
regular y premium). El despacho de combustible se hará por el propio conductor. El servicio se 
brindara siguiendo las recomendaciones de operación, mantenimiento, seguridad y protección al 
ambiente preestablecidas para una estación servicio urbano. 

El suministro de combustible provendrá de su importación y el abasto será a través de autotanque 
los cuales se sujetarán al siguiente procedimiento: 

1. Recepción: al llegar al autotanque la Estación, se estacionará en los sitios señalados, se 
colocarán cuñas en las ruedas, conectarán a tierra el autotanque y se verificará que todas las 
condiciones sean óptimas para la descarga. 

2. Descarga: el operador colocará la manguera en la bocatoma del tanque y accionará el cierre 
hermético y conectará el otro extremo a la válvula de descarga de autotanque. Una vez que ha 
concluido el vaciado del autotanque se desconectará del autotanque para escurrir el liquido 
restante al tanque de almacenamiento y posteriormente se conedará a la bocatoma. 

3. Partida de autotanque: después de comprobar que se ha cumplido todas las etapas 
correspondientes a las operaciones se retira el autotanque por la ruta asignada. 
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d) Especificar sí se pretende llevar a cabo control de malezas o fauna nociva, describiendo 
los métodos de control. 

No aplica este punto, dado que el sitio donde se pretende la construcción de la Estación de 
Servicio ya está impactada por la Tienda COSTCO, que ya existe. Actualmente hay el área de 
estacionamiento de la Tienda, por ende no hay ni malezas, ni fauna nociva. 

Para el cumplimiento estricto de éste apartado se debe acatar lo señalado en el Plan de 
Emergencias. No se realiza su equivalente Programa de Prevención de Accidentes (PPA) debido 
a que la actividad no es altamente riesgosa, por no rebasar las cantidades de reporte (10,000 
barriles) pero si aplica un Plan de Emergencias 

11.2.5 Utilización de explosivos. 

No se utilizará ningún tipo de explosivo. 

11.2.6 Generación, manejo y disposición de residuos sólidos, Uquldos y emisiones a la 
atmósfera. 

Sustancias no peligrosas. 

En las diferentes etapas de desarrollo del proyecto desde la preparación del sitio hasta la 
construcción de la gasolinera se generarán residuos no peligrosos tales como: producto de los 
restos de construcción, remanentes de alimento de los trabajadores y residuos sólidos algunos 
de estos desechos pueden ser enviados a los centros recicladores, todos ellos, serán depositados 
en tambores para su posterior traslado al relleno sanitario municipal, tomando en consideración 
que no son peligrosos. 

Residuos sólidos que serán generados. 

La empresa que se contrate para la construcción de la Estación de Servicio, se le obligará a que 
todos los residuos sólidos generados en las diferentes etapas sean depositadas en tambores 
para su disposición final; se manejara con cuidado los residuos generados por las obras de 
preparación del sitio y construcción. 

En la etapa de preparación del sitio, se generarán residuos sólidos como bolsas de papel, 
madera, alambres, metales, botes de pintura, plásticos y desechos orgánicos generados por los 
trabajadores, algunos de estos desechos pueden ser enviados a los centros recicladores, todos 
ellos, serán depositados en tambores para su posterior traslado al basurero municipal, tomando 
en consideración que no son peligrosos. Los residuos no biodegradabtes como a1ambre, 
plásticos, envases de plástico, vidrios, aluminio, vidrios, serán entregados a empresas 
recolectoras para su reciclaje. 
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TIPO DE RESIDUO ETAPA I Al.AMACENAMIENTO DESTINO FINAL TEMPORAL 

PnparackSn del allo 

Asfalto, concreto y tierra Sitio Relleno sanitario 

Conawccll1n 

Residuos material construcción Sitio Relleno sanitario 

Plildlcos SIio Reciclado 

Metal Sitio Recidado 

Madera SIio Reciclado 

Residuos orgánicos Sitio Relleno sanitario 

Operac1611 ynw-.1111Nnto 

Papel Sitio Recidado 

Realduoa arpnlcoa Silo Relleno...._.o 

Durante la operación de la Estación de Serviciaos, se efectuara diariamente la limpieza general 
del área, los residuos serán depositadas en tambores para su ser entregados a los recolectores 
de basura del H. Ayuntamiento de San Luis Potosí o empresas privadas. Mientras los envases 
de lubricantes, aditivos, aceites y estopas estos serán depositados en tambores para ser 
entregadas a empresas recolectoras y para su .disposición final de los residuos. 

Sustancias peligrosas. 

Durante la operación de la estación de servicio se manejara sustancia que podríamos dasificarlas 
como peligrosas, mismas que serán comercializadas en envases cerrados y es parte de los 
servicios que se ofrecerá a los automovilistas y choferes para el mantenimiento de sus 
automóviles de los usuarios. Es importante mencionar que dentro d~ área de la gasolinera no se 
realizara ningún tipo de mantenimiento. 

Se estima que por efecto de las supervisiones de mantenimiento de las líneas y equipo se 
generarían los siguientes residuos 
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NOMBRE ETAPA EN QUE FUENTE DEL CRETI ALMACENAMIENTO ESTADO 
RESIDUO SE GENERA GENERADORA 

&tapa Conslrucdón, hp....,,ndm operación y Algún automóvl 1 Tambor can lapa Sólido ...... , ..... ffl811181lirnlenlo 

Pintura Construcción, Delimitación en R, 1 Tambor con tapa Liquido mantenimiento pisos 

Construcción, Oellmltadón en Salwlaa R, 1 Tamborean. Uquklo mantariimia,to plaoa 

Lubricantes Construcción, Delimitación en R, I Tambor con tapa Liquido mantenimiento pisos 

Se debe observar que el área destinada para el almacenamiento temporal de los residuos cumpla 
con las condiciones establecidas en los artlculos 82 y 83 del Reglamento de la Ley General para 
la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Además, se observará lo que establece la 
nonna sobre la incompatibilidad de los residuos peligrosos, por lo que, se tomarán las medidas 
necesarias para evitar que se mezclen entre sí o con otros materiales. Los residuos serán 
entregados a empresas recolectores que prestan sus servicios para estos residuos y que cuenten 
con la autorización correspondiente por la autoridad. 

En la operación de la gasolinera las sustancias que en un momento dado se consideran 
peligrosas de acuerdo a sus características, serían la gasolina Regular (magna) y la gasolina 
Premium, las cuales se manejarán en la etapa de operación, las características de estos 
compuestos se obtuvieron de las hojas de seguridad existentes. 
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ESTADO TIPO ETAPA CANTIDA IDl n. DESTINO NOIIBRE CAS FiSICO ENVASE DONDE SE D e R E T ' H V FINAL USA REPORTE 

........, 8006- L CM Ope,adór'I 10,00011111 X X N> N> Comen:al 61--9 

Regular 8006- L CM Operación 10,000 bis X X ND ND Comercial (magna) 61-9 

Durante la preparación del área y en la etapa de construcción, el combustible aceite, gasolina, 
diesel no será almacenado en el terreno, se adquirirá de acuerdo a las necesidades y será 
transportado en barriles de 50 litros, el sitio donde se utilizarán estos insumos estará protegido 
con un techo de lámina de zinc y se tomarán todas las precauciones necesarias para evitar alguna 
contingencia. 

Emisiones a la atmósfera. 

En las diferentes etapas de construcción de ta Estación de Servicio se utilizará maquinaria, 
vehículos y otros equipos que durante sus funcionamientos emitirán ruidos, gases y partículas a 
la atmosfera; emisiones que estarán por debajo de los límites máximos permisibles de 
contaminantes que establecen las normas oficiales mexicanas; por lo que se mantendrán las 
condiciones atmosféricas que existen en la zona. 

Durante la remoción de piso existente de asfalto, relleno y nivelación, sí se generarán 
suspensiones de partículas de polvo, pero tampoco se rebasarán los límites máximos permisibles 
que establece la NOM-041-SEMARNAT-2015, Que establece los límites máximos permisibles 
de emisión de gases contaminantes provenientes del escape de los vehículos automotores en 
circulación que usan gasolina como combustible y la NOM-OSO-SEMARNAT-1993, Que establece 
tos niveles máximos permisibles de emisión de gases contaminantes provenientes del escape de 
los vehículos automotores en circulación que usan gas licuado de petróleo, gas natural u otros 
combustibles alternos como combustible; respetando con esto lo que establece la política 
ambiental en la protección y protección del ambiente y la saludad humana. 

11.2. 7 Infraestructura pata el manejo y la disposición adecuada de los residuos. 

Se generan residuos tales como orgánicos, inorgánicos, papel, cartón, plástico, madera y 
chatarra, los cuáles se recolectan para su posterior transporte y disposición final a través de 
terceros que cuentan con la recolección para su reciclaje. Los residuos sólidos que sean 
biodegradables serán depositados en relleno sanitario de San Luis Potosí; mientras que los no 
biodegradables serán entregados a una empresa que se encargue de estos tipos de residuos 
para su reciclaje o disposición final. 

Los residuos considerados como peligrosos serán depositados en tambores y separados de 
acuerdo norma sobre la incompatibilidad de los residuos peligrosos, serán almacenados 
temporalmente en un área especifica en donde se tomarán las precauciones necesarias y se 
dispondrán en los recipientes citados y plenamente identificados de acuerdo al residuo contenido; 
las estopas impregnadas con hidrocarburos, aceite, lubricantes, pinturas serán depositados en 
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tambores como lo marca la normatividad vigente, el llenado de bitácora del almacén temporal de 
residuos peligrosos, los manifiestos de entrega y recepción por parte de la empresa que se 
contrate. 

Las aguas grises y/o aceitosas serán canalizadas a una trampa de aguas aceitosas en donde 
serán depositadas en una cisterna en donde serán almacenados para luego ser entregada a una 
empresa contratada quien será la encargada de darle ef destino final, de acuerdo a la 
nonnatividad y con la autorización correspondiente. Para el caso de los residuos sólidos tipo 
domésticos (comida) serán generados en todas las etapas de desarrollo del proyecto y serán 
dispuestos al servicio de colecta de residuos municipal, para su traslado al relleno sanitario y que 
está bajo la administración del H. Ayuntamiento. 

En ef caso de ser necesario abandonar el sitio, se generarán principalmente restos de madera 
(puertas, ventanas y mobiliario) plásticos (mobiliario) papel ( documentación administrativa) cartón 
(embalajes de líquidos automotrices). Estos residuos serán separados en biodegradables y no 
biodegradables, los segundos serán entregados a empresas para su reciclaje, mientras que los 
primeros serán depositados en el relleno sanitario. Los tanques de almacenamientos y las islas 
serán desmantelados de acuerdo los lineamientos vigentes. 

11.2.8 Descripción de obras asociadas al proyecto 2. 

No existen obras asociadas, ya que no habrá edificios administrativos o instalaciones de servicios, 
sólo existirá el área de autodespacho y cuarto de control. 

11.2.9 Etapa de abandono del sitio. 

No existe un programa tentativo de abandono def sitio debido a que la construcción de la Estación 
de Servicios, será una más de los que ofrezca la Tienda COSTCO a sus socios; por tanto, las 
medidas de rehabilitación, compensación y restitución, por ahora no están contempladas. 

Cuando ello ocurra y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, se realizará lo conducente. 
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111. Vinculación con los ordenamientos jurídicos aplicables en 
materia ambiental y con la regulación sobre uso del suelo. 

En México el marco jurídico ambiental está orientado hacia el aprovechamiento sustentable de 
los recursos naturales, asf como para promover la prevención, mitigación y remediación de los 
impactos ambientales derivados de las actividades sociales y económicas que desarrolla la 
población. Los instrumentos normativos ambientales, están enfocados en dar mayor certeza 
jurídica a los agentes regulados, lo cual constituye un elemento básico para agilizar el 
cumplimiento de las obligaciones en materia ambiental y contribuir al incremento de la 
competitividad de las actividades productivas. 

La gasolinera COSTCO GAS SAN LUIS se pretende construir en el sur del municipio del San 
Luis Potosí, tal como se muestra en la siguiente imagen: 

Figura 20 Municipio de San Luis donde se pretende reaftzar la construcción del proyecto COSTCO GAS SAN LUIS 

En el presente capítulo se realiza una revisión detallada que permita identificar y analizar el grado 
de concordancia y cumplimiento entre las características y alcances del proyecto, con respecto a 
los diferentes instrumentos normativos y de planeación que ordenan la zona donde se pretende 
ubicar el mismo. 

Para un análisis juridicamente congruente de vinculación del proyecto con la normatividad 
aplicable, y en concordancia con las Guías Sectoriales generadas por la SEMARNAT para la 
elaboración de la MIA-Particular Con Riesgo (estudio anexo a la presente MIA, éste se realiza 
considerando desde la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Planes y 
Programas de Ordenamiento Ecológico decretados, Planes y Programas de Desarrollo Urbano 

MANIFESTAOON DE IMPACTO AMBIENTAL PARTICUIAR 
COSTCO GAS SAN LUIS 

68 



coacma 
CORPORATIVO EMPRESARIAL 

Estatales, Municipales o en su caso del Centro de Población, Leyes y Reglamentos Generales, 
Federales, Estatales y en su caso Municipales así como el marco regulatorio expresado en 
Normas Oficiales Mexicanas (NOM), Normas Mexicanas (NMX) y Normas Técnicas, Decretos y 
por último Planes de Desarrollo y Programas Sectoriales, como se muestra a continuación: 

Es importante mencionar que el Sistema Jurfdico Mexicano está conformado por una serie de 
ordenamientos legales que parten de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, e incluye leyes reglamentarias de la Constitución, Reglamentos y normas 
reglamentarias (Normas Oficiales Mexicanas). A continuación se analizan los instrumentos 
normativos que tiene aplicación sobre el proyecto atendiendo a la ejecución de las 
actividades propias del mismo. 

111.1 Ordenamientos jurídicos federales 

111.1.1 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos es la ley Suprema de la Nación, en la 
cual se establecen las bases de la Organización política de nuestro sistema, las relaciones entre 
los poderes del Estado (legislativo, ejecutivo y judicial), la soberanía de la Nación, las garantías 
individuales y sociales, el régimen de gobierno federal y el control de la constitucionalidad de las 
de las leyes y actos de los tres poderes. 

Las disposiciones en materia ambiental que emanan de la Carta Magna establecen las bases 
constitucionales en las que se construye el sistema jurídico mexicano. A continuación se analizan 
algunos artículos constitucionales que sientan las bases para la regulación ambiental en México 
y que tiene aplicación sobre el proyecto. 

COMtllucl6n Polftlca de loa Eatadoa Unldoe 
lluJcanoe Vinculación con el proyecto 

e JIIUY8C*>, desde 1a planeaci6rl c1e au lngerHrfa, 
co11te11ipla la lnlplenlellllldón de medklas 

ARTtculo <t. Toda persona llene e1 derecho a pnMnllvas 'f de n*lpcl6n para ffl811111• la 
gozar de un medio ambiente adeaJado para au canddal• amble11tal• adeaalaa en la zona del 
desarrollo y bienestar. El dallo y deterioro ~. y de esa forme gnntlzar el derecho 
ambiental generar6 l'98p0nl8bllldad pera quien lo COlllllklc:iona de loa pobladora en la zona del 
provoque an 16rrnilos de lo dispuesto por la ley. proyecto a vivir en un ambienl9 adecuado para au 

d11mollo Y blenelfar. 

ARTICULO 25. Correlponde al Eatado la rectorfa 
El proyecto, desde la planeación de su ingenieria, del deNnolo nacional para garantizar que 6ate sea 

inlagral y .... dable. que btalezca la Soberanía contempla la implementación de medidas 
de ta Na:i6n y aJ r6glmen democnltim y que, preventivas y de mitigación en la zona de influencia 
meclm• .. fomento del cndnlento 8CClll6rnlco ., del proyecto, mismas que se incluyen en la 
el ..,..., y lffl8 má julta dlalrtbudón del Ingreso presente manifestación de impacto ambiental, 
y la dqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad buscando ser ambiental, social y económicamente 
y la dlc,lidad de los Individuos, grupos y claaes sustentable, para beneficio del desarrollo de la 
IOClala 1, a,ya aeguridad protege esta Constlluc:ión. nación (Ver capitulo VI). 

El Estado planeará, conduclr6, coorditanl y 
orientaré la adMdad eoon6mlca nadonal, y llevari 
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Constllud6n Palftlca ... Eatadoa Unidos 
.. lk ... 

a cabo la regulaclón y fomento de las actividades 
que demande el interés general en el marco de 
br1ades que «*>rga esta Constitución. 
AJ desarrolo económico nacional concurrirán, con 
n•po11sal1fü1d eodal, el secu púbüco, el sector 
aadlll y ...... privado, aln menaacabo de aira 
fomtaS de ac1lvldad econi>mica que contribuyan al 
delanollo de la Naci6n. 

ARJ1aLo XI. La pn,pedad de las llenas yac.as 
cot,lf)f&Nldas denlro de los limites del tenltorio 
nadonal corresponde originalmente a la nadón, la 
cual tiene el deracho de 1ran8mltlr el dominio de 
ellas a los partlaJlaraa conetlluyendo la prqiedad 
privada. 

La nación landra lodo el tlampo el derecho de 
n,gular, en benelldo IOClal. el apravechamlenlo de 
loe elementos nalurales auaceptibles de 
apropiaa6n, a.lidar de su conservación, lograr el 
desslOlo equillbrado del pala para praeervar y 
l'9lfanr el equillbrio ecológico, y evitar la 
deelrucci6n de loe elementos naturales y loe d8llloa 
que la prapiedad pueda suttr en perjuicio de la 
800IJl'Md 

ARTICULO 73 fracción XXIX-G. Establece que el 
congraso llene facultad para expedir leyes que 
estatJlezewt la concuranc1a del Gobierno Federal, 
de los gobiemoa de los ealados y de los municipios. 
en el almlJlo de - reapediYas ~ .. 
....... de prulaoci6II al ambiellte y de 
preaervacl6n y restauración del equilibrio 
ecol6glco. 8 proyecto se realizaré en estricto 
apego a laa disposiciones jurfdlcaa en materia 
ambiental expedidas por los tres niveles de 
gobierno que resulten aplicables, sobre todo en 
malaria de protecc:loo, preaervacl6n y restauración 
del equlblo ecol6glco. 

coacma 
CORPORATIVO EMPRfSARJAL 

Vlnculadón con el proyecto 

El proyecto, a 1nnlés de ., lngenlerfa y de las 
mecidas de mltlgad6n que • 8llblblecen en la 
presenta manlf9lfad6n de anpacto ambienlal, 
busca par1ldpar .. la dilllrlu:i6n equllalva de la 
riqueza palblica, .. ---- ... ...,,,.. de la naci6n, hacer participe a las habitantaa de la zona 
en la derrama econ6na de la adMdad y al mismo 
tieq,o, empleando lal mejores pr6dlcas Y 
abmallvas paB la pn,1Bcx:i611 del medio ambienfa. 

Como se puede observar en el cuadro anterior, al realizar el análisis de concordancia del proyecto 
con lo estipulado en la Carta Magna, podemos concluir que en todas las etapas del proyecto cuya 
autorización se pone a su consideración, se apega y cumple cabalmente con los preceptos 
contenidos. 

111.1.2 Concordancia Jurídica con las Leyes Generales, Federales y Estatales aplicables. 
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B análisis que del cuerpo jurídico contenido en las leyes federales se hace en este apartado, 
permite determinar el grado de concordancia que el proyecto, asegurando con ello la viabilidad y 
soporte jurídico del propio proyecto. 

De esta forma se vincula la presente MIA-Particular con las Leyes Generales fundamentales para 
el presente Proyecto como son las siguientes: Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; Ley General de Asentamientos humanos; Ley General de Cambio 
Climático; Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Así mismo, se 
incluyen las disposiciones de carácter federal aplicables, tales como la Ley de Aguas Nacionales 
y la Ley Federal de responsabilidad ambiental. 

Incluyendo la Constitución Política del Estado de San Luis Potosi y las Leyes Estatales 
correspondientes: Ley de Protección Ambiental del Estado de San Luis Potosí. 

LEYES GENERALES 

Ley General del Equlllbrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

La LGEEPA establece en lo que se refiere a la conducción de una política ecológica, misma que 
deberá realizarse en un marco de protección al ambiente y de un aprovechamiento sostenido de 
los recursos naturales en el entendido que se garantice un equilibrio, diversidad de los propios 
recursos. 

Con respecto a la Estación de Servicio es congruencia con la vocación natural del suelo y durante 
su ejecución se tomarán todas las precauciones para reducir cualquier riesgo que se emane de 
una contaminación o el deterioro de los elementos naturales. El proyecto está planteado bajo los 
instrumentos que establece los ordenamientos jurfdicos y que están plasmados en la polltica 
ambiental de la (LGEEPA) que es el marco normativo de la legislación ambiental en México, 
necesario para evitar algún daño al ambiente. 

Artículo 28.- La evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la 
Secretaría establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades que 
puedan causar desequilibrio ecológico o rebasar los limites y condiciones establecidos en las 
disposiciones aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el Reglamento que al efecto se expida, quienes pretendan llevar a cabo 
alguno de las siguientes obras o actividades, requerirán previamente la autorización en materia 
de impacto ambiental de la Secretaría: 
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11 .- tndustria del petróleo, petroquimica, química, siderúrgica, papelera, azucarera, del cemento y eléctrica; 

Ley General de Asentamientos Humanos. 

Eata Ley General establece laa bases de 
cancunanda entre 1os ns 6rd81ies de gobierno. i. 
faaJlades con 1aa que cuentan las Entidades 
Fedaallvas para la elaboración de los planes o 
programas estatales de desarrollo urbano, asl como 
la oblgaloriedad para au debido a.mpllmlenlD, al 
efedo el artlmlo 1 • de la Ley en comento en lo 
conducenle seftaf8 que: 
•Artfcuo 10.- Las clapaek:b• de esta Ley son de 
orden púbico e Interés social ytienen por objeto: 

l. Eetalllemr la conc:unwncla de la Federación, de 
las enlldades federativas y de los municipios, 
para la onSenad6n y regulación de los 
aseulami&,tus humanos en el larritorio naOc:iia; 

11. Fiar' 11111 nannaa b6aical para planear y r&g1a 
el ordenamiento terrttorial de los asentamlentoe 
humanos y la fundación, conservación, 
fMicnnlltwlto y crecimiento de los centn,a de 
poblad6n; 

111. Delr*' lo8 prindpioa para delennlnar la& 
pnMlilllll8S, 1'8181V88, U80S y destinos de --
ypndae que regulen la propiedad en loa~ 
de población, y 

IV. Oeternnar las bases para la participación 80Cial 
en malllria de asentamientos humanos. 

Conc:es*> que ea c:onfinnado en el C8pitulo 
Segundo, de la Cclnamancia y Coordinación de las 
Aubicladea, a1fc:uloa r y r hcciol .. 1. 11, VI, VII, 
y VIII, este lllllmo arUculo l'8ftere la facultad para que 
loa Estadoa formulen, aprueben y administren el 
Progrwna &fatal de Desarrollo Urbano. 
En ... Capftulo Segoodo, de la Concunwncia y 
Coordinad6n de las Aularidades, seftala en su 
artfculo 8o. "'l.a alrlbuclonN que en ....,.. • 
...._. *5 lo tarrftortal de loe wntanlwntaa 
h...._ y de deNnollo urbano de loe c:entroe 
• pobladdn tiene el Elltado, ..... ajercklM • 
....... CGIICUrnnta por la ~cl6n, a. •111......_ ......._ y los municlplo9. en el 
állbllo d9 la competencia que IN detennlna la 
Conalllucl6n Pollllca ele loe Eatacloe Unldoa .... ~·--· 
Asl mismo establece en su mtlculo 8o, determina 
que CXlffllllPOllde a las antldadea federativas en el 
émblo de - l'9lp8CtiYas .iurisdloc:lol • las 
algulenlea alribudones: 

Vinculación con el proyecto 

B proyecto está en co,ICOrdalcia can lo prewsac, a 
nivel federal y estatal en materia de Desarrollo 

Urbano y ordenamiento territorial. 
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Leya.n..l • ............ Humm Vinculación con el proyecto 

l. Legislar en materia de ordenamiento tenltortal de 
los asentamientos humanos y de desarrollo urbano 
de loa centros de pablacl6n, atendiendo a la 
faalllaMles cona.irrentes pnNistas en la Cons1llud6n 
Polllic:a de loa Estado& Unldol Mexicanos; 
ll Formular, apromr y adni11istlar el p,ug¡a,w 
eetallll de desarrollo l.lbano, aaJ corno tMIII.- y 
vigilar su aJmpllmlento: 

Ley General de Cambio Climático. 

La problemática relacionada con el incremento de las concentraciones de gases de efecto 
invernadero en la atmósfera, producto de las actividades humanas relacionadas con la 
quema de combustibles y el cambio de uso de suelo, así como los cambios de dima y los 
fenómenos de carácter hidrometeorológico, ha tenido serias consecuencias a nivel mundial 
y nacional. 

Ley General • Cambio Cllmitlco 

ARTICULO 1o. La presente ley es de orden público, 
Interés gawal y observancia en todo el tenitDrio 
nacawl y i. zonas sobre tas que la nación ajerce 
su soberaúa y juriadlcción y establece <isposidonas 
pana ..... los efecfo8 adverloa del cambio 
c:hMco. Ea naglarnentarla de las dllpoalcb- de 
la Conatilución Polftica de loa Estados Unidos 
Mmdcanoa en materia de protección al ambiente, 
dewrolo IUStantable, prewvaclón y restaurac:ión 
del equlllbrio ecol6glco. 

IV. Reducir la wlnerabildad de la población y los 
ecaeiatena del pala frente a los efectoe adwnoe 
del cambio clméllco, 811 como aur y fortalecer las 
capaddedes nacionalel de '88pUeSta al fllllá'neno 
(Art2o). 

TITULO SEGUNDO 
DISTRIBUCIÓN DE GOMPE I EHCIAS 

Vinculación con el proyecto 

La problerné1k:a relaciollaCla con el il1e1e1,_., de 
... cancenlraclonea de gaaea de ef9c*> lnvemadmo 
en la almólfera, producm de la adividades 
huna'lal relacionadas Clan la quema de 
cambuallbfe8 y el cambio de UIO de suelo, asf como 
los cambios de dima y loa fenómenos de caréctef' 
hürmalaon,f6gico, ha lanido serias c:onaemencial 
a nl\tal mundial y nacionllL 

Es par elo que Múleo tw llndo un.., lntiw6s en 
dar cunplimlento a los compromisos y accionel 
derivadas de la 

Canwlnc:ión Marco de .. ~ Unldaa aobnt 
Canbio Clmético (CMNUCC) am que se ha susailD 
dada hace m6a de 20 aftoa y cunpla can lo 
wlatNddom8111tyana......_.. ......... 
de cambio d~ enlre loa que destacan el 
Peub:du de Kyoto (Naciones Unidas 1998) de la 
diada Convención. 

Las disposiciones de esta Nueva Ley tendnln un 
ef9c*> ilndanalltal • la pr9V8rlQÓII de ria&gos y en 
eluaoedeoaiodeloa19C111Wnalurlllea, ...,.,. 
1111188 de gran riqueza l'IIIIUral como las que nos 
ocupa ... este proyacto. 

Se Iré sentando el precedenle y la apllcaclón de la 
PGllllca Nadonal en Cemblo Clim6llco que brinde el 
desarollo de lnsbunentoa y hen'8mienlas de 
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Vinculación con el proyedo 

M11itliid6n y mitlgedón a los efedoa en proyectos 
DE LA FEDERACIÓN, LAS ENTIDADES aalnlMglcoa como el que nos ocupe y sattan1 1aa 
FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS ..._ para el logro da medidas pr8\'9flliva. 

ARTICll.o 7o. Son atribuciones de la faderac:i6n las Aaimiamo, ee inln b1alar.iendo la aocioneB 
sigulenlla: lnllludanalea pera el elacm. como• el cao de loa 

planes y estrategias da acci6rl etltatalel ante el 
VI. E.llatllecer, regular e lnslrumentar las accion88 c..lblo Cllmitlco ye elllboradoa en el E81ado de 
para la mlllgaclón y adapl:aclón al cambio dlmétlco, San Lula Potoll, se lnclu,-1 esta diapoaidones 
de conformidad con esta Ley, los 1ratado5 ÚÑtal,.ente como •••aa y contexto a esta 
lnl8macionalas aprobados y deméa clapoek:lones ti1111811a. 
jwfdicas apcables, en las malerias aiguienlu: 

a) Pnsaervadón, restauración, conservación, 
manejo y aprovechamiento sustentable de los 
rrm nalUnllea, los ecoslatemas temtalrea y 
ealélicxNI, y loe l'9CUrlOS hldrico&; 

ARTlcul.o &o. Corresponde a las entidadee 
.......... eigulera alrtbudonea: 

11. Fonnular, regular, dirigir e Instrumentar acciones 
de millgacián y adaptación al cambio cllmlllk:o, de 
acuetdo con la Elbategla Naclonal y el Progrwnra • 
las malertas lllgulentes: 

Pns11rvad6n, raelauración, mml8jo y 
aptWhamlento IUltentable de loe ecoeistemaa y 
reanos hídrlc:oe de su competencia; 

ARTICULO 9o. Corresponde a los municipios, 
las sflulenles atribuciones: 

Fc:i,num-, conducir y evaluar la polftlca munictpal en 
malaria de cambio cllmático en concordancia con la 
polllica nadonal y estatal; 

Formular e Instrumentar polltk:aa y ecdones pera 
etll'reella 1111 cambio climMico en congrua,cla con el 
Plan Nadollal de Oesarrolo. la Ealrategla Naciotllll. 
el Pffo••-. el Prog. .. .a eslalal en materia de 
canblo c:lm6llco y con las leyes aplcablea, en las 
algulentea matlll'las: 

Rrm nallnlea y protecci6n al mnbiente de .. 
conipetellCla; 
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Vinculación con el proy.cto 

ART1cu.o 26. En la fonnulaclón de la pollllca 
nacional de cambio cllmático se observanln loa 
prlnápios de: 

l . SUelenlablldad en el aprovec::hamlento o uso de 
loa eooelallamaa y los elementos naturales que loa 
integran; 

ART1cl.l..o 29. Se considenrin acciones de 
adaj.4ad6ia: 

VI. La construcción y mantenimiento de 
infraeatruc:tur; 

XVIII. La lrdraastructura estrat6glca en matarla da 
abasto de agua, servidos de salud y p,oduccl6n y 
ab8llo da energedcoa 

ARTICULO 30. Laa dependencias y entidades de la 
adl1. lisbaJón púbUca federal centrallzada y 
perae.tatal, las entidades federativas y loa 
munidpioa. en el émbito da sus competenciaa. 
~ acciones para la adapbd6n 
CC111b11l6 a las dlspoeidonea algulentes: 

l. Elaborar y publicar los atlas de riesgo que 
consideren loa esc:enarios de wlnerabilldad actual y 
fulUra ante el cambio clmétloo, atendiendo de 
manera preferencial a la poblac:lón més wlnerable y 
a las zonas de mayor rte&go, asl como a las lala8, 
zonas Cl08IBrall y deltas de rfoa; 

IV. EslalNcer planea de prolección y contingencia 
ambientales en zonas de alta wlnerabllldad, éreaa 
nabnles pn,tegldas y corredores biológicos ante 
evenlol l'l'Nlleorológl exlremoa; 

XXIII. Realla' dlagnósllc:os de vulnerabllldad en el 
aecb' ••g61iw y deearrolar loa prog.a1w y 
...malegias integrales de adaplación. 

CAPITul..o• 
lmlGACIÓN 

ARTicut.o 33. Lo& oti¡etiw& de 1as poli1icas 
p(Mcas paa la miligadón ean: 

l. P.amovar la protección del medio ambiente, el 
deunolo IUltent8ble y el derecho a un medio 
ambielde sano a trav6s de la mitigación de 
emisiones; 
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Ley ....... Callblo Cllnlillc:o Vinculación con el proyecto 

11. Reducir las emisiones nactonales, a través de 
polftlcaa y programas, que fomentan la transición a 
una ecanomfa sustentable, competitiva y de ba¡as 
emllkll• en carbono, Incluyendo lnatrumentoe de 
mercado, Incentivos y otras altematlvaa que mejoran 
la Nlacl6II mslo- efk:iencia de las medidas 
especlkas de mitigación, dl8mlnuy9nclo sus C08tD8 
econ6micoa y promoviendo la competitividad, la 
transfeleucia de tecnologfa y el fomento del 
desalfOllo tecnol6glco; 

VNI. Rec:b:ir la quema y wnteo de gas para 
cliln*ú' las p6nldes en loe procesos de eXlracdón 
y a, loa aisl&t1• de dl&1rbJcl6n y gam1tlza al 
méJdrno el aprovechamiento del gas en 
lnataladones Industriales, petroleras, gaseras y de 
raftnadón. 

Al realizar el análisis de concordancia del proyecto con lo estipulado en la Ley General de Cambio 
Climático, podemos conduir que en todas las etapas del proyecto cuya autorización se pone a su 
consideración, se apega y cumple cabalmente con los preceptos contenidos. 

Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

La Ley General para la prevención y Gestión Integral de los Residuos emitida en 2003, sus 
disposiciones son de orden público e interés social y tienen por objeto garantizar el derecho de 
toda persona al medio ambiente adecuado y propiciar el desarrollo sustentable a través de la 
prevención de la generación, la valorización y la gestión integral de los residuos peligrosos, de 
los residuos sólidos urbanos y de manejo especial; prevenir la contaminación de sitios con estos 
residuos y llevar a cabo su remediación en caso de que proceda. 

Ley General para la Pntvend6n y Gatl6n Vinculación con el proyecto 
Integral ... Realduoa 

CAPffULO ÚNICO El proyecto cwnple rm lo wstalJleddo con 81111 ley 
debido • que cbanle ... dllinnles -- del 

OBJETO Y MIBn'O DE APLICACIÓN DE LA LEY ~ se genenrin diferentes tipos de residuos, 
por lo que sert necesario mntar con un Plan de 

ARTfCULO 1•. La presenta Ley es reglementarla da Manejo Integral de Reaiduos, que e&lablezat c6mo 
las dilp 'lklaNII de la Constlludón Polftlca de los seré la di&polldón de 1lodos los residuos generado& 
Estado& Unidos Mexicanos que se refieran a la dlnnle la etapa de CIOl'lllluc:d6n, instalacl6n, 

ap8l1IICi6n y ffl81dai.,*5nm. pnJl8c:d6n al ambienta en malaria de pravaná6n y 
ged6rl ~ de NNliduos, en el territorio nacional. 

Las medidas que se toniar*I para cumplr con esta 
Sus diapa8icianes son de orden p(íblco e Interés ley ae eeftalan en el capllulo R y en el c:apftulo VI del 
aoaal y llenen por objeto garantizar el derecho de sn•-• estuc1a. 
toda persona al meclo anblente adeaJado y -, 
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a.., General para la PNuancl6n y GNll6lt 
Integral de loe llNlduoa 

Vlnculadón can el proyiecto 

el dellarTollo a través 
pravenci6n de la generación, la valorización y la 
geali6rl lnlegral de loa reaiduoa pellgroaoa, de lol 
residuos 1l6ldoa urbanos y de manejo especial; 
lftWl111 la ~ de lilios con -. 
residuos y llevar a cabo au n,medlaclón. 

CAPITul.01 
PLANES DE IIANEJO 

ART1cULO Xl. Los planea de manejo ae 
........... para los siguientes fines y objetivos: 

PromoYer la prevención de la generaci6n y la 
vaulzadón de los residuos asl como su manejo 
Integral, a nv6a de medidas que reduzcan loa 
coa1os de .. adnmillración, facllten y 11agan na 
efacllvos. desde la perspedlva ambiental, 
tacn,16ga, ecanómica y social, laa piacadimlenm 
para IU mmejo; 

Ellablealr modalidades de manejo que ~ 
a las parlcuaridadea de los residuos y de los 
matlllltalaa que loa cana11tuyan; 

t:Alander • ... neceaidadel eepecHicas de ciertos 
generadora que presentan caracterfstlcas 
peculiarN; 

Ellablecs esquemas de manejo en los que aplique 
el prtndpo de rnponsabllidad compartida de las 
..... sadonla Involucrado&, y 

Alentar la Innovación de procesos, métodos y 
tacnologfaa, para lograr un manejo Integral de loa 
reaiduos. que sea económicamente factible. 

Al realizar el análisis de concordancia del proyecto con lo estipulado en la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, podemos conduir que en todas las etapas del 
proyecto cuya autorización se pone a su consideración, se apega y cumple cabalmente con los 
preceptos contenidos 

LEYES FEDERALES 

A continuación se destacan las leyes especificas aplicables al presente proyecto: 

Ley de Aguas Nacionales 

Dentro de las disposiciones de esta Ley aplicables al tema que nos ocupa tenemos lo referente 
al uso, aprovechamiento y explotación de las aguas nacionales, los cuales pueden ser: el 
aprovechamiento para su consumo o el uso como cuerpos receptores de aguas residuales. 
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ley de Aguas Nacionales 

DIBPOSICIONES PRELIMINARES. 
ARTfcULO 1°.- La presenta ley ea reglamentaria del 

de aguas residuales en aguas y bienes nacionales). 
artfcuo 'Z1 de la Conalllud6n Pollllca de loe 
Fslados Unidos Mexicanos '*1 materia de Aguas 
Nacianllea; es de oblervanda general en todo el 
tenlk>rto naclonal, sus dlsposldanes son de orden 
Pllbico e inler6a social y tiene por objeto nlgUlar la 
e,cplotaáón, uso aprovechamiento de dichas agua, 
su dlslrblciór1 y control, uf como la preservación de 
a, caulldad y calidad para lograr deurrollo lnlagral 
SUIJl!.lable. 

ARJ1cuLo 2".- las dlapaeiciOIIN de esla ley san 
aplcablea a todas las aguas nadonales. sean 
auperftcialea o del IUbauelo. Estas dlsposlclonee 
tambi6n son aplicables a loe bienes nadonalea que la 
preHnte ley seftala. 
Ú1ULO aá IIIIO 

PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA 
CONT.MaeACION DE LAS AGUAS Y 
RESPONSABILIDAD POR DAiO AllmENTAL 
CAPinJLoL 
PREVENaóN Y CONTROL DE LA 
CONTMIIIW:IÓN DEL AGUA 
ARTlcuLo 86. En concord•lda can lee 
Fracclone8 VI y VII 

Del Artkuo 7 de la presente Ley, es fundamental que 
la Federar:i6n, loe atados, el Dlslrtto Federal y 
lo& munkjpiog, a través de la& Instancias 
Q'JUB1pondlentllll, loe UIU8rioa del agua y las G............. de la sodadad, pt8NMlft laa 
condiciol• ecológk:as del régimen hldrológlco, a 
lnMs de la promoción y ejec:ución de las medidas 
y acdol• necesariaa para proteger y conservar la 
caldad del agua. en loe térmma de Lay. 

laB penlOllll8 ffslcas o morales, incluyW'ldo lu 
......... organlamos y enlldadee de los tres 
6nlel1e8 de gobierno, que e,rplalen, usen o 
apnMChen aguas nacionales en cualquier uso o 
adMdad, ..,... l"88pOnS8blea en loe términos de Ley 
de: 

a) Realzar IN mecidas necesarias para prevenir su 
c.o.•1•18Ción y, en su caso, para "*"8grar las ..-••Ida& en oondldonee adealad•, a In de 
pennlllr .. explotación, U90 o apnMIChamlento 
poalarlar,y 

b) Maldater el equilibrio de loe ecoaiatemas vitales. 

ARTfcuLo 86. "La Autoridad del Agua· t8fldni a 
su C8f9D. en términos de Ley: 

coacma 
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Vinculación con el proyac:to 

la Aolnovente daré cumplimiento a lo establecido en 
la NOM-oo1-8EMARNAT-1996 (que establece los 
..,.. mmdmos permisibles de contamlnanlel en las 
deac81gae de aguas 11111idual11 en aguas y bienes 
nadanales). 

TClfflaldoen Qlenta quedlnnlelaldllielwlles--
del pRJy9CfD pudiese eldsllr .. paalblldad de que por 
acc:idellla 88 viertan contanwwMs al meclo aa,itico. 
ae lenen consideradas medidas lnlegrales para la 
pnMnCl6n y control de la rmlamlnad6n de las 
l9CUW hfdltco8, adeffl6s de un programa de 
~ de suelos, ~ lnalldad es ~- la 
i•ad6n de contar,••• del1a1edu8 en IU8lo y 
qua pudieren Cbitl&t,•• al...., hlllico. 
Plan de Control Ambiental, plan que genenri 
....... de lnspecci6n. \ligllallcia y cumplmlenlD de 
... mecidas de mltlgac:iá1 pnipuestas y que serén 
dadas a caiioc:a a la SEWRNAT y la PROFEPA. 
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Ley de Aguas Nacionales Vlnculac:lón con el proyecto 
l. Praruover y, en su caeo, -,---, y aperar la 
infraellrudunl federal, los sistemas de manltoreo y 
los ww:lo& neceurtoa para la prwrvac:16n, 
conwvad6n y mejonlmiento de la calidad del 
agua lal hldralóglc:aa y ..,,,..., de ec:uerdo con 
las Norma Ol'idales Mexk:m• ,-pactivas y las 
candcianea pa,tklularN de deecarga; 
111. Formular programas Integrales de prateccl6n de 
loa l8CUl8CJ8 hfdrlcoa en QlellC88 hldrol6glcea y 
acufferoa, considerando las relacionel exlatental 
entre las U80S del suelo y la cantJdad y calidad del 
agua; 

IV. E .... ..._ y vlgllar el c:um-·•llo de lea 
candkiaii- particulaNe de dw:arga qua deban 
8lilllfacer ... aguas realduales. de los diatintoa 
usos y Ull*iol, que se generen en: 
a. Bienes y zonas de jurlldicdón federal; 

b. Aguas 'bienes nacionalea; 

c. Q ........ IBmlrlo CUMdo puedan Q>lllamlnar .. 
..... o loe acuffaroa, y 

d. Los dem6s caaos prevlatos en la Ley General del 
Equllbrio Ecológico y la Pratecci6n al Ambienta y an 
loa n,glamentm de la presente Ley; 

V. Realzar la ln&pecdón y wrfflcaclón del 
c:un ......... de ... dillpol6cionN de las Normas 
Oficiales Muicanaa aplicables, para la pr9\l9f'lción y 
blenea aeflalada1 en la preaente Ley; y conservación 
de la calidad de las aguas nacionales 
VIII. \llglar, en coardinacl6n can las deméa 
adGrldadea oampatantea, que .. cumplan las 
nannaa de calidad del agua en el uao de las aguas 
...... d .. ,: 

IX. Pramovar o realizar las medidas nece&arias para 
Nlar qua basura, desechos, materiales y auatancia8 
t6xk:aa. _, como lodos producto de los 
balam161*- de aguas residuales, de la 
J,CflatlaKM del agua y del desazolve de los 
•••• , .... de alc:anaflledo Ulbaio o nu,ldpal. 
Wllaililelt 'al agues superfldalsa O del IUbsuelo y 
loa bianas que &eftala el Articulo 113 de la preeenta 
Ley; 

X. lnllrumenlar en el 6rnblto de su competencia un 
mecanl&mo de n,spuesta nlpldo, oportuno y 
alc:ill1llt. ante una emergencia hidroec:ol6glca o una 
cu6agenda ambiental, que • pn111nte en los 
Ql8lpOS de agua o bienes nacionales a su cargo; 
ARTfcULO 86 BIS 2. Se prohibe arrojar o deposilar 
en loa a,erpoa receptoree y zonu federales, en 
w•auenciól, a 
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ley de Aguas Nacionales Vinculación con • proyacto 
del 1ratamlento de aguas residuales y demis 
desechos o residuos que por efecto de disolución 
o arraatre, contaminen las aguas de los cuerpos 
~ asl como aquelos desechos o residuos 
eo111ideradclS pellgroeos en laa Normal Olldeles 
Mmáca- respectiYas. se 8a'ldonaré en télmlnos de 
Ler ....... inaJmpla esta dillpoeición. 

ARTICULO 88. Las personas flsicaa o morales 
requieren pennilo de descarga expedido por •1a 
Autoridad del AQua· para wrter en fonna 
perma•a o intennitente aguas reaidualea en 
merpos race,mes que sean aguas nadollales o 
dani&- bienes nacionales, lnduyendo aguas 
maina. • como cuando• inlilr8n n terrenos que 
_.. bleNs nacionales o en otros terrenos cuando 
puedml contanlnar el subsuelo o los aaAlferos. 
CAPfrua.on 
REIPONUIIIUDAD POR EL DAAo AMBIENTAL 

ARTfcuLo 96 BIS. '1.a Autmidad del ~ 
lntenMndn\ para que se cumpla con la raparacl6n del 
dalo ambiental, induyendo aquelos datlos que 
ca,ip'011181at a ecosistemas vitales, debiendo 
suj8tarN en - acluaCionea en términos de Ley. 
ARTlaJLo 96 BIS 1. Las personas ffaicas o morales 
que dNcarguen aguas reeiduales, en violación a 
a. dllpmlc,al88 legales 8'Jlicat,les, Y que causen 
conlan*lad6n en un cuerpo n,ceptor, aaumlnln 
la responsablidad de reparar el dafto ambla,tal 
causado, sin perjuldo de la apllcaclón de las 
saldol• adml11islrltlvas, penalel o clvllea que 
procedan, mediante la rwnoclón de los 
C011&11i111n1es del cuerpo n,mptor afeclado y 
........, .. estado que guadaba ... de 
producirse el dallo, o cua,do no fuere posible, 
mediante el pago de una lndermlzaclón fiada en 
lénulnos de Ley por Autoridad competente. 

cAPfruu> V BIS 3 
PROCURADIRA FEDE.RAL DE PROTECCIÓN AL 
AR JIENTE 

ARTICULO 14 BIS 4. Para los fine& de esta Ley y 
- raglanenloa, son atribuciones de ,a 
Proc:uradwfa•: 

IIL lmpola laa medidas técnica corractivas y de 
segwldad que sean de su competencia en los 16111•• de eata Ley y la Ley General del Equllbrto 
F:col6glco y la Pralecci6l'I .. Ambllnta; 

JV. PromOV'ar la reparación del dallo ambiental a loa 
ecosistemas asociados con el agua en los t6nnlnos 
de ella Ley y de , .. demáa dlapoelclones jurldlcas 
aplcaliles; 

v. Salicillr ante ,a Comisión· o el Organismo de 
Q...ca ma . confom19 a lo ------~ 
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Ley de Aguas Nacionales Vinculación con el proyecto 

en la Fracd6n IX del Artlc::ulo 9 de la Af988'1le Ley, 
conforme a sus respedlvas competencias, la 
cancelaclón de loa permiao8 de descarga. 

Al realizar el análisis de concordancia del proyecto con lo estipulado en la ley de Aguas 
Nacionales, podemos concluir que en todas las etapas del proyecto ruya autorización se 
pone a su consideración, se apega y cumple cabalmente con los preceptos contenidos. 

Ley Federal de Responsabllldad Ambiental. 

Artículo 1o.- La presente Ley regula la responsabilidad ambiental que nace de los daños 
ocasionados al ambiente, asi como la reparación y compensación de dichos daños cuando sea 
exigible a través de los procesos judiciales federales previstos por el artículo 17 constitucional, 
los mecanismos alternativos de solución de controversias, los procedimientos administrativos y 
aquellos que correspondan a la comisión de delitos contra el ambiente y la gestión ambiental. 

Los preceptos de este ordenamiento son reglamentarios del artículo 4o. Constitucional, de orden 
público e interés social y tienen por objeto la protección, la preservación y restauración del 
ambiente y el equilibrio ecológico, para garantizar los derechos humanos a un medio ambiente 
sano para el desarrollo y bienestar de toda persona, y a la responsabilidad generada por el daño 
y el deterioro ambiental. 

El régimen de responsabilidad ambiental reconoce que el daño ocasionado al ambiente es 
independiente del daño patrimonial sufrido por los propietarios de los elementos y recursos 
naturales. 

Reconoce que el desarrollo nacional sustentable debe considerar los valores económicos, 
sociales y ambientales. 

El proceso judicial previsto en el presente Título se dirigirá a determinar la responsabilidad 
ambiental, sin menoscabo de los procesos para determinar otras formas de responsabilidad que 
procedan en términos patrimoniales, administrativos o penales. 

Artículo 2o.- Para los efectos de esta Ley se estará a las siguientes definiciones, así como 
aquellas previstas en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, las 
Leyes ambientales y los tratados internacionales de los que México sea Parte. Se entiende por: 

1. Actividades consideradas como altamente riesgosas: Las actividades que implican la 
generación o manejo de sustancias con características corrosivas, reactivas, radioactivas, 
explosivas, tóxicas, inflamables o biológico-infecciosas en términos de lo dispuesto por la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 

Artículo 10.- Toda persona física o moral que con su acción u omisión ocasione directa o 
indirectamente un daño al ambiente, será responsable y estará obligada a la reparación de los 
daños, o bien, cuando la reparación no sea posible a la compensación ambiental que proceda, 
en los términos de la presente Ley. 

MANIFESTAOON DE IMPACTO AMIMENTAl PARTICULAR 
COSTCO GAS SAN LUIS 

81 



coacma 
CORPORATIVO EMPRESARIAL 

De la misma forma estará obligada a realizar las acciones necesarias para evitar que se 
inaemente el daño ocasionado al ambiente. 

LEYES ESTATALES 

La Constitución Política del Estado Libre y soberano de San Luis Potosí. 

El 31 de octubre de 2003 se actualiza la Ley de Planeación del Estado y Municipios de San Luis 
Potosi. Plantea en su exposición de motivos, la necesidad de dar respuesta a las nuevas 
necesidades en materia de planeación estatal y municipal, particularmente por las modificaciones 
a los artículos 115 de la Constitución General de la República y 114 de la Constitución 
Política del Estado, que establecen facultades a los municipios en materia de planeación que 
anteriormente correspondían al estado, de ahí su nueva denominación, que incorpora a 
los municipios para su aplicación en ambos ámbitos de gobierno. La Ley establece nuevos 
mecanismos de la acción gubernamental, particularmente de la planeación estratégica. 

Se define lo que debe entenderse por Sistema Estatal de Planeación Democrática, por 
planeación estratégica y Planeación Estatal del Desarrollo. También se establece que las 
organizaciones sociales y privadas participarán activamente en el Sistema de Planeación 
Democrática. 

Se índica que los planes y programas derivados del proceso de planeación estratégica 
serán la base para la coordinación de acciones entre los tres ámbitos de gobierno, y 
servirán para inducir la participación de los sectores social y privado. 

Se establecen en esta Ley de manera sistematizada y ordenada las diferentes etapas del 
proceso de planeación, como son las de formulación, instrumentación, control, 
información, evaluación y actualización. 

Se señala también que la actualización de los instrumentos normativos de la planeación, 
se actualizarán a partir de la evaluación de los mismos. 

Se crea un Capítulo para normar el desarrollo regional y la participación ciudadana. 

Se agrupan los municipios en microrregiones para impulsar proyectos de invers,on 
productiva, tornando en cuenta las condiciones económicas, sociales y políticas de la 
entidad, a las que habrán de sumarse las territoriales. 

Determina diez unidades microrregionales que corresponden a la fonna en que se producen 
los flujos económicos y sociales, planteando la necesidad de enfatizar los programas de 
desarrollo microrregional y la planeación estratégica para lograr una mejor distribución de los 
recursos y un desarrollo equilibrado y sustentable. 

Integra el sistema de planeación democrática en que participan el Congreso del Estado; el 
Gobernador del Estado y la Administración Pública Estatal; los Ayuntamientos y la 
Administración Pública Municipal; las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal; el Comité de Planeación del Desarrollo estatal COPLADE; y las 
organizaciones, sociales y privadas. 
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El sistema estatal determina entre otros, los siguientes instrumentos: el Plan Estatal de 
Desanollo y los Programas de mediano plazo en que se insaibe el Plan Estatal de 
Desarrollo Urbano, el cual retoma los conceptos del desarrollo regional y la participación 
ciudadana. 

Considera en su artículo 33, que la planeación regional es un instrumento para impulsar el 
desarrollo regional de las diferentes regiones y municipios para combatir los rezagos sociales, 
reducir los contrastes, convocar a la acción pública para fines comunes y a la participación 
organizada de la sociedad en unidades territoriales menores. 

Considera así mismo que las dependencias y entidades de las administraciones públicas, 
estatales y municipales, se organizarán y se coordinarán con el fin de colaborar en la planeación 
del desarrollo de las regiones y microrregiones del Estado, considerando estas como las unidades 
de articulación de los programas sectoriales y especiales y del fortalecimiento de la 
descentralización de funciones de los mismos. 

Para fines de la planeación regional, las microrregiones que constituyen las unidades de análisis 
y planificación del desarrollo económico-social en el Estado son: 

l. Reglón Altiplano 

a) Microrregión Altiplano Centro: 

Charcas, Venado, Villa Hidalgo, Moctezuma y Villa de Arista; 

b) Microrregión Altiplano Este: 

Vanegas, Cedral, Catorce, Matehuala, Villa de la Paz, Villa de Guadalupe y Guadalcázar, y 

e) Microrregión Altiplano Oeste: 

Santo Domingo, Villa de Ramos y Salinas; 

11. Reglón Centro 

a) Microrregión Centro: 

Ahualulco, San luis Potosi, Soledad de Graciano Sánchez, Mexquitic de Carmena, 

Armadillo de los Infante, Cerro de San Pedro, Zaragoza y Villa de Arriaga, y 

b) Microrregión Centro Sur: 

Villa de Reyes, Santa María del Río y Tierra Nueva; 

111. Región Media 

a) Microrregión Media Este: 

Ciudad del Maíz, Alaquines, Cárdenas, Rayón, Santa Catarina y Lagunillas, y 
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b) Microrregión Media Oeste: 

Cerritos, Villa Juárez, Rioverde, San Nicolás Tolentino, Ciudad Fernández y San Ciro de 

Acosta; 

IV. Región Huasteca 

a) Microrregión Huasteca Centro: 

Aquismón, Tanlajás, Tancanhuitz, San Antonio, Tampamolón Corona y Huehuetlán; 

b) Micmrregión Huasteca Norte: 

El Naranjo, Ciudad Valles, Tamuln, Ébano, Tamasopo, San Vicente Tancuayalab y Tanquián de 
Escobedo,y 

c) Mia-orregión Huasteca Sur: 

Coxcadán, San Martín Chalchicuautla, Axtla de Terrazas, Xilitla, T ampacán, Matlapa y 

Tamazunchale. 

Esta regionalización había sido ya considerada en la versión anterior del Plan de Desarrollo 
Urbano del Estado de San Luis Potosí por lo que se mantiene en el presente plan la 
regionalización utilizada, si bien actualizando en la Región Centro y las Mia-orregiones 
Centro norte y Centro sur, por el término, centro, norte y sur, el resto de las regiones 
mantienen la misma denominación, al igual que los municipios que las constituyen. 

La citada Ley de Planeación señala además que el ejecutivo del Estado, a través de sus 
dependencias y entidades, podrá concertar la realización de las acciones previstas en el 
Plan Estatal de Desarrollo y sus programas con las representaciones de los organismos 
sociales y privados 

Ley de Desarrollo Urbano del Estado de San Luis Potosí. 

La Ley de Desarrollo Urbano del Estado de San Luis Potosí, publicada en el periódico oficial el 
sábado 7 de octubre del 2000 y cuya última reforma es del martes 20 de diciembre de 201 1. 
Dicha Ley retoma los sustentos federales, establecidos en la legislación y sienta las bases para 
propiciar un mejor y efectivo a-ecimiento urbano que dé respuesta en forma planificada a 
las necesidades de la población con una visión que dignifique la vivienda popular, respete 
el equilibrio ecológico, evite asentamientos irregulares y en general. 

La Ley de Desarrollo Urbano de San Luis Potosí, establece en sus disposiciones generales y en 
su artículo 1 º: "La presente Ley es de orden público e interés social y tiene por objeto establecer 
las normas que permitan ordenar los asentamientos humanos en el Estado de San Luis Potosí, 
establecer adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos del suelo, a efecto de ejecutar 
obras públicas, de planear y regular la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento 
de los centros de población, así como implementar las medidas y las acciones adecuadas 
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para 1a prevención de desastres, a través de la regulación del uso del suelo en los centros 
de población en el Estado." 

Ley Ambiental del Estado de San Luis Potosí, publicada en el P.O el 15 de diciembre de 
1999 y con las últimas reformas del 23 de julio de 2015. 

Artículo 98. La SEGAM, previa opinión de las dependencias que correspondan, con la 
participación de la Comisión Estatal de Ecología o del Subcomité Sectorial del COPLAOE, 
establecerá la clasificación y listados de las actividades riesgosas, en virtud de las características 
tóxicas o de flamabilidad y volúmenes de los materiales que se manejen en los establecimientos 
comerciales, industriales o de servicios, considerando además la ubicación del establecimiento. 

Se exceptuarán de dicha clasificación las actividades comprendidas en los listados de actividades 
clasificadas como altamente riesgosas emitidas por la federación. El acuerdo aprobatorio 
contendrá el respectivo listado y deberá ser publicado en el Periódico Oficial del Estado y en 
alguno de los diarios de mayor circulación en la Entidad. La misma regla deberá observarse en 
el listado de obras y actMdades que causen o puedan causar impacto ambiental significativo. 

Artículo 99. La realización de actividades riesgosas, de llevarse a cabo se harán con apego a lo 
dispuesto en esta Ley, las disposiciones reglamentarias y la normatividad ambiental que se derive 
de lo previsto en el artículo anterior. 

Quienes realicen actividades riesgosas deberán formular y presentar a la SEGAM un estudio de 
riesgo ambiental bajo la modalidad de informe preliminar; así como someter a su aprobación los 
programas para la prevención de accidentes en la realización de tales actividades que pudieran 
causar impactos ambientales adversos. 

Artículo 118. Las personas físicas o morales interesadas en la realización de obras o actividades, 
que impliquen o puedan implicar afectación del medio ambiente o generación de riesgos, 
requieren autorización de impacto ambiental, previo a la realización de las mismas. 

Las obras y actividades que requieren autorización de la SEGAM, son las siguientes: 

11. Obras o actividades dentro de suelo urbano en los siguientes casos: 

b) Nuevas actividades u obras de infraestructura, servicios o comerciales o sus ampliaciones, cuyos 
procesos requieran de medidas, sistemas o equipos especiales para no afectar los recursos naturales, o 
para cumplir con las normas ambientales para el Estado. 

IX. Actividades consideradas riesgosas en los términos de esta Ley; 

111.1.2 Concordancia juridica con los Reglamentos de las Leyes Generales, Federales y 
Estatales. 

Reglamentos de las Leyes Generales y Federales. 

Las Leyes Generales y Federales establecen los lineamientos que deben de ser observados 
por los particulares y el estado mexicano en relación a sus acciones, la forma de instrumentar lo 
que de ellas emane se determina en el cuerpo de Reglamentos; es por esto que el análisis de 
concordancia cobra mayor interés, ya que permite establecer con precisión el grado de 
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correlación, y como se aplica al proyecto lo que el legislador determinó como elementos a cumplir 
en toda acción que se apegue a lo que la Ley en particular expresa. 

En este caso se incluyen los Reglamentos existentes de las Leyes mencionadas en los anteriores 
rubros y que son los siguientes: Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental; Reglamento de la Ley 
Ambiental del Estado de San Luis Potosí en materia de evaluación de impacto ambiental y riesgo; 

Reglamento interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos; Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos; Reglamento de Ley de Aguas Nacionales. 

Reglamento de la ley general del equilibrio ecológico y la protección al ambiente en materia 
de Evaluación del Impacto Ambiental 

D) actividades del sector hidrocarburos: 

IX. Construcción y operación de instalaciones para la producción, transporte, almacenamiento, 
distribución y expendio al público de petrolíferos, y 

Reglamento de la Ley Ambiental del Estado de San Luis Potosi en materia de evaluación 
de impacto ambiental y riesgo. 

Artículo 5º. Las obras y actividades a que se refiere el artículo 118 de la Ley que requerirán 
autorización en materia de impacto ambiental serán: 

11 . Obras o actividades dentro de suelo urbano en los siguientes casos: 

b) Nuevas actividades u obras de infraestructura, servicios o comercios, así como sus 
ampliaciones, cuyos procesos requieran de medidas, sistemas o equipos especiales para no 
afectar los recursos naturales o para cumplir con las normas ambientales para el Estado. 

Reglamento interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

Artículo 14. La Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, será 
competente en fas siguientes actividades del Sector: fa distribución y expendio al público de gas 
natural; fa distribución y expendio al público de gas licuado de petróleo, así como la distribución 
y expendio al público de petrolíferos. Al efecto, tendrá las siguientes atribuciones: 

V. Implementar en las Direcciones Generales de su adscripción los lineamientos y criterios de 
actuación, organización y operación interna que determine el Director Ejecutivo para la 
expedición, modificación, suspensión, revocación o anulación, total o parcial, de los permisos, 
licencias y autorizaciones para eJ establecimiento y operación de la disbibución y expendio al 
público de gas natural, gas licuado de petróleo o petrolíferos, en materia de: 

a. La realización de actividades altamente riesgosas del Sector; 

b. El manejo de materiales y residuos peligrosos y residuos de manejo especial del Sector; 
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c. La remediación de sitios contaminados con los residuos señalados en el inciso anterior, así 
como la prestación de servicios correspondientes; 

d. El cambio de uso de suelo en terrenos forestales que se solicite para las obras 
correspondientes a instalaciones de expendio de servicio al público de petrolif eros; 

e. La evaluación de impacto ambiental de obras y actividades del Sector, induidos los estudios 
de riesgo que se integren a las manifestaciones correspondientes, y 

f. Las emisiones a la atmósfera que generen las obras, instalaciones y actividades del Sector; 

Artículo 37. La Dirección General de Gestión Comercial, tendrá competencia en materia de 
distribución y expendio al público de gas natural, gas licuado de petróleo o petrolíferos, para lo 
cual tendrá las siguientes atribuciones: 

V. Evaluar y, en su caso, autorizar las manifestaciones de impacto ambiental para las obras y 
actividades del Sector y los estudios de riesgo que, en términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables, se integren a las mismas; 

Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

Artículo 82.- Las áreas de almacenamiento de residuos peligrosos de pequeños y grandes 
generadores, así como de prestadores de servicios deberán cumplir con las condiciones 
siguientes, además de las que establezcan las normas oficiales mexicanas para algún tipo de 
residuo en particular: 

l. Condiciones básicas para las áreas de almacenamiento: 

a) Estar separadas de las áreas de producción, servicios, oficinas y de almacenamiento de 
materias primas o productos terminados; 

b) Estar ubicadas en zonas donde se reduzcan los riesgos por posibles emisiones, fugas, 
incendios, explosiones e inundaciones; 

c) Contar con dispositivos para contener posibles derrames, tales como muros, pretiles de 
contención o fosas de retención para la captación de los residuos en estado líquido o de los 
lixiviados; 

d) Cuando se almacenan residuos líquidos, se deberá contar en sus pisos con pendientes y, en 
su caso, con trincheras o canaletas que conduzcan los derrames a las fosas de retención con 
capacidad para contener una quinta parte como mínimo de los residuos almacenados o del 
volumen del recipiente de mayor tamaño; 

e) Contar con pasillos que permitan el tránsito de equipos mecánicos, eléctricos o manuales, así 
como el movimiento de grupos de seguridad y bomberos, en casos de emergencia; 

f) Contar con sistemas de extinción de incendios y equipos de seguridad para atención de 
emergencias, acordes con el tipo y la cantidad de los residuos peligrosos almacenados; 
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g) Contar con señalamientos y letreros alusivos a la peligrosidad de los residuos peligrosos 
almacenados, en lugares y formas visibles; 

h) El almacenamiento debe realizarse en recipientes identificados considerando las 
características de peligrosidad de los residuos, así como su incompatibilidad, previniendo fugas, 
derrames, emisiones, explosiones e incendios, y 

i) La altura máxima de las estibas será de tres tambores en forma vertical. 

11. Condiciones para el almacenamiento en áreas cerradas, además de las precisadas en la 
fracción I de este artículo: 

a) No deben existir conexiones con drenajes en el piso, válvulas de drenaje, juntas de expansión, 
albañales o cualquier otro tipo de apertura que pudieran permitir que los líquidos fluyan fuera del 
área protegida; 

b) Las paredes deben estar construidas con materiales no inflamables; 

c) Contar con ventilación natural o forzada. En los casos de ventilación forzada, debe tener una 
capacidad de recepción de por lo menos seis cambios de aire por hora; 

d) Estar rubiertas y protegidas de la intemperie y, en su caso, contar con ventilación suficiente 
para evitar acumulación de vapores peligrosos y con iluminación a prueba de explosión, y 

e) No rebasar la capacidad instalada del almacén. 

111 . Condiciones para el almacenamiento en áreas abiertas, además de las precisadas en la 
fracción I de este artículo: 

a) Estar localizadas en sitios cuya altura sea, como mínimo, el resultado de aplicar un factor de 
seguridad de 1.5; al nivel de agua alcanzado en la mayor tormenta registrada en la zona, 

b) Los pisos deben ser lisos y de material impermeable en la zona donde se guarden los residuos, 
y de material antiderrapante en los pasillos. Estos deben ser resistentes a los residuos peligrosos 
almacenados; 

c) En los casos de áreas abiertas no techadas, no deberán almacenarse residuos peligrosos a 
granel, cuando éstos produzcan lixiviados, y 

d) En los casos de áreas no techadas, los residuos peligrosos deben estar cubiertos con algún 
material impermeable para evitar su dispersión por viento. 

En caso de incompatibilidad de los residuos peligrosos se deberán tomar las medidas necesarias 
para evitar que se mezclen entre sí o con otros materiales. 

Artículo 83.- El almacenamiento de residuos peligrosos por parte de microgeneradores se 
realizará de acuerdo con lo siguiente: 

1. En recipientes identificados considerando las características de peligrosidad de los residuos, 
así como su incompatibilidad, previniendo fugas, derrames, emisiones, explosiones e incendios; 
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11. En lugares que eviten la transferencia de contaminantes al ambiente y garantice la seguridad 
de las personas de tal manera que se prevengan fugas o derrames que puedan contaminar el 
suelo, y 

111. Se sujetará a lo previsto en las normas oficiales mexicanas que establezcan previsiones 
especificas para la microgeneración de residuos peligrosos. 

Artirulo 84.- Los residuos peligrosos, una vez captados y envasados, deben ser remitidos al 
almacén donde no podrán permanecer por un periodo mayor a seis meses. 

Reglamento de Ley de Aguas Nacionales. 

Reglamento de Ley de Aguas 
Nacionales 

Artículo 135. Las personas flsicas o morales que 
efec:lalefl descargas de aguas residuales a los a...,.......,.. a que ae niflera fa W, cleber*i: 

l. Contar con el permiso de descarga de aguas 
l"8liduale8 que lea expida ,.. Comiaión·, o en a, 
caso, praaantal el aviso respectivo a que ee refiere la 
ªLey"y811e~ 

11. Tralar las aguas reliduales previamente a tu 
Vllllldo • las a,erpos ~ cuando esto -
neca&ario para oomplir con las obligaciones 
eslablecldas en el pennlso de descarga 
com,spondiente; 

111. CUbrir, c:umdo proceda, el der9cho federal par 
el UIO O apnMldlamiento de bienes del don**> 
púbico de la Nacl6n como c:aapos '8CIPD88 de 
las descargas de aguas resldualea; 

V. Insta!• y mantener en buen estado, los dispositivos 
de abo y los 80C8808 para mueelrao que permitan 
veñllcar los wh)rnenes de descarga y las 
CCIIIC8l*aciol• de los paranetroa pravialoa en laa 
peffllÍI08 de deacarga; 

V. lnfoma a ·La Comisión· de cualquier cambio en 
- pn:,ceeoe, ruando con ello se ocasionen 
mcdllcac:iol- en las c:aracterlstk:a o en los 
volllrnenes de les aguas residuales que hubiel'W'I 
ll8fvldo .,.. expedir el permlao de de&c:arga 
C0116iipUidaa•; 

VI. Hacer del conocimiento de i.a Comisión•, los 
corrtanmanles presentes en las aguas residuales que 
ge,iereri par causa del proceso lnduatrtal o del servido 
nu& vlal8ft ooenmdo, v que no estuviera'I 

Vinculación con el proyecto 

El proyecto cumple con esta medida 
jur1dica, al corrobola mediante análisis 
flsicos, qufmlcos y biol6gicos a las aguas 
residuales, antes de ser descargadas a un 
a,erpo receptor para que cunpla con ta 
normatividad aplicable. 

También se lmplamentarén buenas 
prácticas de manejo de ésta, promoviendo 
su reúso antes de su descarga 
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Reglamento de Ley de Aguas 
Nacionales Vinculación con el proyecto 

considerados originalmente en las condiciones 
particulares de descarga que 18 les hubieran fijado; 

VII. Operar y mantener por si o por terceros las abras 
e lrmlalaóones neceearia8 para el manejo y, en su 
cao. el lrala11ino de las ag1a residual•. asf como 
para asegtnr el control de la calidad de dichas aguas 
antes de su descarga a cueipos receptores; 

VIII. Sujalarse a la vigilancia y fiscalización que para 
el control y prevención de la caldad del agua 
a-1-·4evca 1.a Comllkxl·. de confom~dad con lo 
dilpuad~ en la W y el "Reglamento•; 

IX. llevar un monltoreo de la calidad de las aguas 
realdl ... que deac:a,guen o lnflltren en loa términos 
de ley y demés tflSp()lidones reglamentartas 

Al realizar el análisis de concordancia del proyecto con lo estipulado en el Reglamento de la Ley 
de Aguas Nacionales, podemos concluir que en todas las etapas del proyecto cuya autorización 
se pone a su consideración, se apega y cumple cabalmente con los preceptos contenidos 

111.1.3 Concordancia Jurídica con los Planes y Programas de Ordenamiento Ecológico del 
Territorio (POET). 

En este rubro se incluye el análisis de los instrumentos de planeación aplicables en forma 
inductiva al presente proyecto, tales como el Programa de Ordenamiento Ecológico General 
del Territorio (POEGT), así como con el Programa de Ordenamiento Ecológico del Estado de San 
Luis Potosí, mismo que NO esta decretado 

Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio (POEGT) 

El Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio (POEGT) es un instrumento de 
política pública sustentado en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
Ambiental (LGEEPA) y en su Reglamento en materia de Ordenamiento Ecológico. Es de 
observancia obligatoria en todo el territorio nacional y tiene como propósito vincular las acciones 
y programas de la Administración Pública Federal (APF) que deberán observar la variable 
ambiental en términos de la Ley de Planeación. 

Al Gobierno Federal, a través de la SEMARNAT, le corresponde establecer las bases para que 
las dependencias y entidades de la Adquisición Publica Federal formulen e instrumenten sus 
programas sectoriales con base en la aptitud territorial, las tendencias de deterioro de los recursos 
naturales, los servicios ambientales, los riesgos ocasionados por peligros naturales y la 
conservación del patrimonio natural. Todo ello, tiene que ser analizado y visualizado como un 
sistema, en el cual se reconozca que la acción humana tiene que estar armonizada con los 
procesos naturales. 
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Para los efectos de la presente MIA-PARTICULAR a continuación se muestran los aspectos 
Relacionados con el área del Proyecto. 

Con fundamento en el artículo 26 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente en Materia de Ordenamiento Ecológico (RLGEEPA, última reforma 
DOF. 28 de septiembre de 2010), la propuesta del programa de ordenamiento ecológico está 
integrada por la regionalización ecológica (que identifica las áreas de atención prioritaria y las 
áreas de aptitud sectorial) y los lineamientos y estrategias ecológicas para la preservación, 
protección, restauración y el aprovechamiento sustentable de los rea.Jrsos naturales, aplicables 
a esta regionalización. 

La base para la regionalización ecológica, comprende unidades territoriales sintéticas que se 
integran a partir de los principales factores del medio biofísico: clima, relieve, vegetación y suelo. 
La interacción de estos factores determina la homogeneidad relativa del territorio hacia el interior 
de cada unidad y la heterogeneidad con el resto de las unidades. Con este principio se obtuvo 
como resultado la diferenciación del territorio nacional en 145 unidades denominadas unidades 
ambientales biofísicas (UAB), representadas a escala 1 :2, 000,000, empleadas como base para 
el análisis de las etapas de diagnóstico y pronóstico y para construir la propuesta del POEGT. 

Asf, las regiones ecológicas se integran por un conjunto de UAB que comparten la misma 
prioridad de atención, de aptitud sectorial y de política ambiental. Con base en lo anterior, a cada 
UAB le fueron asignados lineamientos y estrategias ecológicas especificas, de la misma manera 
que ocurre con las Unidades de Gestión Ambiental (UGA) previstas en los Programas de 
Ordenamiento Ecológico. 

Tomando como base la política ambiental asignada para cada una de las 145 UAB, los sectores 
rectores del desarrollo que resultaron de la definición de los nivetes de oorresponsabilidad 
sectorial, y la prioridad de atención que los diferentes sectores. Deberán considerar para el 
desarrollo sustentable del territorio nacional, se realizó una síntesis que dio como resultado las 
80 regiones ecológicas, que finalmente se emplearon del POEGT. 

Los 1 O lineamientos ecológicos que se formularon para este Programa, mismos que reflejan el 
estado deseable de una región ecológica o unidad biofísica ambiental, se instrumentan a través 
de las directrices generales que en lo ambiental, social y económico se deberán promover para 
alcanzar el estado deseable del territorio nacional. 

Por su parte, las estrategias ecológicas, definidas como los objetivos específicos, las acciones, 
los proyectos, los programas y los responsables de su realización dirigidas al logro de los 
lineamientos ecológicos aplicables en el territorio nacional, fueron construidas a partir de los 
diagnósticos, objetivos y metas comprendidos en los programas sectoriales, emitidos 
respectivamente por las dependencias de la APF que integran el Grupo de Trabajo 
lntersecretarial. 

Las estrategias se implementarán a partir de una serie de acciones que cada uno de los 
sectores en coordinación con otros sectores deberán llevar a cabo, con base en lo establecido 
en sus programas sectoriales o el compromiso que asuman dentro del Grupo de Trabajo 
lntersecretarial para dar cumplimiento a los objetivos de este POEGT. 
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--DI--
Programa de Ordenamiento Ecológico General 
del Territorio 
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a- U.AS Nombre dela Reactores Coadyuvantes Asociados Otros Politica Ambiental Nivel de 
R9gión UAB del Del Desarrollo Del sect- Ahndón 

Desarrollo Desarrollo de lnter6s Prioritaria 

15.24 42 Llanuras y Ganaderla AgrkUtura Desarrollo Pueblos AproY8chanlenlo Bala 
Siena& ymklerfa Preservación Sodal lndfgenaa Sustentable y 
Polosino- de Flora y Restanc:ión 
Zacatecanas Fauna 

En · conformidad con el POEGT se incluyen características relevantes de las Unidades 
Ambientales Biofísicas integrantes de cada Región, los aspectos relevantes de las condiciones 
ambientales, así como las estrategias previstas. 

A continuación se anuncian las principales características de la Región Ecológica 15.24 y en 
particular de la Unidad ambiental Biofísicas 42 que corresponde al área de la presente MIA-
Particular. 

Principales Características 

REGION ECOLOGICA: 15.24 

Unidades Ambientales Biofísicas que la componen: 

localización: Centro este de Zacatecas. 

Superficie en km2: 21 ,258.65 km2• 

Población por UAB: 572,296 hab. 

Población Indígena: Sin presencia. 

Estado Actual del Medio Ambiente: 

MANIFESTAOON DE IMPACTO AMBIENTAL PARTICULAR 
COSTCO GAS SAN LUIS 

93 

Estrategias 

Sectoriales 

1, 2, 3, 4, 
S. 6, 7, 8. 
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24, 25, 26, 
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36, :r,, 38, 
39, 40, 41, 
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42.. lleclanamente estable a Inestable. Conflicto Sectorial Bajo. Muy baja superficie de ANFs. 

Baja degradación de los Suelos. Alta degradación de la Vegetación. Media degradación por 

Desertificación. La modificación antropogénica es baja. Longitud de Carreteras (km): Media. 

Porcentaje de Zonas Urbanas: Muy baja. Porcentaje de Cuerpos de agua: Muy baja. Densidad de 

población (hab/km2): Muy baja. El uso de suelo es de Otro tipo de vegetación y Agricola. Con 

disponibiHdad de agua superficial. Déficit de agua subterránea. Porcentaje de Zona Funcional Alta: 

39.6. Alta marginación social. Bajo Indice medio de educación. Bajo Indice medio de salud. Bajo 

hacinamiento en la vivienda. Bajo indicador de consolidación de la vivienda. Medio indicador de 

capitalización industrial. Muy alto porcentaje de la tasa de dependencia económica municipal. Bajo 

porcentaje de trabajadores por actividades remuneradas por municipios. Actividad agrícola con 

fnes comerciales. Alta importancia de la actividad minera. Alta importancia de la actividad 
ganadera. 

Escenario al 2033: 42. Inestable 

Política Ambiental: Aprovechamiento Ambiental y Restauración. 

Prioridad de Atención: 42. Baja. 

ESTRATEGIAS. UAB 42. 

- 1 ill! 
- -

Grupo l. Dirigidas I lograr II sustentabllldld ambiental del Terrttorto 

A)Preservación 

B) Aprovechamiento 
sustentable 

C) Protección de los 
recursos naturales 

O)Res1Buraci6n 

E) Aprov9ctlamienlo 
sustentable de recursos 

naturales no renovables 
y adlvidades 

económicas de 

1. Consefvación in :situ de los ecosistemas y su biodiversidad. 

2. Rec:uperaci6n de especies en riesgo. 

3. Cooocimienlo análiais y monib9o de los ecoslstanas y su biodíllersídad. 

• . Aprovechamiento sustentable de ecoslslemas, especies, genes y recursos naturales. 

5. Aprovechamiento sustentable de tos suelos agrlcolas y pecuarios. 

6. Modemir.ar la Infraestructura hidfoagrfcola y tecnificar las supe,ficies agrlcolas. 

7. Aprovechamiento sustentable de los recursos '°'9stales. 
8. VeloradOn de los s«viciol amblentala. 

12. Protección de los ecosistemas. 

13. Racionalizar el uso de agroqulmicos y promover el uso de biofertillzantes. 

1._ Restauración de ecosistemas forestales y suebt agrlcolas. 

15. Aplicadóo de los productos del Senñcio Geológico Mexicano al desarrollo económico y 
social y al 1ptOlleCl\lmienlo sustentable de tos NICUl'IOI naturales no renovables. 

15 bis. Consolldar el marco normativo ambiental aplicable a las actividades mineras, a fin de 
promover una mineria sustentable. 
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producción y servicio& 

Grupo 11. D1ri9ldn al mejoramiento del alst9ma IIOdal e 1ntrantructur11 urbana 

A) Suelo Urbano y 24. Mejorar las condiciones de vivienda y entorno de los hogares en condiciones de pobreza 

Vivienda. para fortalecer su patrimonio. 

B) Zonas de Riesgo y 25. Prevenir y atender los riesgos naturales en acciones c:oordinadas con la sociedad civil. 

prevención de 21. Promover la reduoci6n de la vub!rabilidad flsica. 
contingencias 

C) Agua y Saneamiento 27. Incrementar et acceso y calidad de los servicios de agua potable, alcantarllado y 
saneamiento de la región. 

28. Consolid.- la calidad del agua en la gestión integral del rea.no hidria>. 

29. Posicionar el tema del agua oomo un recurso estratégico y de seguridad nacional .. 

0) Infraestructura y 31. Generar e Impulsar las c:ondlcioMs ,-arias para et desam>lo de ciudades y zonas 

equipamiento urbano y metrq:,olitanas seguras, competiliYas, sust.1tablel, bien estruc:tindas y menos ooetous. 

E) Desarrollo SOclal 

32. Frenar la expanslOn desofden8da de las dUdades, dotarlas de suelo apto para el 

desarrollo utt>ano y aprovechar el dinamismo, la fortalez.a y la riqueza de las mismas para 

impulsar el desanollo ,egional. 

3S. locludr aocloMs de meto,a de ta seguricjaCI IOc:ial en ta pobladOn nnl para apoyar ta 

producción rural ante mpactos dmaklloglcos adveflos. 

31. Promover ta dlverslflcad6n de las actividades produdivas en el sector agroallmenlario y el 

aprovechamiento integral de la biomasa. Uevar a cabo una politica alimentaria integral que 

permlla mejonw la nutric:lón de las personas en sltuad6n de pobreza. 

37. Integrar a mujefeS, lndlgenas y grupos vulnerables al aector ~ en 
núdeoe agrarios y localldades rurales vlnculadat. 

31. Promove, la asistencia y pennanencia esai1ar entre la población mas pobre. Fomentar el 

desarrollo de capacidac:les para el acceso a mejores fuentes de Ingreso. 

3t. lneetlllvar el uso de setWlos de salud. especialmente de las mujeres y los nll\os de las 

familias en pobreza. 

40. Atendef desde el émblto del desarrolo soc:lal, tae neoesidades de los adultos mayores 

mediante la integtaclOn social y la igualdad de oportunidades. PIOfflOYllf la asistencia social a 

los adultos mayom en condiciones de pobreza o vulnerabilidad, dando prioridad a la 

población de 70 a/los y m'8. que habita en comunidades rurales con los mayores lncfioes de 

marginación. 

41. Procurar el acceso a instancias de protección social a personas en situación de 

wlnenlbilidad. 
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Gn,po 111. Dirigidas .. btatec:......., de .. ged6rl ' .. coonlnad6n lnltffudonal 

A) Marco Juridico 42. Asegurara la definición y el respeto a los def'echos de propiedad rural. 

B) Planeación del 43. Integrar, modernizar y mejorar el acceso al catastro rural y la información agraria para 
Ordenamiento inpulsar proyectos produc:tlvos. 
Tenitorial 44. Impulsar el ordenamiento tanitorial estatal y municipal y el desarrolo regional mediarM 

El proyecto de esta MIA-P es compatible con las políticas y estrategias del Ordenamiento General 
del Territorio establecidas en las unidades ambientales que comprenden la Región 15.24 en 
donde se ubica el proyecto denominado COSTCO GAS SAN LUIS. 

Programa de Ordenamiento ecológico del Estado de San Luis Potosí. 

En el Estado de San Luis Potosí, la Secretaría de Ecología y Gestión Ambiental (SEGAM) ha 
incorporado como política de estado la "planeación ecológica", con la finalidad de garantizar 
el funcionamiento sostenible de la sociedad potosina mediante la conservación, restauración y 
aprovechamiento racional de los ecosistemas, que constituyen su base de sustentación 
natural. Esta gran tarea será realizada mediante la aplicación de un instrumento de 
política ambiental establecido en las leyes federales y estatales en la materia, denominado 
Ordenamiento Ecológico. 

El Ordenamiento Ecológico Regional del Estado de San Luis Potosí, facilitará la 
construcción de un marco general de planificación, que permitirá orientar los esfuerzos de los 
diferentes órdenes de gobierno: a) para la protección de las áreas prioritarias (definidas 
bajo aiterios de sostenibilidad), b) para la conservación y restauración de los ecosistemas 
que producen los recursos naturales, b) para frenar la crisis ambiental, c) para la identificación 
de las diferentes vocaciones territoriales por cada región, y d) para empatar los objetivos 
de la preservación del ambiente y el desarrollo económico y social, lo que permitirá regular el 
aprovechamiento sustentable de los recursos, mediante el control de los diferentes usos 
de la tierra y actividades productivas en función de las diferentes vocaciones o aptitudes 
de cada paisaje, maximizando el consenso y minimizando los conflictos en la Sociedad. 

Objetivos Generales 

Desarrollar bajo un enfoque integral, participativo, articulador y prospectivo, el estudio 
técnico correspondiente a las cuatro etapas para la integración del Programa de Ordenamiento 
Ecológico del Estado de San Luis Potosí, denominadas: caracterización, diagnóstico, pronóstico 
y propuesta. 

Construir una herramienta denominada Bitácora Ambiental, que pennita a la sociedad en su 
conjunto, registrar los avances de Proceso de Ordenamiento Ecológico en el Estado de San Luis 
Potosi, y consultar los productos y avances del ordenamiento. 

Alcances 

La presente propuesta de Ordenamiento Ecológico se realizó en la modalidad de la totalidad de 
un Estado, por lo tanto, incluye todo del territorio de San Luis Potosi que abarca 60 333,77 km2, 
y comprende las 12 cuencas hidrográficas y las 33 subcuencas que las confonnan. Se delimitó 
la circunscripción territorial del Estado de San Luis Potosí, en 3Uniclades de Gestión Ambiental 
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(UGA), que corresponden a las 33 subcuencas del Estado de San Luis Potosí. Cada UGA fue 
disgregada en forma multiescalar, en unidades de diversa jerarquía hasta llegar a unidades 
elementales relativamente homogéneas, en una escala 1 :250000, para dos sistemas 
ambientales (ecosistemas y antroposistemas) (Zonneveld, 1989). Estas unidades elementales, 
se denominan Unidades de Integración Transescalar (UIT), las cuales son en esencia parches 
o elementos del paisaje (Burel y 6Baudry, 2004) o bien unidades de tierra. Dichas unidades 
mantienen integridad estructural y funcional, por lo que es factible utilizarlas como unidad básica 
en los ordenamientos locales que se realizarán a mayor escala y resolución. Al considerar los 
objetivos de planeación de un Ordenamiento Ecológico de tipo regional para la totalidad de un 
Estado, en este caso, el de San Luis Potosi, es evidente que la escala básica de trabajo no puede 
ser mayor a 1 :250 000. 

--------·-------------..... -----~--------....--. .......... _ -----------~-------

Figura 21 Ordenamiento ecológico del estado de San Luis Potosi 

111.1.4 Concordancia Juridlca con los Planes de desarrollo y Programas Sectoriales. 

Plan Nacional de Desarrollo 2012-2018. 

El Presidente de la Republica, en el Plan Nacional de Desarrollo marca las políticas que 
emprenderá su administración para alcanzar un desarrollo más equitativo e integral, en donde la 
sociedad y gobierno mediante una sinergia empujen al país a un desarrollo más participativo que 
impulse una economía que beneficie a una sociedad que requiere de servicios, fuentes de 
empleos, educación, salud, seguridad. El Plan contempla dentro de sus ejes los trabajos que se 
emprenderán para alcanzar los objetivos y estrategias que se requiere para alcanzar lo 
establecidos en el Plan, por la hoy Administración. 
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Dentro de los instrumentos normativos que es plasmado en el Plan, es la protección y 
conservación de los recursos naturales, proteger el ambiente, mantener la biodiversidad que 
existe en el pals; seflalando que se debe implementar a las estrategias y acciones para mantener 
un equilibrio sistémico entre el desarrollo y el ambiente, teniendo en cuenta que el desarrollo sea 
compatible con el uso del suelo y la capacidad de los recursos naturales. 

El Plan Nacional de Desarrollo señala que México enfrenta grandes retos en aspecto ambiental 
que comprende acciones importantes como la conciliación de la protección del medio ambiente 
la mitigación del cambio climático, la reforestación de bosques y selvas, la conservación y uso 
del agua y del suelo, la preservación de la biodiversidad, el ordenamiento ecológico y la gestión 
ambiental, bajo estas circunstancias el proyecto se apega a esta disposición, ya que no implica 
actividades afectación a la vegetación o fauna silvestre debido a que estos factores ya fueron 
afectados con anterioridad, se promoverá la conservación de los recursos naturales por medio 
de áreas verdes utilizando especies de la zona. 

Otros de los principios que señala el Plan Nacional de Desarrollo, es combatir los problemas 
ambientales que inquieta al país, ya que en la actualidad vivimos en un ambiente totalmente 
cambiante a causa de un calentamiento global; en donde la sociedad y gobierno deben participar 
para buscar las herramientas para minimizar los efectos negativos al ambiente y lograr una mejor 
vida como sociedad inmerso en un ambiente sano. 

Por la ubicación de la Estación de Servicios, por sus características el sitio propuesto para su 
desarrollo es compatible para su desarrollo, el proyecto se ejecutará dentro de la normatividad 
ambiental respetando la conservación y protección de los recursos naturales; se aplicarán las 
medidas de mitigación para disminuir cualquier afectación al medio ambiente. 

Durante el desarrollo del proyecto, generarán empleos; por otra parte representa una opción 
viable, desde el punto de vista económico para el desarrollo de inversiones y que al mismo tiempo 
denote otras economías hacia otros sectores 

111.1.5 Concordancia Jurídica con los Planes y Programas de Oesa1Tollo Urbano Estatales 
y Municipales o en su caso de Centro de Población. 

El Plan Estatal de Desarrollo Urbano de San Luis Potosí, 2012-2030, es un instrumento 
fundamental de las políticas estatales de desarrollo social, económico y cultural, en el ámbito 
territorial como base para el desarrollo urbano sustentable de los asentamientos humanos. 

En su formulación se incorporaron los planteamientos fundamentales establecidos en el Plan 
Estatal de Desarrollo Urbano de San Luis Potosí 2001-2020, actualizando y ampliando su 
contenido en cuatro vertientes: la social, la económica, la ambiental y la cultural. 

De conformidad con la microregionalización presentada en el presente Instrumento, la zona 
del proyecto COSTCO GAS SAN LUIS POTOSI corresponde a la Región Centro cuya vertiente 
1.5 infraestructura, desarrollo urbano y movilidad establece: 

El estado cuenta con una población urbana de 1, 764,106 habitantes (65% de la población total), 
con la siguiente distribución 40% en la zona conorbuda de San Luis - Sociedad: 12% en 
Matehuala, Ciudad Valles, Rioverde y Tamazunchale y 48 % en 61 localidades de entre 2,500 y 
25 mil habitantes. 
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Por lo que en materia de desarrollo urbano es necesario fortalecer la pianeación en coordinación 
con las autoridades municipales, a fin de ordenar y regular el crecimiento de los centros urbanos 
de más de 15 mil habitantes, asf como las zonas metropolitanas. 

Al igual que el país, el desarrollo urbano requiere de y en particular el de las zonas Metropolitanas 
del Estado enfrenta la necesidad de ordenar el crecimiento, ampliar la infraestructura de 
suministro de agua potable, drenaje y saneamiento, disminuir la contaminación por descarga de 
aguas residuales y manejo adecuado de los desechos. 

En el esfuerzo por desarrollar una movilidad sustentable, se deberá impulsar la infraestructura 
necesaria en el marco de una planeación del desarrollo urbano como lo es la construcción de 
nuevos centros de abastecimiento de combustible para aminorar los tiempos utilizados en la 
espera de recarga. 

Proa.arando alcanzar los objetivos de avanzar hacia modelos y estrategias de movilidad urbana 
que incentiven el uso de gasolineras alternativas. 

Plan Municipal de Desarrollo del Estado de San Luis Potosi 2015 - 2018. 

El Plan Municipal de Desarrollo se establece, a partir de los cinco Ejes Rectores: 

Eje 1. Política Social y Combate a la pobreza. 

Eje 2. Economía Competitiva y Generadora de Empleos. 

Eje 3. Desarrollo Regional Sustentable. 

Eje 4 . Seguridad y Justicia. 

Eje 5. Gobierno Eficiente, Transparente, Honesto y Austero. 

De ellos la construcción de la Estación de Servicios COSTCO GAS SAN LUIS, contribuye al Eje 
Rector 2, Economía competitiva y generadora de empleos. 

Esa misma política, es la que COSTCO GAS SAN LUIS cumpliría con la construcción de la 
Estación de Servicio, contribuyendo a la generación de empleos productivos, al crecimiento 
económico con igualdad de oportunidades y sin duda al desarrollo sustentable. 

111.1.6 Concordancia Jurídica con las Normas Oficiales Mexicanas, Normas Mexicanas y 
Normas Técnicas. 

Los instrumentos jurídicos de menor jerarquía normativa son las Nonnas Oficiales Mexicanas 
(NOM), toda vez que éstas son instrumentos que determinan oondiciones de carácter técnioo a 
ser consideradas en la aplicación particular de lo que la ley correspondiente señala. Son los 
elementos complementarios para la aplicación de lo que el articulado de la Ley y su Reglamento 
establecen y que debe de observar el promovente. Considerando esto, se realiza el presenta 
análisis de concordancia a efecto de disponer de todos los elementos jurídicos aplicables para el 
desarrollo del proyecto. 
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NOM-041-SEMARNAT-2015, Que establece los límites máximos permisibles de emisión de 
gases contaminantes provenientes del escape de los vehículos automotores en circulación que 
usan gasolina como combustible. 

En el momento la construcción del proyecto, se observara que los equipos estén en buenas 
condiciones y en el momento que se detecte que emitan humo fuerte por sus escapes y que 
puedan ser perjudicial para el aire, deberán serán enviados al taller para su mantenimiento. 

Con el mantenimiento de los vehículos y equipos, se reducirá la emisión de gases contaminantes 
a la atmosfera, no se rebasara los límites permisibles que establece la norma, por lo que, se 
mantendrá un ambiente sano en la zona. 

Para no infringir la Ley los equipos que se utilicen estarán en buenas condiciones para reducir el 
bióxido de carbono y disminuir un contaminante perjudicial y que se contribuye a una mala calidad 
del aire que se respira en la Ciudad. 

NOM-045- SEMARNAT-2006. Establece los niveles máximos permisibles de opacidad de humo 
provenientes de escapes de vehículos automotores en circulación que usen diesel o mezdas que 
incluyan diesel como combustible. 

El proyecto requiere de preparación del sitio y construcción, por lo que se requerirá de vehlculos 
y otros equipos, mismos que requerirán de manteniendo para están en condiciones de trabajar 
bien y disminuir la expulsión de humos que pueden ser nocivo para la población cercano al 
proyecto. Como se ha manifestado, los vehículos que se utilicen en las diferentes etapas de 
desarrollo del proyecto, la emisión de humo procedente de sus escapes no rebasaran los límites 
máximos permisibles que establece ta presente norma. 

NOM--054-SEMARNAT-1993, que establece el procedimiento para determinar la incompatibilidad 
entre dos o más residuos considerados como peligrosos por NOM-052-SEMARNAT-2005. 

El mantenimiento de los vehículos se realizara en talleres autorizados; en caso la empresa 
durante la operación del proyecto se manejen residuos peligrosos enlistada por la norma NOM-
052-SEMARNA T-2005, la empresa tendrá que registrarse como empresa generadora de residuo 
peligroso de conformidad con la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
residuos. 

Durante la ejecución y operación del proyecto, se deberá evitar que las aguas aceitosas o de 
cualquier otra sustancia lleguen al manto freático, en este sentido, por ningún motivo, se 
canalizaran las aguas residuales que contengan algún residuo peligroso (aceites, lubricantes, 
aditivos o cualquier otra sustancia), estas deberán de tener un tratamiento especial por una 
empresa autorizada. No deberán ser vertidas hacia cuerpos receptores o bienes nacionales, sin 
previo tratamiento. 

NOM--059-SEMARNAT-2010.Establece la protección ambiental-especies nativas de México de 
flora y fauna silvestre - categorías de riesgo y especificaciones para su indusión, exdusión o 
cambio de lista de especies en riesgo. 

Como se ha manifestado con anterioridad la sitúan que guardan los elementos que inciden en el 
proyecto, están totalmente modificados, lo que implica que los atributos ambientales han sido 
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alterados de manera adversa, incidiendo para este caso en la emigración de la fauna silvestre 
hacia otro sitio. 

Por encontrarse el área del proyecto dentro de una zona urbanizada, donde la vegetación natural 
ha sido modificada por diversas factores y la fauna silvestre ha emigrado hacia otras áreas; para 
el caso del terreno en donde las condiciones ambientales ha sido totalmente modificado, no existe 
la presencia de organismo que este considerada dentro de algún estatus de protección a que se 
refiere la presente norma. 

NOM--052-SEMARNAT-2005. Establece las características de los residuos peligrosos, la 
operación listado de los mismos y de los limites que hacen a un residuo peligroso por su toxicidad 
al ambiente. 

El proyecto requiere de preparación del sitio para la construcción del proyecto, ta presente norma 
es vinculante debido a que en las diferentes etapas de construcción de la Estación de Servicio, 
los vehlculos y equipos que utilicen requieren de combustible, al igual que las estopas 
impregnadas de aceites, grasas, aditivos o lubricantes que se utilicen durante el mantenimiento 
de las instalaciones, son residuos peligrosos. 

Con el propósito de evitar una contaminación al suelo y manto freático, no se permitirá que en el 
área se realicen actividades de mantenimiento de aceite lubricante a los vehículos, estos se 
realizarán en los talles autorizados. 

La Empresa se apegará a lo que dispone la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de 
los residuos, es decir los residuos se deberán identificar, clasificar y manejar los residuos de 
conformidad con las disposiciones contenidas en la Ley y en su Reglamento, así como en las 
normas oficiales mexicanas. 

NOM--080-SEMARNAT-1994. La presente norma establece los limites máximos permisibles de 
emisión de ruido proveniente del escape de los vehlculos automotores, motocicletas y triciclos 
motorizados en circulación y su método de medición. 

Una contaminación por ruido puede observarse como algo cotidiano por la población, sin 
percatarse que estas omisiones están fuera de la norma lo que repercute en el sistema auditivo. 
Con el propósito de cumplir con lo que señala el presente ordenamiento y mejorar las condiciones 
de la zona, la Empresa instruirá a que se respeten los limites máximos permisibles que establece 
la norma por la emisión de ruido derivado del funcionamiento de los vehículos, maquinaria y 
equipo que se utilicen en las diferentes etapas del proyecto. 

Se le informará a la empresa que se contrate que los vehículos y equipos estén dentro de los 
límites máximos permisibles emisión de ruido, ya que adyacente se encuentran establecimiento 
de servicios y unidades de viviendas. 

Los vehículos que se utilicen en las diferentes etapas del proyecto deberán estar en buenas 
condiciones y reducir la emisión de ruidos a la atmosfera derivado de sus escapes. 

NOM--031-STPS-2011 , Construcción-Condiciones de seguridad y salud en el trabajo. 

El objetivo de la Norma es establecer las condiciones de seguridad y salud en el trabajo en las 
obras de construcción, a efecto de prevenir los riesgos laborales a que están expuestos los 

MANIFESTAOON DE IMPACTO AMBIENTAL PART1CULAR 
COSTCO GAS SAN WIS 

101 



coacma 
CORf'ORATIVO EMPRESARIAL 

trabajadores que se desempeñan en ellas. Mientras que su campo de aplicación es en todas las 
obras de construcción que se desarrollen en el territorio nacional, en cualquiera de sus diferentes 
actividades o fases. 

NOM-EM-001-ASEA-2015, Diseño, construcción, mantenimiento y operación de estaciones 
de servicio de fin específico y de estaciones asociadas a la actividad de Expendio en su 
modalidad de Estación de Servicio para Autoconsumo, para diésel y gasolina 

Objetivo 

El objetivo de esta Norma Oficial Mexicana de Emergencia es establecer las 
especificaciones, parámetros y requisitos téa,icos mínimos de seguridad industrial y 
operativa, y protección ambiental que se deben cumplir en et diseño, construcción, 
mantenimiento y operación de estaciones de servicio de fin específico y asociadas a la 
actividad de Expendio en su modalidad de Estación de Servicio para Autoconsumo para 
gasolinas y diésel. 

Campo de aplicación 

Esta Norma Oficial Mexicana de Emergencia aplica en todo el territorio nacional y 
es de observancia obligatoria para los Regulados, responsables del diseño, la 
construcción, el mantenimiento y la operación de estaciones de servicio de fin específico y 
asociadas a la actividad de Expendio en su modalidad de Estación de Servicio para Autoconsumo 
para gasolinas y diésel. 
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IV. Descripción del sistema ambiental y 

señalamiento de la problemática ambiental detectada 

en el área de influencia del proyecto 

Inventario Ambiental 

El objetivo de este apartado se orienta a ofrecer una caracterización del medio en sus elementos 
bióticos y abióticos, describiendo y analizando, en forma integral, los componentes que ahí se 
desarrollan a pesar de que en el sitio donde se desarrollara el proyecto y derivado de un análisis 
de información existente se sabe que no cuenta con comunidades biológicas establecidas ya que 
los cambio de uso de suelo han sido efectuado en toda la zona del proyecto, provocando asr su 
empobrecimiento biótico. 

Las características actuales del sitio muestran los impactos que ha sufrido por las actividades 
antropogénicas mimas que han modificado sus características originales, es por ello que el 
proyecto no pone en riesgo ningún factor ni modifica ningún hábitat y/o ecosistema importante 
del sitio. 

IV.1 Dellmltación del área de estudio. 

Para delimitar el área de estudio se utilizará la regionalización establecida por las Unidades 
Ambientales Bioflsicas del Ordenamiento Ecológico Territorial (la zona de estudio se delimitará 
con respecto a la ubicación y amplitud de los componentes ambientales con los que el proyecto 
tendrá alguna interacción, de acuerdo con las características del proyecto, las cuales serán 
consideradas en el análisis. Cuando no exista un ordenamiento ecológico decretado en el sitio, 
se aplicarán por lo menos los siguientes criterios (para alguno de los cuales ya se dispone de 
información presentada en los capítulos anteriores), justificando las razones de su elección, para 
delimitar el área de estudio: 
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SRI 

Figlni 22Unidad Ambiental Biofi&ica del Ordenamiento Ecológico Tenitoñal rafef'enle al áfea del proyecto 

A ~ , IJlllJ .. 

1--_____;______.,-.i--+----.---------1 A 

FtgUra 23 Regiones Geográficas para la caracterización del Área del Proyecto. 
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IV.2 caracterización y análisis del sistema ambiental. 

IV.2.1 Aspectos abióticos. 

a) Clima. 
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El dima en el municipio de San Luis Potosí se encuentra determinado por diversos factores 
geográficos como el relieve, la altitud y latitud. En el Municipio estos factores ejercen su influencia 
definiendo un clima que pertenece al grupo de los secos (B) particular al tipo dimático BS; según 
la dasificación climática de Koppen, modificada por Enriqueta García (1981). Básicamente se 
registran los siguientes climas: clima seco templado con verano cálido (BsOkw) que ocupa el 
34.3% de la superficie municipal, clima semiseco templado con verano cálido (Bs1 kw) que 
presenta un 23. 7% de la superficie municipal, clima muy seco templado (Bkw) con un 22. 7%, 
dima muy seco semicálido (Bwh) le corresponde el 13.1 % y dima seco semicálido (Bsh) con un 
6.2%. 

Fuente. Prootuario de lnformad6n geográfica municipal de los Estados Unidos Mexicanos. San Luis Potosi. San Luis Potosí. 

Figura 24Tipos de clima en el Estado de San Luis Potosí. 
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FU81te. Prontuario de lnfoonación geográfica municipal de los Estados Unidos Mexicanos. San Luis Potosi. San Luis Potosi. 

Figura 25 Tipos de clima en el Municipio de San luis Potosí. 

El Municipio de San Luis Potosí se encuentra ubicado en el Altiplanicie Mexicana, la cual tiene 
dos barreras que impiden que penetre la humedad proveniente de los mares hacia el interior: la 
Sierra Madre Oriental al este y la Sierra Madre Occidental al oeste; cabe señalar que la primera 
es la que ejerce mayor influencia en esta zona, ya que es en el Golfo de México es donde los 
vientos ansias se cargan de humedad. Algunas caracterlsticas climáticas importantes del área de 
estudio son las siguientes: Los vientos dominantes son del este y noreste, aunque también tienen 
cierta influencia los vientos del suroeste, sobre todo en enero, febrero y marzo, meses en que 
soplan fuertes vientos provenientes del oeste y suroeste, los cuales transportan grandes 
cantidades de sedimentos de las áreas desprovistas de vegetación, provocando tolvaneras en 
todo el territorio municipal. 

Con relación a los intemperismos severos, se registran 30 días con heladas al año, la primera se 
presenta generalmente en noviembre y la última en febréro, siendo el mes de enero el que 
presenta mayor incidencia con aproximadamente 6 heladas. De acuerdo a los datos estadísticos 
del INEGI el rango de temperatura es de 12ºC-20ºC; con un promedio anual de 17.6º C. 

La precipitación pluvial es escasa e irregular. La mayor parte del monto total de la precipitación 
cae en el periodo comprendido entre los meses de mayo y octubre, siendo la otra mitad del año 
la época más seca. La irregularidad de la lluvia es muy acentuada no solamente a lo largo del 
año, sino también de un año a otro, factor muy desfavorable para los organismos vivos en general. 
Por lo general, se presenta al igual que en el resto de la Meseta Central, tres años de lluvias 
regulares y cinco o seis de sequía, presentándose casualmente un año de cada once o más años 
extraordinariamente lluvioso. Se tiene un rango de precipitación de 200 mm a 600 mm con un 
promedio anual de 356.9 mm. No es común que se presente la precipitación en forma de granizo, 
ya que no se registra más de un di a al afio con este fenómeno. La humedad relativa varía a lo 
largo del año, siendo la mayor en los meses de julio a octubre, en los cuales se registran 
humedades del 40 al 50% 
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Fuente. Prontuario de información geográfica municipal de los Estados Unidos Mexicanos. San Luis Potosí. San luís Potosi. 

Flgura 26 Precipitación promedio anual en el Estado de San Luis Potosí. 

b) Geologia y geomoñología. 

Las Provincias Fisiográficas son unidades definidas por los factores del medjo natural que ejercen 
una acción determinante sobre su fisonomía. Pertenecen a una de las grandes dMsiones de la 
geología estructural y su tamaño varia entre cientos y miles de kilómetros cuadrados. En México 
se han reconocido 15 de estas provincias. Según los Datos básicos de la geografía de México 
(INEGI 1991 ). El estado de San Luis Potosi abarca áreas que corresponden a tres provincias 
fisiográficas del país: - La Llanura Costera del Golfo Norte - La Mesa del Centro - La Sierra Madre 
Oriental De acuerdo con el INEGI la fisiografía para el municipio de San Luis Potosí corresponde 
a la provincia mesa del centro, subprovincia de las Sierras y Llanuras del norte de Guanajuato. 
PROVINCIA MESA CENTRAL Esta provincia que colinda al norte y oriente con la Sierra Madre 
Oriental, al oeste con la Sierra Madre Occidental y al sur con el Eje Neovolcánico; cubre parte de 
los estados de Durango, Zacatecas, San Luis Potosí, Aguascalientes, Jalisco y Guanajuato. La 
caracterizan amplias llanuras interrumpidas por sierras dispersas, en su mayoría de naturaleza 
volcánica. En ella predominan los climas semiseco y templado; la humedad aumenta de norte a 
sur y del centro hacia los extremos oriental y occidental de la cabecera municipal. 

Los tipos de vegetación que predominan en ella son los característicos de zonas semiáridas. La 
Mesa Central abarca sectores de varias cuencas hidrológicas: Las cuecas cerradas áridas del 
norte, la del río Aguanaval, la parte media de la del Nazas, la del Grande de Santiago (ríos 
Juchipila, Verde, de Lagos y los afluentes más orientales de este sistema) y los afluentes del 
Lerma, como el Lajas que desciende de la Sierra de Guanajuato. La Mesa Central penetra al 
estado de Jalisco por el noroeste; ocupa el 3.44 % de la superficie total estatal y en ella se 
presentan parte de tres subdivisiones de la provincia que corresponden a la subprovincia Llanos 
de Ojuelos y las discontinuidades fisiográficas Sierra de la Cuatralba y Valles Paralelos del 
suroeste de la Sierra de Guanajuato. Estas subdivisiones de la provincia poseen patrones 
característicos de topografía y morfología; presencia y distribución de suelos y vegetación 
diferentes, por lo que la descripción de suelos, vegetación, posibilidades de uso agrícola, 
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ganadero y forestal , y el estado actual de las formas de producción agrícola, se encuentra referida 
por regiones. Subprovincia de las Sierras y Llanuras del norte de Guanajuato Presenta una forma 
aproximadamente triangular, cuyos vértices se localizan al norte de San Luis Potosí, en los 
alrededores de Guanajuato, al poniente y en San Miguel de Allende, al oriente. Dentro de su 
superficie quedan ciudades importantes como Dolores Hidalgo y San Luis de La Paz, Gto. Consta 
de varias llanuras angostas entre sierras volcánicas, que cubren la mayor parte del territorio y 
hacen contacto abrupto en el sureste con la Sierra Gorda, porción de la Sierra Madre Oriental. 
Esta subprovincia abarca dentro de San Luis Potosí, (6.95% del total estatal). Comprende el 
municipio de Villa de Reyes y parte de los de Mexquitic, San Luis Potosí, Santa María del Río, 
Soledad Diez Gutiérrez, Tierranueva ya, Villa de Arriaga y Xilitla. Su característica principal dentro 
del territorio Potosino es la dominancia de sierras volcánicas, en algunas zonas asociadas con 
mesetas, de altitudes superiores a 2,800 m. 

Fuente. Prontuario de Información geográfica municipal de los Estados Unidos Mexicanos. San Luis Potosi. San Luis Potosi. 

Figura 27 Fisiografía en el Estado de San Luis Potosi. 

Geomoñología y geología Dentro del estado de San Luis Potosí se encuentra parte de tres 
provincias geológicas: Sierra Madre Oriental, Mesa del Centro, y Llanura Costera del Golfo Norte. 
Las características litológicas y estructurales de las rocas en las provincias que cubren el estado 
de San Luis Potosí, indican que hubo diferentes eventos geológicos de tipo orogénico asociados 
con actividad ígnea volcánica, que actuaron en varias épocas para dar origen a un relieve 
estructural que después ha sido modificado en forma subsecuente por los diferentes agentes, 
como el fracturamiento, el movimiento de masas y el agua con sus procesos de alteración (suelos 
residuales), disolución (cavernas y dolinas), transporte y depósitos de sedimentos, (relieves 
depositacionales ). 

Una característica que refleja la interacción entre el dima y la composición rocosa de la provincia, 
es la constitución de cuencas endorréicas, (cerradas o pobremente drenadas), donde se 
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producen altas evaporaciones y concentración de salinidad, fenómeno que puede ser 
aprovechado económicamente para explotación de sales como las que, desde el siglo pasado, 
se llevan a cabo en la localidad de Salinas. 

También es importante San Luis Potosí por su tradición minera que data desde el Siglo XVII; 
entre los minerales que se han explotado destacan: plata, fluorita, manganeso, zinc, cobre, sal 
común y ocre (óxido férrico) así como, mercurio, antimonio, fosforita y catiza. Destacan por su 
producción minera los municipios de Charcas y Villa de la Paz. En los límites con T amaulipas y 
Veracruz se encuentran yacimientos de hidrocarburos. La mayor parte del territorio municipal se 
localiza en la Mesa del Centro. 

También pertenecen, parte de las sierras que lo delimitan tales como: la Sierra de San Miguelito 
al sur poniente, la Sierra de Escalerillas o Sierra de San Luis al occidente; ésta es una sierra 
pedregosa y áspera, existe un batolito de roca ígnea extrusiva que brotó de alguna grieta de la 
corteza por la época miocena y que, después de millones de años, se ha cristalizado 
convirtiéndose en felsitas, siendo gran productora de piedras de construcción de distintas clases: 
desde el duro y casi indestructible "Ojo de Víbora• propio para adoquín, hasta la cantera de 
diferentes tonalidades y colores de los bancales de areniscas de su falda; la Sierra de Alvarez al 
oriente, que aunque es baja por el lado del valle, del otro lado fonna un muro de contención para 
que los arroyos de la Sierra de San Luis no fonnen cañadas en el Valle; hacia el sur el valle se 
abre comunicándose con el de San Francisco, para el norte se extiende hasta topar con las 
crestas riolíticas de Peñasco y Bocas. MESA DEL CENTRO La parte occidental del estado de 
San Luis Potosí queda comprendida en esta provincia, situada entre las sierras Madre Occidental 
y Oriental y al norte del Eje Neovolcánico. Esta parte de la entidad se caracteriza por la presencia 
de extensas mesetas y aparatos volcánicos, además de planicies constituidas por sedimentos 
disgregados de las rocas preexistentes. En la Mesa del Centro, el relieve estructural original fue 
creado principalmente por fenómenos de vulcanismo terciario que dieron a esta provincia 
característica de una altiplanicie petroclástica, sobrepuesta a un relieve antiguo de rocas 
sedimentarias mesozoicas. 
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Fuente. Prontuario de información geográfica municipal de los Estados Unidos Mexicanos. San Luis Potosi. San Luis Potosi. 

Figura 28 Geología en el Estado de San Luis Potosí. 

Las rocas ígneas ocupan la mayor superficie de la provincia; en la parte norte afloran de una 
manera dispersa, mientras que en el sur se encuentran en forma masiva. 

---• t-1: .. , .. , - .... = u u 
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Fuente. Prontuario de información geográfica municipal de los Estados Unidos Mexicanos. San Luis Potosi. San Luis Potosi. 

Figura 29 Geología (clase de roca) en el Municipio de San Luis Potosí. 
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Una característica que refleja la interacción entre el clima y la composición rocosa de la provincia, 
es la constitución de cuencas endorréicas, (cerradas o pobremente drenadas), donde se 
producen altas evaporaciones y concentración de salinidad, fenómeno que puede ser 
aprovechado económicamente para explotación de sales como las que, desde el siglo pasado, 
se llevan a cabo en la localidad de Salinas. Geología Económica la provincia cuenta con 
importantes yacimientos minerales de diversa índole. Esta área posee cuerpos minerales tanto 
de relleno de fisuras como de reemplazamientos, principalmente de sulfuros de plata, plomo, 
cobre y zinc, que se encuentran en rocas triásicas y cretácicas. Entre los yacimientos más 
importantes se encuentra el del distrito minero de Charcas. También existen varios depósitos 
salinos de mediana importancia, entre los que destaca el de Salinas de Hidalgo. la geología 
dentro del municipio de San Luis Potosi corresponde al periodo Cuatemario(S0.3%), Neógeno 
(41 .5%) y Cretácico (1.4%); el tipo de roca dominante es la Tgnea extrusiva: riolita-toba ácida 
(28.7%), riolita (11%), baslto (0.2%) y toba-ácida (0.1%). y Sedimentaria: conglomerado (2.3%), 
caliza (0.9%) y caliza-lutita (0.4%). Con suelo aluvial (49.1 %) y lacustre (0.5%). 

Topografía. 

La superficie estatal forma parte de las provincias: Mesa del Centro y Sierra Madre Occidental. 

+ 

"~,...~----= 
Fuente. Prontuario de lnfonnación geográfica municipal de los Estados Unidos Mexicanos. San Luis Potosi. San Luis Potosi. 

Figura 30 Relieve del Estado de San Luis Potosi. 

Las características topográficas del Municipio, están constituidas primordialmente por las Sierra 
de San Miguelito, la planicie aluvial de San luis Potosí y la Sierra de Atvarez. Los rasgos que 
presenta en el Municipio son abruptas y lomeríos de pendientes suaves. las elevaciones 
topográficas varían desde los 281 O metros sobre el nivel del mar en la Sierra de San Miguelito, 
hasta los 1625 metros sobre el nivel mar sobre San Isidro (Ejido de González).) 
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Fuente. Prontuario de infom,ación geográfica municipal de los Estados Unidos Mexicalos. Sal Luis Potosi. San Luis Potosi. 

Figura 31 Relieve en el Municipio de San Luis Potosí. 

e) Suelos. 

La edafología, es uno de los aspectos que sintetiza las características del medio como soporte 
de actividades, ya que el suelo constituye la interfase entre la geología subyacente y la vegetación 
y el uso que soporta. En este sentido, sus caracterlsticas son determinantes de la aptitud del 
territorio, tanto en términos agrológicos como urbanos. Las unidades edáficas se describen en 
términos del tipo de suelo predominante, su textura y las fases físicas y químicas que presentan. 
De acuerdo a las Cartas de Edafológia del INEGI, se localiza dos tipos de suelo Litosol y Fluviosol. 
El litosol es el tipo de suelo que predomina en el área de estudio. Este tipo de suelo se encuentra 
principalmente en las sierras y pie de monte, aunque también se presenta en algunas zonas 
planas. Se le encuentra principalmente en las sierras y lomerfos. En cuanto al Fluvisol existen 
tres subunidades, gléyico, calcárico y éutrico. El fluviosol gléyico de texturas finas (Jg/3) en las 
lagunas Arenas, el Palmario y el Mezquite. Estas lagunas son intermitentes y actualmente existen 
pastizales sobre las dos primeras y agricultura de temporal sobre la última. El fluviosol éutrico se 
encuentra en valles fluviales; en particular, et fluviosol calcáneo de textura media (Jk/2). Los 
suelos que se presentan en el territorio municipal son los siguientes: litosol (1), xerosol háplico 
(Xn), xerosol calcárico (Xk), feozem háplico (Hn), castañozem calcárico (Kk) yfluvisol eútrico (Je). 
Estos suelos son aptos para el desarrollo urbano ya que su textura es media o limosa, sin 
problemas de drenaje, aireación y fertilidad, sin embargo, pueden ser erosionados por la acción 
del viento. Se considera, además que algunos fluvisoles son colapsables, en tanto que el xerosol 
cálcico resulta corrosivo por la presencia de fase salina y sódica. El tipo de suelo que predomina 
en el área de estudio es el phaeozem el cual corresponde al 4% del total del municipio. 
FUNDAMETZ MÉXICO, S.A. DE C.V. Eje 134 #1348, Zona Industrial San Luis Parque de 
Fundidores San Luis Potosí, S. L. P. Manifestación de Impacto Ambiental 99 Unidades de suelo 
litosol O), Suelo con menos de 1 O cm. de espesor. Xerosoles (X). Suelos de regiones secas. 
Tienen generalmente una capa superficial clara y delgada, con cantidades muy variables de 
materia orgánica según el tipo de textura que tengan. Xerosol háplico (Xh). Xerosol sin ninguna 
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otra carcaterística especial. Xerosol calcáneo (Xk). Xerosol con cal en alguna parte del suelo. 
Fhaeozem (H). Suelo con una capa superficial oscura, algo gruesa, rica en materia orgánica y 
nutrientes. Fhaeozem háplico (Hh). Feozem sin ninguna otra propiedad especial. Castanozems 
(K). Suelos de color castaño o pardo de clímas semisecos. Tienen una capa superficial oscura, 
gruesa, rica en materia orgánica y nutrientes; puede haber cal o yeso en algún lugar del suelo. 
Castañozem calcárico (Kk). Castañozem con una capa de más de 15 an de espesor rica en cal 
o yeso. Fluvisoles (J). Suelos fonnados por materiales arrastrados por los ríos. Su capa superficial 
es clara, delgada y con cantidades variables de materia orgánica y nutrientes. Fluvisol eútrico 
(Je). Fluvisol con subsuelo rico o muy rico en nutrientes. 

--
-----
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Fuente. Prontuario de infomiaci6n geográfica municipal de los Estados Unidos Mexicanos. San Luis Potosi. San Luis Potosi. 

Figura 32 Suelos dominantes en el Municipio de San Luis Potosí. 

d) Hidrología superficial y subterránea 

Hidrología. 

La hidrografía en San Luis Potosí presenta fuertes contrastes, al igual que la vegetación, la 
orografla y et clima. Generando por un lado escasez det recurso de agua como limite principal en 
el desarrollo del futuro de la región Su distribución en la entidad está detenninada 
fundamentalmente por la configuración orográfica y los tipos de clima. 

La Sierra Madre Oriental marca dos zonas bien diferenciadas en la entidad: La suroriental, con 
dimas cálido y semicálido tanto húmedos como subhúmedos (parte de la Huasteca), donde las 
abundantes precipitaciones han originado importantes corrientes como la del Río Verde; que 
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pertenece a la Cuenca del Río Pánuco. La noroccidental , donde el clima es seco y semiseco y 
las corrientes de poca importancia. Estas últimas, por lo regular se forman en la temporada de 
lluvias y su curso es reducido, ya que generalmente desaparecen en las llanuras, debido a 
filtraciones y evaporaciones. Esta porción integra las cuencas interiores de la región hidrológica 
·El Salado". Hidrología superficial El agua superficial en la zona metropolitana se encuentra 
actualmente subaprovechada, ya que con los aprovechamientos existentes, aún es posible 
almacenar mayor cantidad de agua de lluvia escurrida, con la finalidad de incorporar estos 
volúmenes a uso públicourbano principalmente, lo que liberará volúmenes iguales de extracción 
al acuífero. 

En la región hidrológica No. 37 El Salado, se localiza el Municipio de San Luis Potosí, siendo una 
cuenca cerrada. Esta región corresponde a una de las vertientes inferiores más importantes del 
País y ocupa parte de la altiplanicie septentrional en donde cubre la porción norte-occidental del 
Estado con una extensión de 58.29% de la superficie total estatal y la mayor parte de su territorio, 
está situado a la altura del Trópico de Cáncer. Está constituida por cuencas cerradas, de 
diferentes dimensiones y carece casi por completo de elevaciones importantes. Esto último, 
aunado a las condiciones climatológicas de la región, hace que no haya grandes corrientes 
superficiales por lo que la descripción del aspecto hidrográfico resulta un tanto complicada, lo 
mismo sucede al referirse concretamente a su Hidrometría, ya que son muy pocas las corrientes 
que han sido medidas en forma sistemática. 

Dentro del territorio potosino se encuentran parte de siete cuencas por estación, que son: Cuenca 
Matehuala (8), Cuenca Sierra de Rodríguez (C) Cuenca Camacho-Gruñidora (D), Cuenca 
Fresnillo-Yesca (E), Cuenca San Pablo y Otras (F), Cuenca Presa San José-Los Pilares y Otras 
(G) y Cuenca Sierra Madre (H). La Cuenca Presa San José-Los Pilares y Otras (G), ocupan un 
lugar importante dentro de San Luis Potosí, tanto por el área que abarca (10,817.92 km2) que 
representa et 17 .48% del territorio potosino, como por los ciudadanos asentados en ella, entre 
las que destacan la Capital del Estado, Soledad Diez Gutiérrez, Zaragoza, Mexquitic, Los Pilares, 
Villa de Arista, Moctezuma, Venado y Charcas. 

Almacenamientos. La captación actual de agua superficial en la cuenca del valle de San Luis 
Potosí, es del orden de los 21 millones de metros cúbicos. En esta zona la recarga del acuífero 
se está dando en forma natural a través de las presas descritas, sin embargo se tienen otros 
sitios detectados para nuevos aprovechamientos de agua superficial, que además de poder ser 
útiles en usos de agua potable y control de avenidas, serán de gran apoyo en la recarga del 
acuífero. Además de estos posibles almacenamientos se debe contemplar construir varias presas 
de gaviones, que sirven en romper picos de avenidas, evitar arrastres de sedimentos y como 
recarga del acuífero, así como propiciar un mejor entorno ecológico. 

Escurrimientos. Las corrientes que aportan sus aguas a la Presa San José, a través del Río 
Santiago, son; Arroyo Las Escobas, por la margen izquierda, que origina 15.6 Km al noroeste de 
la ciudad de San Luis Potosi, a una altitud de 2450 metros sobre el nivel medio del mar, y que en 
su parte alta se le conoce como Arroyo Juachín. El Río Potosino, es uno de los principales a 
portadores por la margen derecha, cuyo origen está al Suroeste de la ciudad antes citada y el 
Arroyo B Muerto que nace en el Cerro El Potosí, a 2,599 metros sobre nivel medio del mar. 
Dentro de esta misma cuenca hay otros escurrimientos, como los arroyos; Grande, EL Tule, 
Moctezuma; El Romerillo, Las Jaras y Las Magdalenas, entre otros. Tienen dos subcuencas 
intermedias; Presa Los Pilares (37GA) y Presa San José (37GB). Por otra parte existen otras 
corrientes que alimentan el acuífero del valle de San Luis Potosí como son: Los arroyos El 
Maguey, La Cantera Las Atarjeas, San Antonio y Los Palillos formados en la Sierra de San 

MANIFESTAOON DE IMPACTO AMBIENTAL PARTICUlAR 
COSTCO GAS SAN WIS 

114 



coacma 
CORPORATIVO EM PRE5ARJAL 

Miguelito y los arroyos Ojo Pinto, Mezquite y Los Cinco Caños, Río Mexquitic que se originan en 
las partes elevadas al noroeste de la Capital. 

El Municipio de San Luis Potosí, cuya precipitación media anual es del orden de 380 mm, recibe 
los escurrimientos de un gran número de pequeños y medianos arroyos provenientes de la Sierra 
de San Miguelito. Algunos de estos arroyos cruzan la ciudad, otros se internan en gran parte de 
ella y otros entran en la mancha urbana distribuyéndose en forma laminar hasta encontrar 
depresiones, lo que inunda y causa danos, sobretodo materiales. Otras corrientes no menos 
importantes, son los arroyos "Las Escobas· y "El Palmartto·, mismas que aún no son 
aprovechadas. Hidrología subterránea Las zonas geohidrológicas tiene un control estructural y 
estratigráfico definido superficialmente por el relieve topográfico caract 

erístico de la región, la cual determina tres áreas claramente distinguibles denominadas Mesa del 
Centro, ubicada en la porción occidental del Estado; Sierra Madre Oriental, localizada en la 
porción central y Llanura Costera del Golfo Norte que C01Tesponde a la zona oriental de San Luis. 

En las zonas favorables de la entidad, el agua subterránea forma acuíferos al almacenarse en 
material aluvial, en tobas arenosas y rocas volcánicas fracturadas que rellenan las fosas 
tectónicas, así como en las estructuras sinclinales de rocas sedimentarias de tipo calcáreo y en 
menor proporción en el fracturamiento de algunas rocas volcánicas que sobreyacen a éstas. 
Debido at desarrollo y crecimiento demográfico de las principales poblaciones de la entidad, la 
fuerte demanda de agua para sus diferentes usos originó una intensa explotación de los acuíferos 
y por consecuencia, el control de su manejo por parte de la Comisión Nacional del Agua (CNA), 
mediante el decreto de zonas de veda para vigilar la extracción. Aproximadamente 50% de la 
superficie del Estado se encuentra bajo el control mediante decretos publicados en el Diario 
Oficial de la Federación. 

En veda deaetada el 30 de junio de 1961, se induyó la zona que comprende los Municipios de 
San Luis Potosí, Villa de Reyes, Soledad de Graciano Sánchez, Cerro de San Pedro, Villa de 
Zaragoza, Santa María del Rfo, Villa de Arista, Mexquitic de Carmona y Ahualulco. La Zona 
Geohidrológica que se localiza en el Municipio de San Luis Potosi limitado hacia sus flancos por 
las Sierra de Alvarez y Sierra San Miguelito, ubicándose geográficamente entre las coordenadas 
22° 02' y 22° 23' de Latitud Norte y 100° 4 7' a 101 ° 02' de Longitud Oeste. La recarga principal 
ocurre por infiltración vertical, por retomo de riego y por aporte lateral de las Sierras de Alvarez y 
San Miguelito, estimándose en 74 Mm3 anuales. 

La principal infraestructura de explotación de los acuíferos superior e inferior. Son para el primero, 
a través de norias con extracción manual, mecánica y eléctrica; en el segundo, es mediante pozos 
profundos con extracción mecánica y eléctrica. Al acuífero superior se le extrae aproximadamente 
5 Mrn3 anuales y al inferior 143 Mm3 anuales, tan solo en la zona metropolitana. La principal 
problemática de estos acuíferos es su insuficiente recarga y su sobreexplotación, lo que provoca 
un abatimiento actual de 2 a 5 manuales. A principios de la década de los 70's aún se tenía al 
acuífero inferior en equilibrio, es decir que la extracción era igual que la recarga, sin embargo 
conforme fue aumentando la población, se fue sobré explotando al mismo y, con la misma 
tendencia de sobreexplotación hasta la fecha. En las figuras siguientes se muestra la hidrología 
del Estado de San Luís Potosí. 
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Fuente. Prontuario de información geográfica municipal de los Estados Unidos Mexicanos. San Luis Potosí. San Luis Potosi. 

Figura 33 Hidrología en el Estado de San Luis Potosi. 
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Fuente. Prontuario de infonnación geográfica municipal de los Estados Unidos Mexicanos. San Luis Potosi. San Luis Potosi. 

Figura 34Hidrologia en el Estado de San Luis Potosí. 
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IV.2.2 Aspectos bióticos. 

a) Vegetación terrestre. 
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De acuerdo con la carta de uso de suelo y vegetación del INEGI se localiza en el territorio una 
flora de característica xerófila como el chaparral, pastizal natural, matorral mixto, nopalera, 
cardona!, lo cual revela et carácter de aridez del altiplano. La mayoría de los pastizales muestran 
una estructura horizontal sencilla y homogénea en forma de un solo estrato y color amarillo 
verdoso, generalmente forman parte del paisaje de llanuras y cerros, sin embargo, también se 
les encuentra en fondo de valles y laderas. (Rzedowski, 1961 ). 

El matorral crasirosulifolio es una comunidad xerófila compuesta por arbustos, la mayoría de ellos 
iguales como los magueyes y las guapillas, siendo su característica principal la presencia de 
hojas carnosas y alargadas o estrechas o espinosas. El matorral mixto es el tipo de vegetación 
más ampliamente distribuido en el Municipio y alternando con los pastizales, los han sido 
explotados debido a su utilización como alimento para el ganado. 

El mezquital extradesértico predomina en diferentes asociaciones como el árbol el mezquite, y la 
palma hina (Yuca filifera) comestible, además de plantas como el nopal cardón (Opuntia 
streptacantha) comestible. El matorral desértico micrófilo es una de las especies que abundan en 
el valle, el cual se encuentra en terrenos planos, en las partes bajas de los cerros y en los suelos 
aluviones de los fondos de dichos valles. 

Entre los arbustos que predominan en esta zona, se encuentran los de hoja pequeña, el matorral 
abierto de 0.5 a 1.2 m. de altura, del que destaca la Gobernadora (larrea tradentata) medicinal. 
Matorral alto de 2 a 4 m de alto, que incluyen numerosas especies leñosas y hefbáceos cubriendo 
hasta 50% de la superficie en el cual predomina el Mezquite (Prosopis sp.) que puede estar 
cubierto en algunas ocasiones por paxtle heno (Tillandsia recurveta). Cabe mencionar que en 
ambas formaciones, el estrato herbáceo se desarrolla en épocas de lluvia, por lo que está casi 
inexistente en la época seca. En este estrato se encuentran forraje, la lechuguilla (Agave 
lechuguilla) industrial. 

En el predio no se observa la presencia de especies vegetales, ya que se trata de un área 
ubanizada y en uso como estacionamiento de la tienda COSTCO, tal como lo muestra la siguiente 
imagen 

MANIFESTAOON DE IMPACTO AMBIENTAL PARTICULAR 
COSTCO GAS SAN LUIS 

118 



coacma 
CORPORATIVO EMPRf5ARJAL 

Figura 35 Área del proyecto 

b) Fauna. 

En el municipio de San Luis Potosí se encuentra una considerable cantidad de especies animales 
que se han adaptado a las elevadas temperaturas y a la escasez de agua. Dentro de las especies 
más comunes tenemos dentro de las aves: golondrina, cardenal, cuervo, búho, como aves de 
corral tenemos a las gallinas, guajolotes, entre los reptiles están las víboras, culebra, cascabel; 
como roedores tenemos: rata maguellera, ardilla; mamíferos: caballos, asnos, ganado vacuno; 
insectos: mariposas, mosquitos, moscas, aráalidos, hormigas, mayates, el hábitat y la 
alimentación natural de estos animales se han visto seriamente afectado ya que ha sido reducido 
o eliminado por el desarrollo industrial, urbano y agrícola poniendo en peligro de extinción algunas 
especies. En la zona de estudio es muy difícil encontrar variedad de especies como las que se 
mencionaron, ya que las actividades que se desarrollan a los alrededores actualmente son de 
tipo industrial, por lo que las especies se encuentran en menor proporción, además de que es un 
área de escasa vegetación. Las especies de flora y fauna localizadas en el sitio, no se encuentran 
induidas en la NOM-059-SEMARNAT-2010, la cual establece la protección ambiental-especies 
nativas de México de flora y fauna silvestres-categorías de riesgo y especificaciones para su 
indusión, exclusión o cambio-lista de especies en riesgo. 
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Fuente. Prontuario de información geográfica municipal de los Estados Unidos Mexicanos. San Luis Potosi. san Luis Potosi. 

Figura 36 Uso de suelo y vegetación en el Municipio de San Luis Potosi. 

JV.2.3 Paisaje. 

Calidad paisajística. 

De acuerdo con Bosque et al (1997) la calidad depende de cuatro factores básicos: Singularidad: 
existencia, en una unidad de paisaje, de elementos raros o no habituales, poco repetidos en el 
conjunto de ámbito analizado. Diversidad: variabilidad de elementos y matrices existentes en la 
unidad de paisaje (variabilidad). 

Naturalidad. 

Parajes que conservan en un grado notable la situación previa de la acción del hombre. 
Integración antrópica: determinar si los elementos artificia les que soportan ese paisaje están 
adecuadamente adaptados a los elementos naturales y no se destacan en exceso, ocultando con 
su fuerte presencia las otras caracterf sticas del paisaje. 

Fragilidad. 

La fragilidad se puede dividir en dos partes: 

• Fragilidad intrínseca: que se deriva de las características de la ocupación del terreno 
existente en ese punto. Este factor depende de la vegetación, pendiente, orientación, etc. 

• Fragilidad extrínseca: se refiere que de ese punto sea muy visible desde el exterior y por 
mucha población. 

De acuerdo con los conceptos anteriores, el predio donde se pretende desarrollar el proyecto no 
cuenta con características singulares y/o excepcionales, ya que se encuentra en una zona urbana 
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ya impactada y en uso de suelo comercial y de servicios, por tanto se tiene ya una modificación 
en cuanto al paisaje natural de la zona y sus especies nativas. 

IV.2.4 Medio socioeconómico. 

El estado de San Luis Potosí se ubica en la porción centro oriental del territorio nacional. Cuenta 
con una superficie de 60 983 km2 la cual representa el 3.1 % de la superficie del País y está 
confomtado por 58 Municipios. San Luis Potosí Está ubicado entre los 24"22' y 21 º07' de latitud 
norte y 98º20' y 102º17' de longitud oeste. Colinda al norte con Coahuila y Nuevo León, al noreste 
con Tamaulipas, al este con Veracruz, al sureste con Hidalgo, al sur con Querétaro y Guanajuato, 
al suroeste con Jalisco y al oeste con Zacatecas. 

El Municipio de San Luis Potosí es la capital del Estado, se encuentra localizado en las 
coordenadas geográficas; 22º 09' 04" de latitud Norte y 100º58'34" de longitud Oeste y se 
encuentra a una altura media de 1860 metros sobre el nivel del mar. Colinda al norte con los 
municipios los de Moctezuma y Villa de Arista. Al Sur con: los municipios de Villa de Arriaga y 
Villa de Reyes. Al Este con: los municipios de Cerro de San Pedro, Soledad de Graciano Sánchez, 
Villa Hidalgo y Zaragoza. Al Oeste con: los municipios de Ahualulco, Mexquitic de Carmena y 
Villa de Aniaga. 

El Municipio de San Luis Potosi pertenece a la región centro del Estado, en la cual se concentra 
la Industria Manufacturera corno principal sustento económico, seguido del comercio, servicios, 
por lo que es en el Municipio de la capital en donde se establece la mayoría de la población. Uno 
de los factores que han propiciado el crecimiento del Municipio se debe a su posición estratégica 
en relación con los estados vecinos del bajío y con los de Estados Unidos de América ya que la 
comunicación por carretera así como por ferrocarril a través del puerto intermodal ubicado en La 
Pila, ha inaementado el movimiento de oriente-poniente entre el Golfo de México y el Pacifico, 
el eje troncal norte - sur que enlaza a la ciudad de México con los Estados Unidos. El Altiplano y 
la Zona Media tienen una dependencia directa con el Municipio de San Luis Potosi y su economía 
está ligada al mercado de comercio y servicios. 

La Industria Manufacturera permite por su solidez tener relación comercial con el resto de los 
estados del Pals y con el extranjero. 

Demograffa. 

El Municipio está conformado por la mancha urbana (15.24%), Delegación de Bocas (25.04%), 
Delegación de la Pila (6.12%), Delegación de Pozos (10.24%) y la Zona No Delegacional 
{49.97%). 

Para el año 201 O la población se estima en 762,604 habitantes distribuido en 225 localidades por 
todo el municipio lo que contribuye con un 29.50 % a la población del Estado la cual se estima en 
2,585,518. En cuanto a la aportación poblacional de cada localidad destacan; San Luis Potosí 
(93.84%)3, La Pila (0.74%), Escalerillas (0.59%), Laguna de Santa Rita (0.37%), Cerritos de 
Zavala (0.19%), San Nicolás de los Jassos (0.19%), Arroyos {0.18%), Fracción El Aguaje {0.16%), 
Bocas (0.16%), Fracción Milpillas (0.16%), Peñasco (0.15%) y Rinconada (0.15%). 
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Fuente. Prontuario de infonnaci6n geográfica municipal de los Estados Unidos Mexicanos. San Luis Potosí. San Luis Potosi. 

Figura 37 Población total del Municipio de San Luis Potosi. 

La población total para el municipio de San Luis Potosi y su relación de edades de la población 
se presenta en la tabla siguiente. 

::am 4 t:z-a@~. ~-

Figura 38 Fuente. Panorama socieconómico de México. Censo de población y vivienda 2010. INEGI. 
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Proyección de población según sexo y grandes grupos de edad en ciudad de San Luis 1940 - 2030 
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Figura 39 Fuente: Censo de población INEGI 2010. 

Dinámica demográfica. 

., 
- ' 

El crecimiento del Municipio de San Luis Potosí, se refleja en al análisis de sus tasas de 
crecimiento, considerando tres períodos entre 1970 y el 2010, en el primero (1970-1980) su tasa 
de crecimiento fue del 4.6% media anual; en el siguiente período (1980-1995) la tasa calculada 
fue del 3.05%; y en el último período (1995-2010) del 2.5% estando muy por encima de la tasa 
estatal en los dos primeros períodos, observándose una disminución en los últimos veinte años, 
no obstante sigue por encima de la tasa de crecimiento del Estado. 

Las figuras siguientes presentan los datos estadísticos de la zona en cuanto a las condiciones 
actuales de la población en materia de natalidad y mortalidad. 
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Fuente. Prontuario de información geográfica municipal de los Estado6 Unidos Mexicanos. San luis Potosí. San Luis Potosí. 

Figura'° Porcentaje de población de 15 a 29 anos del Municipio de San Luis Potosi. 
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Fuente. Prontuario de lnfonnaclón geográfica municipal de los Estados Unidos Mexlcanos. San Luis Potosí. San Luis Potosi. 

Figura 41 Porcentaje de población de 60 y más ar'los en el Municipio de San Luis Potosí. 
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Fuente. Prontuario de Información geográfica municipal de los Estados Unidos Mexicanos. San Luis Potosi. San Luis Potosi. 

Figura 42 Distribuciones generales en el Municipio de San Luis Potosi. 

Población económicamente activa en el Municipio de San Luis Potosi. 

Población económicamente activa 2010 Municipio y Estado de San Luis Potosi. 

- . -··- . ..,.., ...... -== ..., 
...... ,olall 

o. 14 y mu aftol. 2010 1.810.912 79.340.285 
ECG!iól1arre111 Acliva, 2010 1.000.7&4 48,092 . .c«> 
No Ea11iófflica•• Adlvl, 2010 810,148 33,247,825 
ECG11611acanwda AdlYI Ocuoedl. 2010 957.S15 43.833,759 
ea.~-Adlva Ocupeda hontns. 822.599 27,214.013 2010 
&D1611ica11•• Adive Ocupada mu;ns. 2010 334,$118 18,4111,748 
Eco116mblme1111Adia ~a. 2010 4.3.249 2.458,701 
&:ollÓIIEaiTa!da Adiva ~ hano., 2e.1n 1,647.826 2010 
E:coc16mbl111e11te Aclva ~•,,...,.... 
2010 17.072 910.875 

No Eai110rnic:ai1•• Adlva. 2010 810.14& 33,247,825 

Figura-43 Fuente. INEGI. Indices estratégico& de ocupación y empleo 2011 . 
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'" . 
Figu'a .W Fuente. INEGI. Indices estratégico& de ocupac:ión y empleo 2011 . 

Se observa que la PEA en el Municipio de San Luis, el 94.3 % está ocupada, mientras que sólo 
el 5.7 % no lo está, lo que refleja un Indice alto en cuanto a PEA. Mientras que el 44.6 % restante 
de la PEA se dedica a las labores domésticas (43.2 %) y a estudiar el (42.3%). 

·---·---·-.............. •-,----·------..... ---.. .......... ...... __ _ --
Figura 45 Fuente. INEGI. Indices estratégicos de ocupación y empleo 2011. 
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Fuente. INEGI. Indices estratégicos de ocupación y empleo 2011. 

Figura 46 Distribución según ingreso por trabajo en salario mínimo. 

Fuente. INEGI. Indices estratégicos de ocupación y empleo 2011. 

Figura 47Población ocupada según sector de actividad en Municipio de San Luis. 
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FigU18 48 Fuente. INEGI. Indices estratégkx,s de ocupación y empleo 2011. 
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Empleos en el Municipio de San Luis. 

Figura 49 Fuente. INEGI. Indices estratégicos de ocupación y empleo 2011 . 

IV.2 Diagnóstico ambiental. 

El Diagnostico Ambiental está constituido por un conjunto de análisis y seguimientos que abarcan 
el Estado Ambiental de un Ecosistema, recopilación y análisis de datos de las condiciones 
actuales de Factores Ambientales como la Geomorfología, Suelo, Calidad del Agua (en caso de 
existir) Cubierta Vegetal, Naturalidad de la Vegetación, Hábitat para la Fauna (Potencialidad) y 
Evidencia de Penetración Antrópica {Casas, Caminos, Brechas, Basura, etc.). La evaluación de 
estos factores, se realizó sobre el área del Proyecto y sus colindancias; una vez que se obtuvieron 
los datos de dicha evaluación, se puede interpretar el estado actual de la Calidad Ambiental, esto 
con la intención de conocer el estado actual de la zona del Proyecto y mostrar el escenario donde 
se pretende insertar las actividades de construcción. 
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Figura so Ubicación del proyecto de la Estación de Servicios. 

Tipo de vivienda en la circundancia de hasta un kilómetro del área núcleo de la pretendida 
ubicación de la Estación de Servicios COSTCO GAS SAN LUIS la ciudad de San Luis Potosi 
municipio San Luis. 

MANIFESTAOON DE IMPACTO AMBIENTAL PARTICULAR 
COSTCO GAS SAN LUIS 

129 



MANIFESTAOON DE IMPACTO AMBIENTAL PAR11CULAR 
COSTCO GAS SAN WIS 

coacma 
CORPORATIVO EMPRESARIAL 

130 



coacma 
CORPORATIVO EMPRESARJAL 

Tal y como se puede apreciar, los asentamientos humanos son de tipo medio, con un promedio de 4 
habitantes por vivienda. 

Para poder establecer la Calidad Ambiental referente a la zona del Proyecto, sólo se utilizó una 
metodología que permite estimar o tener un acercamiento de la Condición Ambiental Actual. 

IV.2. 1 Metodologia 

La metodología empleada para el Diagnóstico Ambiental fue mediante la evaluación in situ, la 
cual se describe a continuación: 

• Evaluación in situ: La evaluación en campo consiste en la ponderación de nueve factores 
físico-biótico-socíales [Geoformas, Suelo, Calidad del Agua, Cubierta Vegetal, Naturalidad 
de la Vegetación, Presencia de Ganado, Presencia de Cultivos, Hábitat para la Fauna 
(Potencialidad) y Penetración Antrópica] bajo una serie de criterios que permiten tener un 
acercamiento de las condiciones actuales del ambiente inmediato del área de estudio. Los 
resultados obtenidos se calificaron con una escala cualitativa según los rangos mínimo y 
máximo de lo que sería un ambiente completamente alterado o bien, uno en condiciones 
óptimas respectivamente. 

Tabla 9 Escala de Calidad ambiental 

Muv alta 37.9-45 

Alta 30.7 - 37.8 
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Media 23.5 - 30.6 

Baia 16.3-23.4 

Muv baia 9-16.2 

IV.2.2 Resultados 

El resultado del Análisis Ambiental realizado en campo (evaluación in situ), muestra que las 
Condiciones Ambientales para el área de estudio y sus colindancias sobre el Proyecto, se sitúa 
en una Calidad Ambiental "Muy Baja" con un valor total de 16 unidades. 

La mayoría de los factores evaluados obtuvieron valores de uno y dos unidades en una escala 
de 1 a 5; excepto el factor Calidad de agua con cero unidades (no presente sobre el area donde 
se pretende realizar el proyecto). Factor ·Evidencia de Penetración Antrópica· (Casas, Caminos, 
Basura, etc.) con dos unidades y La Naturalidad de la Vegetación con cero. Tomando en cuenta 
estos valores, se tiene que los factores ambientales más afectados son la "Naturalidad de la 
Vegetación" y "Hábitat para la Fauna", pues en el sitio el impacto negativo que han sufrido las 
comunidades vegetales es notorio y sólo existen algunos individuos arbóreos dispersos sobre las 
colindancias del Proyecto; el desplazamiento de la cubierta vegetal (Macizos Forestales) en este 
sitio y/o área, se debe principalmente inevitable crecimiento de la zona urbana. 

El factor ambiental "Calidad del Agua". no fue evaluado por la ausencia de corrientes o cuerpos 
de agua, por lo que solamente se muestra en la gráfica, pero sin afectar el valor final de la Calidad 
Ambiental. 

Para conocer los resultados detallados de la ponderación de los nueve factores evaluados en 
campo, se muestra a continuación la tabla que contiene los criterios utilizados y el valor definitivo: 

Tabla 10 Evaluación del Diagnóstico Ambiental 

Factor amblental/soclal/ 

antróplco 
Nivel de calidad Calificación 

Geofonnu 

Suelo 

Original 

Escasamente modificadas 

Moderadamente 
mcdlicadas 

Altamente modificadas 

T otalllWlle moclllcada 

Sin erosión 

EICllle eroel6n 
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Evaluación 

1 

1 
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Factor amblentaUsocial/ 
Nivel de calidad Callflcad6n Evaluación 

antróplco 

Moderadamente 
erosionado 

Altamente erosionado 

Extremadamente 
erosionado 

Sin conlamlnadón 
aparente 

Ligera contaminación 

Caldacl del Agua Moderada contaminación 

Alta contaminación 

Extrama cmia.,•18Ción 

Mayor al 100 % 

75-100% 

CUbierta Vegetal 50-75% 

25-50% 

Menor al 25 % 

Sin vegetación secundaria 

Domina la vegetación 
natural sobre la secundaria 

NalUralldad de la VegetadcSn 
Igual vegeladón natural 

que la l8CU'ldaria 

Domina la vegetación 
secundaria sobre la natural 

Solo vegetación 
secundarla 

Nula 

Eacau 
Presencia de Ganado 

Moderada 

Alla 
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Factor ambientaUsociaU 
Nivel de calidad Calfflcad6n Evaluación 

antr6plco 

Muy alta 1 

Nula 5 

Escasa " 
Pre11nda • Cultlvoe Moderada 3 5 

Alta 2 

1 
Muyalla 1 

Potencial muy alto 5 

Pol8lldal ano " 
Hábitat para la fauna Potencial medio 3 1 

Potencial bajo 2 

Potencial muy bajo 1 

NIM 5 

Escasa " Evidencia de Penelncl6n 
Antróplca (CU., Caminos, Media 3 1 

8rachaa,llaaura,Etc.) 
Alta 2 

Muyalta 1 

Y.nlor Totgl d!! C!lidld Ambll!J!!I .1i 

De manera general, se puede concluir que el área donde se pretende ubicar el proyecto se 
encuentra modificada y/o alterada biológicamente debido a la urbanización que presente en el 
sitio; gracias a estas actividades, el lugar no hospeda comunidades vegetales nativas y por ende, 
estas áreas, no cumplen con las condiciones necesarias para que la fauna silvestre pueda 
establecerse. 
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V. Identificación, descripción y evaluación 

de los impactos ambientales 

Para realizar la identificación y evaluación de los impactos ambientales que el proyecto de 
construcción COSTCO GAS SAN LUIS puede generar, se diseñó una matriz de interacciones en 
base a la causa-efecto del impacto identificado. 

En esta matriz se indica, en la linea horizontal, los Factores Ambientales del área del proyecto 
catalogados de acuerdo a sus características bióticas, abióticas o sociales; y en la línea vertical 
se indican las actividades que se realizarán para la instalación del proyecto, clasificadas de 
acuerdo a las etapas del mismo. 

Las actividades y factores ambientales se muestran en las tablas siguientes: 

PNparacl6n del altlo 

Movimiento de Pisos existentes 

Nivelación y compactación 

Cimentación 

Tabla 11 Actividades de construcción 

ACTIVIDADES 

Conatrucd6n 

Instalación Sanitaria 

Instalación hidráulica 

Edificación 

Instalación mecánica 

Instalación efectica 

Pavimentos 

Acabados 
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Op1mc:Wny ............... 

Desaipción general del tipo de 
servicios que se brindaran en las 

instalaciones. 

T ecnologlas que se utilizan en 
especial que tengan reacción 

directa con la emisión y control 
de residuos llquidos sólidos o 

gaseosos. 
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Tabla 12 Factores Ambientales 

FACTORES AMBIENTALES 

Agua 
Medio abl6tlco AtmcWaa 

Suelo 

Medio blótlco 
Vegetación 

Fauna 

Paisaje 

Perceplual calidad.,. ........ del aira 
Calidad peroepllble del agua 

Económico 
Empleo temporal 

Comercio 

U.Ode ... 
Red de Mnlk:los 

Sodal Seguridad de la pablaci6n 

Ruido 
Vlndones 

En los cuadros de intersección, se indican las interacciones de los Factores con las Actividades 
y se indican los impactos positivos con un signo(+) y los negativos con el signo(-); su magnitud 
se indica mediante la escala de tres valores, con colores asignados para su identificación: Menor 
(verde), Moderada (amarillo) y Alta (rojo). 

El análisis de las interacciones Factor-Actividad se realiza para dos escenarios del proyecto: ·con 
proyecto y sin medidas de mitigación• y "con proyecto y con medidas de mitigación•, esto con el 
fin de proponer y evaluar las medidas de mitigación que pueden ser aplicadas al proyecto. 
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V.2 ANAUSIS DE ESCENARIOS 

V.2.1 Análisis sin medidas de mitigación 

Tabla 13 Matriz - Análisis Proyecto "sin medidas de mitigación" 

Medio Abiótico 

IDENTFlCACIÓN Y EVALUAClóN DE 1M PACTOS 
AMBIEHT AlES j j i j j 

1 M-odepisos-n .. 

ti ~-Nlwúd--oo- y_"°"" __ m_ec1_º_"--+--1--4---+--~-
ct 

--Hdnlúíca 

Edificación 

lnotlledobnMecrka 

-Bedrica 

PNnwi:oa 

Acabados 

Dampdón11_., del 1lpo de 
-q .... b--'"'la 1----+--+--+---il---'""-

Tacnologf• qua• Ll. itiza,., 
oopedal que tengan r811Cá6n 

d indaconla--,sióny control d11 
rsiduos UqUdoa sólídoa o 

g-.,aoa. 

FACTORES 

Pwc,.>h• Eoonónico . • .. l5 l5 

t ,, l¡ !l. 
i l l1 ll l 1 1 E • ~ w o 

J 
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Del total de Impactos negativos 
(56), el 7% son de magnitud 
menor, el 73% son de magnitud 
moderada y el 20% son de 
magnitud alta. 

Dtstrlbud6n de magnitud en Impactos negativos 

• MerlOf" 

• Moderllda 
• Alla 

De la misma forma se realiza un análisis de los factores afectados de manera positiva o negativa, 
sin considerar la magnitud de la afectación, obteniendo los siguientes resultados. 

a Agua 

aAtmósttra 

•Sudo 

a VegetaclOn 

afal.lll 

a País.lje 

• c.lidacl perceptible del aire 

• Calidacl perctptible del agua 

• USo de suelo 

• seguridad de la pobladófl 

• Ruido 

• Vl>raclones 

V.2.2 Distribución de impactos negativos por factor -Sin medidas de mitigación 

Los impactos negativos, se presentan de manera temporal es decir solo estarán presentes 
durante la construcción del proyecto sin considerar su magnitud; los impactos negativos en mayor 
proporción en los factores de vibraciones, ruido, seguridad de la población y paisaje; estos 
factores se ubican en las categorías de Social y Perceptual. y presentan magnitudes de media a 
alta. Estas categorías se ven afectadas a razón de la ubicación del proyecto de COSTCO GAS 
SAN LUIS, donde se encuentra que existen asentamientos urbanos en los alrededores, por lo 
que la población allí residente resentirá las emisiones como: 
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• Gases de combustión de maquinaria y vehículos utilizados. 

• Desprendimiento de partlculas de suelo en actividades de la preparación del sitio. 

• Generación de polvo por el desplazamiento de maquinaria y vehículos de acarreo. 

• Generación de ruido de la maquinaria, vehículos y equipo utilizado. 

• Generación de vibraciones por el uso y tránsito de maquinaria y equipo. 

Así mismo siendo observadores directos del área donde se instalará el proyecto notarán los 
cambios en el paisaje actual, aunque éste ya se encuentre urbanizado, estos cambio en el paisaje 
serán desagradables al espectador ya que se compondrá de material de construcción 
almacenado, maquinaria, y de los residuos urbanos generados durante el proyecto. Además la 
presencia de todos estos recursos para la instalación del proyecto, principalmente las actividades 
realizadas con maquinaria pesada representa un riesgo para la población cercana y a usuarios 
de la tienda COSTCO y de las vialidades cercanas y tiendas cercanas que continuarán en servicio 
mientras dure la construcción de la gasolinera. 

A continuación se describen los demás impactos identificados: 

• Agua: Se considera la emisión de aguas residuales durante todas las etapas del proyecto. 

• Atmósfera: El movimiento de material durante los acarreos y alineaciones provocará la 
dispersión de partículas de polvo, además de los gases de combustión emitidos por los 
vehlculos de carga y maquinaria, la afectación directa a los vednos de la zona por estas 
emisiones lo califican como mayor sin embargo su carácter temporal indica una menor 
distribución en la gráfica anterior. 

• Vegetación: No se presenta 

• Fauna: No se presenta 

• Calidad perceptible de aire y agua: Estos han sido descritos anteriormente; en cuanto al 
agua, puede existir alguna afectación a los escurrimientos naturales a causa de residuos 
de construcción y derrames de combustibles y aceites. En áreas con vialidades 
pavimentadas los residuos de la construcción también pueden causar anegaciones 
atrayendo fauna nociva y provocando malos olores. 
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Por otro lado, del total de impactos 
positivos, el 74 % son de magnitud 
menor, el 21 % de magnitud 
moderada, y el 5 % es de magnitud 
alta. 

Dlm1bucl6nde nYgnltud en lmpactol Positivos 

Y al observar los impactos positivos identificados, sin considerar su magnitud, se obtiene que 
los factores con mayores beneficios son el empleo temporal, la calidad perceptible del agua y la 
seguridad de la población; y se puede observar que estos factores también se ubica en las 
categorfas Social y Perceptual, agregándose esta vez la Económica. 

Distribución de Impactos posltfvos por factor 

• Agua 

• Suelo 

a Paisaje 

• Calidad pe.rceptible del aire 

• Cal.idad perceptible del agua 

• fmplro temporal 

• Comercio 

Red de transporte 

• Red de servicios 

• Segllidad de la población 

Figura 51 Distribución de impactos positivos por factor -"Proyecto sin medidas de mitigación" 

Varios de estos impactos positivos se generarán una vez que el proyecto esté en operación, se 
describen de acuerdo a su importancia: 

• Se generarán empleos temporales, desde la etapa de preparación del sitio hasta las de 
mantenimiento y operación. Pero debido a la duración del empleo la magnitud del impacto 
es menor. 
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• La calidad perceptíble del agua, será mejora al contar el proyecto con las obras de drenaje 
adecuadas para dar flujo a los escurrimientos naturales, así como a corrientes pluviales, 
evitando anegaciones. 

• La seguridad de la población será beneficiada al contar con una vialidad con las 
caracterfstícas técnicas adecuadas para su uso y propósito el cual es proporcionar una 
via rápida de comunicación; por otro lado su mantenimiento preventivo y correctivo 
constante también hará seguro su uso. 

V.2.2 Análisis con medidas de mitigación 

Utílizando la misma matriz presentada, se realiza el análisis de los factores ambientales en un 
escenario que considera la aplicación de medidas de mitigación. Obteniendo lo siguiente: 

IOENTiflCAOÓN Y EVALUACIÓN DE 
IMPACTOS AMBIENTALES 

:g M<M mlonto de piso, 

e existentes 
:9 e Niveladony 1~ compactadon 
I! ... Cimf!hlaCión 

lnsaaladón 5aniwia 

ln.ul.don 
e Hld rahullca 

-o Edific:acióo ] lnst•lacioón 
! Meánia 

~ 
o u 

lrwaladón Electrlca < o 
> hvimentos ¡:: 

A<>lbado; u 
< 

O..aipción fll'l'O'il1 
g del Cipo de ,c,MÓ05 
ii que se brindar.in"" e ·¡; las irutaladones. 

1 T «n<>I091 .. que "' >- uti liun en cspcd.ll e 
:2 -tengan ,-;ción 
~ dirma con la emisión 8. o y control dc ,..;duo, 

líquido, sólidos o 
F;IS<OSOS. 

Tabla 14 Matriz - Análisis Proyecto ·con medidas de mitigación" 

FACTORES 
Medio Abíólico Medio Biótico ~ I Económico 

:o ~ i u ,:: 
e ª a ;i 1 :! -o 

~ !i 
o 

'! .!/ ..2 ] i! i ~ "f e I! ~ ~ J &~ !l 
~ .. .. 1 ;l! 

&_ .... < E ::' ~~ ~~ 2 8 " < ... ;> ..., "'C 1 "i ~ 11 
u ... .. 

• 

• 
+ 

i9 o u ] ~ 
,.:l 

~ -8 5( .,, ::::, u 
"' 

+ 

Social 
~ 

-8 .s ~ 
-¡ ~ -8 o 

] ] 2i "5 
"' ~ o .. c. > ,.:l 

••• ••• -1 ••• 
De las interacciones presentes para la construcción del proyecto denominado Estación de 
Servicio COSTCO GAS SAN LUIS se observan 68 interacciones Actividad-Factor, es decir 68 
impactos, de los cuales el 28% son positivos y el 72% son negatívos. 

Se puede observar en la tabla anterior que los impactos negativos disminuyen en la magnitud 
con las medidas de mitigación propuestas. Lo anterior se muestra de forma más clara en las 
gráficas de distribución de magnitud siguientes: 
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Dislribudón de magnitud de 1Mpactm negativos 

En el caso de los Impactos 
negativos se tiene que la mayor 
parte de los impactos son menores, 
existe menos del 20% moderado, y 
esta vez, con las medidas de 
mitigación propuestas, los impactos 
altos son nulos. 

• Menor 

• Moderada 

• Alta 

Estos Impactos negativos, se encuentran principalmente en los factores de ruido, vibraciones y 
seguridad, sin embargo, se pretende que su magnitud se disminuya disminuya con las medidas 
de mitigación aplicables. 

Distribución de impactos negativos por factor 

• Agua 

• Atmósfera 

• Suelo 

• Paisaje 

• Calidad perceptible del aire 

• Calidad perceptible del agua 

• Seguñdad de la población 

• Ruido 

• Vibraciones 
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V.2.3 Distribución de impactos negativos por factor - Con medidas de mitigación 

En el caso de los impactos 
positivos, se observan 70% de 
magnitud menor, 20% de 
magnitud moderada y 10% de 
magnitud alta. 

Distribución de magnitud de Impactos positivos 

Menor Moderada Alta 

• Menor 

• Moderada 
• Atta 

Los impactos positivos se encuentran en los factores de empleo temporal y seguridad de la 
población. En este caso los impactos positivos con magnitud alta son referentes al comercio y la 
red de transporte, esta última será la más beneficiada, y en consecuencia el beneficio es para los 
usuarios tanto de áreas cercanas como aquellos de paso, que utilizarán la estación de servicio 
de manera de evitar el tránsito en gasolineras centrales de la ciudad. 

Distribución de impactos positivos por factor 

• Suelo 

• Paisaje 

• Calidad perceptible del aire 

• úilidad perceptible del agua 

• Empleo tl!f11>0ral 
• comercio 

• Red de transporte 

• Uso de suelo 

• Red de sefVicios 

• Seguridad de la población 

Figura 52 Distribución de impactos positivos por factor - Con medidas de mitigación 

V.2.3 Resultados 

El análisis de los dos escenarios (ejecución de las obras sin medidas de mitigación y su ejecución 
con las medidas de mitigación} indica, como ya se ha ido observando, la importancia y utilidad 
de la aplicación de las medidas de mitigación adecuadas al impacto identificado. A continuación 
se muestra la comparación de ambos escenarios; si bien continúan presentándose los impactos 
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negativos, éstos han disminuido su magnitud y es notable la ausencia de impactos de magnitud 
alta en el escenario "con medidas de mitigación·. 

Comparación de ncenarlos sin/con medidas de mitigación para los impactos 
negativos Identificados 

sin medidas con medidas 

• Menor 

• Moderada 

• Alta 

Figura 53 Comparativa - Escenarios sin/con medidas de mitigación para los Impactos negativos 

V.3 Impactos Reslduales 

los impactos negativos que permanecen, aunque con menor magnitud, después del análisis 
considerandos las medidas de mitigación, son aquellos que serán señalados como residuales. 

Estos impactos son: 

• Emisión de gases de combustión de maquinaria y vehiculos utilizados. 

• Generación de polvo por el desplazamiento de maquinaria y vehículos de acarreo. 

• Generación de ruido de la maquinaria, vehículos y equipo utilizado. 

• Generación de vibraciones por el uso y tránsito de maquinaria y equipo. 

• Generación de residuos urbanos 

• Generación de RP 's 
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VI. Medidas preventivas y de mitigación 

de los impactos ambientales 

Vl.1 Estrategias de Mitigación 

Para identificar y evaluar los impactos ambientales, se identificaron los factores que 
presentaron cambios al insertar el proyecto, se puso especial atención a los cambios con 
valor negativo y se detenninó la magnitud del impacto. 

En este caso particular, una vez consideradas las medidas de mitigación, la mayor parte de 
los impactos negativos son clasificados como Menores y menos del 20% son Moderados; 
por lo que en este capítulo se presentan las medidas de mitigación propuestas para cada 
factor afectado por el proyecto. 

Las medidas propuestas se definen brevemente como sigue: 

• 

• 

• 

• 

• 

Medidas preventivas (Pr). Estas acciones evitan efectos previsibles de deterioro en 
el ambiente. 

Medidas de remediación (Re). Estas acciones tienen como fin contrarrestar los 
efectos negativos provocados por las actividades del proyecto. 

Medidas de rehabilitación (Rh). Son programas de conservación y cuidado que se 
deberán llevar a cabo una vez tenninado el proyecto para conservar la estructura y 
funcionalidad del SAR. 

Medidas de compensación (Cm). Estas medidas no evitan la aparición deJ efecto, 
pero contrapesa de alguna manera la alteración del factor, son aplicadas a impactos 
irrecuperables e inevitables. 

Medidas de reducción (Rd). Con la aplicación de estas medidas los daños que se 
puedan ocasionar al ecosistema serán mínimos . 
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Vl.1.1 Impactos negativos 

Faclor 

Agua 

Aam6afera 

Paisaje 

Sualo 

Seguridad de la 
poblad6n 

RuldolVlbraciones 

Empleo 

Social 

Preparación del sitio 

Tipode DNCl'lpclón medida 

Pr Instalación de sanitarios po,tátiles 

Pr Dar mantanlmimm pnwanllvo al equipo utllzado a ftn de minimizar la 
emisión 

Pr 
Se deberán colocar recipientes etiquetados para la disposición de 

residuos urbanos, así como recipientes con tapa para la disposición 
de los residuos sólidos peligrosos 

Calendartzar las aclvtdades de forma que se 8\/lte la temporada de 

Pr 
lkMe 

Dar ma11laninlarm pnwanlNo a la maquinaria •dzada a fs1 de evitar' den••- de combultlbles y/o kmric:anlN 

Instalar estas obras en áreas sin o con poca pendiente, 
Pr Las instalaciones para al almacén de combustibles, lubricantes y 

residuos peligrosos deben contar con piso impermeable y techo 

Delimitar las*- de lnlbajo con dn&a amarilla o mala a fin de ewllw' 
elpaodeperma-...... ~ 

Colocar s8'llllea de que se esté apro,clrnando al ,,.. donde se 
Pr ejamla una obra, desde 500 m antBs. 

Colocar corm y s8'lales de reducción de velocidad mlnimo 1 km 
antas del inicio dal *9a da conalrucción, en todas las ~alidadas 

ceracana. 

Pr 
Prohibir rualquier tipo de actividad durante la noche 

Dar mantenimiento preventivo a maquinaria y vehlculos utilizados 

Re Dar matdellinliellllD corredlvo. rnaquaaia y equipo utllmdos 

Pr Contratar personal de la región 

Proveer de equipo da protección personal a loa lrabajadcns 

Contar con botiqufn de emergencia. 

Pr Ubicar holplalea y cenlros de salud ce1canos asf como la ruta de 
acceso. 

Proveer de agua palable en can1ldadea sutlclentes a cada frenll9 de 
trabajo. 

Construcción 
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Factar 

Atmós1-'a 

Suelo 

...... 
... 

Seguridad de la 
población 

............. _ 
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CORPORATIVO EMPRfSARJAL ..... DNatpcl6n 

Pr Proveer mantenimiento preventivo y correctivo a la maquinaria 
utilizada, para reducir la emisión de gases de combustión y ruido 

Ulillzar ~ en buen• c:ondlc:iona de aperaci6l1 a ftn de 
Rd 

ntiláar la emlsién de geNI y ruido 

De wn.-::11a1Dtunedeceral mallltal ,-. .._ .. anlllicm de 
polvo 

Evitar llenar los camiones de carreo de material hasta su máxima 

Pr 
capacidad 

De ser necesario cubrir los vehlculos de acarreo con lona y 
humedecer el material 

Pr Limitar el éru de trénsllo de la maquinaria a loa aoceeoe existentes. 

Loa excesos de malañal deben w reooledadas y depmitadoa en a 
cu•iedo111S CDmllpuldm._ 

Rd La baan geaaacla (material de emtialaje, madera, etc.) debe ser 
depoalMda en loa oontenedcne COffllSpondlentes 

El suelo Impregnado con combuallble o..._ deber w colec:tado y 
depo 111:do .. loa OOlllilNNldcna OOl19lpOlldientea 

-

Re Entrega los RP·s a una empresa autorizada para su manejo y 
disposición final 

Las actividades aariores también coactwuvan a la CGn88MICi6n del 
Pr palaaje aunque ... ya ate lmpeclado, 1Uffl8da la acci6n da 

rnatlener .............. da lrálsllD de whfculol pma evitar el 
~da~deauelo 

Las actividades anteriores actúan conjuntamente para conservación 

Rd del paisaje, a éstas se les suma el correcto uso de los recipientes 
instalados para la disposición de residuos urbanos y de residuos 

peligrosos 

Pr Evitarla .......... de ffllller1alde~ en é191Sde 
8ICUrimierb 

Pr Delimitar las áreas de trabajo con cinta amarilla o malla a fin de evitar 
el paso de personas aíeflas al proyecto 

Pr 
PftJhlbir allllqlller lpo de ac:lvtdad d&nnlie la noche 

Der 1nmllellil11i81*> pnN8llll\'o a maqmata y whlaa ,•zac1aa 
Re Dar mantenimiento correctivo a maquinaria y equipo utilizados. 

Operacl6n , ............... 
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Factor Impacto Descripción 

El dlsello del proyecto final permite propordonar un 8eMdo adiciona! 
Alm6afan Pr a au cllentela con la venta de combullible para los socios de la 

tienda COSTCO minimizando la acunuad6n de vehlculos en mas 
partes de abastecimiento de gasolna. en._. pu,tuales. 

Suelo Cm Se debe establecer un sistema de colecta periódica de los residuos 
presentes por la construcáón del proyecto. 

Estas adlvidadea pueden generar realduoa scWdo8 c:omo exceao& de 
material, papal. ca16n, etc., los cual• dllal w recalectados y 

envladoa al lillo de dllpoeici6rl mrtorizMo par la localidad; 811 miamo 
Suelo Pr el aueloy¡¡ 7 11111 lmpragnadoe can cure ....... y aceites, 

pnwanlenlaa de .. maqia,arta utllzada ........ aclMdaclaa. 
deben w dep1 111 Ltoa en un reclplera rm 111pa y m*egadae a 1m 

ernprna autorizada para au manejo. 

Calidad 
Las actividades de limpieza dentro del área de oonslrucción, evitarán perceptible del Pr 

aire acumulación de residuos evitando generación de malos olores. 

Laa actvidadaa de ....... en cun6'aa y oblae de dn9naje menor Clllldad 
parwpllble .. Pr evitarán la acumu7ad6n de residuos que puedan obslrulr el paso del 

agua, generaldo encharcamientos, malos alore8 y atraccl6n da .... fauna nociva. 

RukkaMbradones Pr Colocar señalamientos que indiquen la velocidad permitida de 
cirrulación en las cales cirrundantes al sitio de construcción. 

Vl.1.2 Impactos residuales 

Los impactos negativos que permanecen, aunque con menor magnitud, después del 
análisis considerandos las medidas de mitigación, son aquellos que son señalados como 
residuales. Estos impactos fueron mencionados en el capítulo V, sin embargo se enlistan a 
continuación. 

• Emisión de gases de combustión de maquinaria y vehículos utilizados. 

• Desprendimiento de partículas de suelo en actividades la remoción de la carpeta 
asfáltica así como el acarreo del material producto de las excavaciones generadas. 

• Generación de polvo por el desplazamiento de maquinaria y vehículos de acarreo. 

• Generación de ruido de la maquinaria, vehículos y equipo utilizado. 

• Generación de vibraciones por el uso y tránsito de maquinaria y equipo. 

• Generación de residuos urbanos 
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• Generación de RP's 

Estos impactos son de magnitud Menor por lo que únicamente se recomienda que sean 
seguidas las medidas de mitigación y prevención anteriormente mencionadas. 

Vl.2 Plan De Manejo Ambiental 

La importancia de contar con un Plan de Manejo Ambiental reside en la necesidad de 
facilitar la supervisión de la implementación de las medidas de prevención y mitigación 
propuestas, por lo que el Plan de Manejo proporciona herramientas que pueden ser útiles 
para esta supervisión. 

Como primera herramienta, es necesario contar con por lo menos un profesional 
especialista que funcione como Supervisor ambiental, éste tendrá como a poyo a un equipo 
de profesionales sectoriales junto con el que se hará posible la correcta supervisión de la 
implementación de las medidas de mitigación. 

El Supervisor ambiental con el equipo de profesionales, coordinarán las acciones del 
personal que participa en la construcción, asf como su capacitación, desde la óptica 
ambiental y, eventualmente, realizarán la toma de decisiones en caso de que las medidas 
propuestas no funcionen como se ha previsto y/o que se detecten impactos, que por su 
naturaleza, no sean perceptibles en etapas previas. Es importante por lo tanto que el 
supervisor ambiental esté en estrecho contacto con el encargado del proyecto, que en su 
caso puede ser el Residente de obra, a fin de ejecutar las medidas de mitigación en tiempo 
y forma. 

Será necesario que dicho equipo, realice sus trabajos con la suficiente antelación a la 
ejecución de las tareas por parte del contratista, a fin de controlar y garantizar el 
cumplimiento de las medidas de mitigación, así como facilitar la evaluación de los impactos 
reales, para adoptar y de ser necesario modificar las medidas de mitigación propuestas 
para et proyecto. 

VI .2.1 Programa de seguimiento y monltoreo 

Como se menciona anteriormente, mediante el seguimiento es posible obtener información 
útil para conocer el estado de la calidad ambiental del entorno del proyecto, identificar los 
problemas ambientales y así aplicar correctamente las medidas para su prevención y 
mitigación, o en su caso adaptarlas o implementar nuevas acciones. 

Por lo que el objetivo de la vigilancia y control es verificar si durante el desarrollo del 
proyecto, se cumple con las disposiciones de las leyes y reglamentos aplicables en materia 
de impacto ambiental, contaminación atmosférica, residuos peligrosos, y normas oficiales 
mexicanas aplicables. 

Con la ejeaJción de este programa será factible a.iantificar impactos a.iya afectación fue 
difícil prever durante la evaluación del impacto ambiental, para así modificar o establecer 
las medidas de mitigación adecuadas, en caso de que las ya aplicadas no sean suficientes. 

MANIFESTAOON DE IMPACTO AMBIENTAL PARTICULAR 
COSTCO GAS SAN LUIS 

149 



coacma 
CORPORATIVO EMPRESARIAL 

Igualmente podrá detectar impactos o alteraciones no previstos en el estudio de impacto 
ambiental, debiendo en este caso, adoptarse medidas de remediación o compensación. 

El seguimiento de las actividades de prevención y mitigación deberá soportarse 
documentalmente con los siguientes instrumentos: 

• Bitácora: En esta se especificarán las actividades realizadas durante el día. 

• Reporte mensual: En este reporte se señalará el desarrollo de las actividades de la 
obra, además de señalar la fonna en que se llevó a cabo la medida de mitigación 
del impacto generado. 

• Memoria fotográfica: El reporte mensual deberá incluir un anexo fotográfico. Las 
fotografías que se incluyan deberán avalar y evidenciar la implementación de las 
medidas de mitigación durante el desarrollo de actividades realizadas en el mes. 

• Reporte final : Este se deberá elaborar en manera de evaluación y conclusión del 
desarrollo de la obra; de ser necesario, se entregará un informe final a las 
autoridades que así lo requieran. 

El supervisor ambiental será responsable del manejo ambiental, seguimiento de la 
aplicación de las medidas de mitigación, así como, la evaluación de forma continua de los 
impactos ambientales. Además será responsable de: 

• Dirigir y documentar las inspecciones de la calidad ambiental. 

• Organizar las pláticas ambientales. 

• Proporcionar apoyo técnico para las actividades del cumplimiento ambiental. 

• Dirigir y documentar la capacitación sobre seguridad e higiene. 

• Preparar los infonnes requeridos (bitácora, reporte mensual, memoria fotográfica) 

MANIFESTAOON DE IMPACTO AMBIENTAL PARTICUlAR 
COSTCO GAS SAN LUIS 

150 



e 

coacma 
CORf'ORATIVO EMf'RESARJAl 

La siguiente tabla, pretende proporcionar una base en cuanto a la organización de actividades referentes a la aplicación de las medias 
de mitigación, de acuerdo a la calendarización de la instalación del proyecto COSTCO GAS SAN LUIS. Sin embargo el supervisor 
anbietital debe analizar el conjl.B'lto de actividades a reali2ar y modificar o ajustar la programación presentada. 
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VII. Pronósticos ambientales y en su caso, 

evaluación de alternativas 

Vll.1 Pronósticos del escenario. 

Actualmente los planes de desarrollo a nivel federal, estatal y municipal establecen como 
una de las prioridades el apoyo al desarrollo de actividades productivas que permitan 
integrar todos los sectores de gobierno para lograr una mejor productividad y competitividad 
así como obtener una verdadera sustentabilidad ambiental. 

El sector privado tiene un papel muy importante, ya dichos planes de desarrollo proyectan 
grandes áreas de oportunidad para la realización de actividades económicas que permita 
el desarrollo de infraestructura y tecnología especializada para la gestión integral de los 
residuos peligrosos ya que actualmente es insuficiente la infraestructura con la que se 
cuenta en el pals, el sector privado también será pieza clave para aprovechar ta experiencia 
mundial en el uso de tecnologías innovadoras. 

Se requiere de zonas industriales que deberán ser apropiadas y especializadas para el 
manejo de los residuos y que permitan fomentar la "Ecología Industrial" al implementar 
programas que promuevan la reutilización de los residuos generados por otras empresas 
dentro de ta misma zona. 

B proyecto para la construcción de una Estación de Servicio en el municipio de San Luis 
Potosí, se pretende realizar en una zona compatible para el establecimiento de ella, como 
se ha mencionado anteriormente. 

Desde el punto de vista socioeconómico, el proyecto en estudio contribuirá con la creación 
de nuevas fuentes de trabajo una vez que se encuentre en operación; además de tos 
trabajos temporales que serán generados durante las diversas etapas del proyecto, este 
factor será de suma importancia para el establecimiento del proyecto en la zona. 

Desde el punto de vista ambiental, el proyecto estará contribuyendo al desarrollo 
sustentable en la región, ya que el proyecto utilizará tecnología innovadora probada en otros 
países (Estados Unidos, Japón y Europa) con buenos resultados en la protección del medio 
ambiente. 

Vll.2 Programa de vigilancia ambiental. 

De acuerdo con el tipo de proyecto que se realizará, se contará con medidas de prevención, 
vigilancia y monitoreo de sus actividades, éstas deberán apegarse al cumplimiento de la 
normatividad establecida para cada una de las fases del proyecto. 
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• Licencia de operaciones. 

• Número de Registro Ambiental (NRA)- Federal y/o Estatal. 

• Licencia Ambiental (LAU/LAE) - Federal y/o Estatal. 

• Cedula de Operación Anual (COA) - FederaJ y/o Estatal. 

• Evidencia del cumplimento de las condicionantes establecidas en los estudios y 
resoluciones de las Dependencias. 

• Programa interno de protección civil. 

• Plan de emergencias. 

• Reporte de la calidad del agua residual. 

• Reporte hermeticidad de tanques. 

• Dictamen de seguridad. 

• Estudio de iluminación. 

• Estudio de vibraciones. 

• Cumplimiento Normas Oficiales Mexicanas STPS. 

En los particulares que se mencionan enseguida se tomarán las medidas específicas 
siguientes: 

Flora. En este caso no habrá afectación de flora dentro del predio ya que las actividades 
serán realizadas en una propiedad que ya está construida (estacionamiento). 

Se dará capacitación al personal que laborará en la empresa con temas relacionados al 
manejo de sustancias peligrosas, estas capacitaciones serán controladas mediante 
programas calendarizados. 

Se contará con zonas adecuadas e identificadas para el establecimiento temporal de los 
residuos generados en el servicio de mantenimiento de los equipos, así romo de otros 
residuos de uso común como pinturas, solventes, estopas, etc. 

En el caso de las instalaciones de dispensarios, se realizará el recubrimiento de los pisos 
de acuerdo a la normatividad establecida, así como se realizará la construcción de fosas 

MANIFEST AOON DE IMPACTO AMBIENTAL PAR11CUIAR 
COSTCO GAS SAN LUIS 

155 



coacma 
CORPORATIVO EMPRESARIAL 

de captación de residuos líquidos (agua - aceite) y así evitar la infiltración al suelo en el 
caso de que se produzca un derrame. 

Finalmente, en el caso de los residuos provenientes de los servicios del Cuarto de Control, 
se llevarán bitácoras sobre las cantidades producidas y su disposición en conjunto con la 
compañía que maneja los residuos en la ciudad. También se realizarán pláticas y talleres 
para el personal sobre separación y reciclaje de residuos dentro de las instalaciones. 

Vll.3 Conclusiones. 

• A lo largo de este documento se han descrito los factores involucrados para el 
desarrollo de la actividad que se pretende realizar en la zona en estudio, ésta 
actividad se refiere a la construcción y operación de una Estación de Servicio 
denominada COSTCO GAS SAN LUIS. 

• B proyecto tiene la finalidad de abastecer el mercado de los socios de COSTCO. 
La capacidad total de un tanque será de 113,562 litros de gasolina Premium, 2 
tanques de gasolina regular (equivalente a la magna) de 113,562 litros cada uno, y 
1 tanque de aditivo "Split" (sustancia para mejorar el octanaje de los combustibles y 
proteger al motor de corrosión) de 5,678 litros, involucra una inversión importante 
de capital nacional y extranjero, será una fuente de empleos fijos y de manera 
temporal en sus diversas etapas. 

• La Estación estará compuesta por diferentes áreas cumpliendo la NOM-EM-001 
ASEA-2015. Se contempla su desarrollo en una primera etapa en el predio donde 
ya se encuentra construido un estacionamiento de COSTCO. 

• Enfocándose en la evaluación ambiental, se establecen las condiciones para el 
manejo y la prevención de los impactos que podrían generarse durante el desarrollo 
de las actividades, para lo cual se contará con las medida de mitigación señaladas 
en el capítulo VI o en su caso mitigar las que se pudieran generar para evitar en 
gran medida los impactos negativos. El análisis de las matrices de identificación de 
impactos y la matriz de valoración muestra impactos de baja magnitud. 

• La mabiz de impactos indica que la mayotía de estos se encuentran en la etapa de 
construcción, este resultado es de esperarse ya que será la etapa de mayor 
duración, con mayores actividades y con una mayor probabilidad de que ocurra un 
evento, sin embargo, también esta etapa es la que contará con mayor vigilancia en 
cuanto a la norrnatividad aplicable, así como la aplicación de las medidas de 
prevención y mitigación en caso de un percance. 

• Con respecto a los factores a impactar, se observa que los aspectos fisicoquímicos 
y en especial el suelo, es el más susceptible del proyecto, esto es, debido a que los 
demás factores se encuentran en menor proporción relacionados con el sitio o con 
la actividad en sí, recalcando una vez más que se contará con las medidas 
necesarias para su protección. 
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El análisis de la infonnación concluye que el sitio donde se pretende desarrollar el 
proyecto es adecuado para el establecimiento de la actividad, ya que es un sitio 
adecuado para la actividad proyectada, además de que el sitio no cuenta con zonas 
muy frágiles y susceptibles de impacto en los diversos factores ambientales. 

Una vez cubierto el análisis de los factores ambientales, desde el punto de vista 
social y económico, se hace énfasis en que la actividad tiene ventajas tales como: 
Aumento de la productividad y competitividad del Municipio; Menores costos 
monetarios; Menores riesgos de contaminación debido al uso de mejores 
combustibles para automóviles. 

En la ciudad se encuentran otras Estaciones que abastecen el mercado local, sin 
embargo, como ya se ha mencionado, la infraestructura aún es insuficiente, aunado 
a esto, la demanda cada vez mayor de los servicios automobices genera un 
incremento en el uso de mejores combustibles, los que con la Refonna Energética, 
COSTCO GAS SAN LUIS contribuirá significativamente. 

En la fase de construcción se produce un impacto positivo al generar fuentes de 
trabajo temporal; representa un beneficio directo para los trabajadores de la 
Estación e indirecto para el Sector donde habitan. 

En la fase de Operación se generarán plazas de trabajo directamente para el 
personal que labore en la Estación. Asimismo, se dotará de un combustible de 
calidad, una atención esmerada y sobretodo una seguridad a toda prueba. 

La Estación representa una opción más en et mercado al ofrecer una oportunidad 
de elección con mejor calidad y precio para el consumidor. 

Supervisar que la maquinaria y los vehículos empleados durante las diferentes 
etapas de la obra cumplan con las nonnas establecidas en materia de prevención y 
control de la contaminación del aire, particulannente en lo que se refiere a los límites 
máximos pennisibles para automotores (NOM-044-SEMARNA T-2006, NOM-045-
SEMARNAT-2006) por lo que se deberá solicitar a la empresa constructora que 
realice la verificación de su parque vehicular. 

El camión de volteo y transporte de materiales deberán circular siempre con lonas 
cubre carga, evitando la expulsión accidental de tierra y polvo. 

Supervisar que la empresa constructora disponga correctamente, confonne a las 
normas establecidas, todo lo que implique estopas y trapos impregnados de grasa, 
aceites, pintura, solventes, así como los recipientes de dichas sustancias u otras 
que se encuentren en igual condición. 

Es recomendable la elaboración de las bitácoras específicas para las acciones 
relacionadas con la seguridad, protección civil y el mejoramiento ambiental. 
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• El impacto ambiental hacia la modificación de la estructura edáfica o contaminación 
del recurso suelo se considera con un valor relativo bajo, dado que actuaJmente se 
encuentra modificado por la actividad del estacionamiento de la tienda COSTCO). 

• De acuerdo con los procesos constructivos de la Estación de Servicios y su 
operación no se prevé la contaminación del recurso agua debido a que no existen 
ríos, arroyos y manantiales dentro del área de impacto. 

• Se recomienda llevar a cabo la jardinerfa del sitio con especies propias de la zona, 
como los elementos que ya forman parte del paisaje. 
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VIII. Identificación de los instrumentos metodológicos y 
elementos técnicos que sustentan la información 

señalada en las fracciones anteriores 

Vlll.1 Formatos de presentación. 

Vlll.1.1 Plano poligonal 

Vlll.1.2Planos definitivos. 

• Plano P14-01. Planta de conjunto con tienda. 

• Plano P16-01 . Ruta de camión. 

• Plano T1 -1. Plano de tanque subterráneo y tubería. 

• Plano T2-1 . Lista de materiales tanque y tuberia. 

• Plano TJ..1 . Detalles de tanque subterráneo. 

• Plano TJ..1 . Detalles de instalación tanque fibra de vidrio. 

• Plano T<l-1 . Turbina del depósito de tanque y detalles de instalación de tubería. 

• Plano T4-2. Detalles de tubería de depósito de tanque y sifón y detalles de instalación de 
tubería. 

• Plano TS-1 . llenado de depósitos de tanque y detalles de instalación de tubería. 

• Plano T6-1 . Detalles de instalaciones ventiladas y miscelánea. 

• Plano T7-1. Detalles de depósitos y dispensadores. 

• Plano E-1. Instalaciones eléctricas y notas. 

• Plano E-2. Turbina, dispensadores y diagrama de sistema eléctrico de monitoreo. 

• Plano E-3. Panel de programación y tablero general-Plano eléctrico. 

• Plano E-4. Alumbrado de techumbre y plano de circuito cerrado. 

• Plano E-5. Misceláneas de detalles eléctricos. 

• Plano E-6. Detalles de caja de comunicación. 

• Plano E-7. Detalles de cuadro de caja de comunicación. 
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• Plano E-8. Detalles caja de comunicación. 

• Plano E-9. Detalles de cableado UPS. 

• Plano E-10. Detalles de cableado de unión aditiva. 

• Plano E-12. Planos y detalles del sistema de calefacción de la techumbre. 

• Memoña Descñptiva . 

• Planos señalización. 

Vlll.1 .3Fotograffas. 

Vlll.1.3.1 Ubicación del proyecto 

El proyecto denominado Estación de Servicio COSTCO GAS SAN LUIS donde se pretende 
realizar su construcción, se ubica en el Estado de San Luis Potosí en el municipio de San 
Luis Potosí, el proyecto se llevara a cabo en el estacionamiento de la tienda COSTCO 
ubicada en Av. Chapultepec #200 frac. Colinas del parque 78260 San Luis Potosí, S.LP.1 

Estado San Luis potosí 

El estado de San Luis Potosí se encuentra localizado en la altiplanicie central mexicana. La 
superficie total del estado es de 60,546.79 km2 y representa aproximadamente el tres por 
ciento de la superficie total del país. 

Los límites geográficos, en coordenadas geográficas, son 24º 29' norte, 21º 10' sur (de 
latitud norte); 98º 20' este, 102º 18' oeste (de longitud oeste). Sus colindancias son: al norte, 
con el estado de Coahuila; al noreste, con Nuevo León y Tamaulipas; al este, con Veracruz; 
al sur, con Hidalgo, Querétaro y Guanajuato; y al oeste, con Zacatecas. 
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Se encuentra entre los paralelos 22º 40' y 21º 57' de latitud norte; los meridianos 100º 44' 
y 101 º11 ' de longitud oeste; altitud entre 700 y 2 800 m.Colinda al norte con los municipios 
de Moctezuma, Villa de Arista y Villa Hidalgo; al este con los municipios de Villa Hidalgo, 
Soledad de Graciano Sánchez, Cerro de San Pedro y Zaragoza; al sur con los municipios 
de Zaragoza, Villa de Reyes y Villa de Arriaga; al oeste con los municipios de Villa de 
Aniaga. Mexquitic de Carmona, Ahualulco y Moctezuma. Ocupa el 2.4% de la superficie del 
estado. Cuenta con 292 localidades y una población total de 730 950 habitantes. 
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Uso de suelo del proyecto Estación de Servicio COSTCO GAS SAN LUIS 

Para el proyecto estación de Servicio COSTCO GAS SAN LUIS se encuentra dentro de 
cambio de uso de suelo existente (asentamiento humano) dominado por zona comercial y 
habítacional. No presenta ningún tipo de vegetación de algún ecosistema pero si presenta 
áreas verdes inducidas pertenecientes al parque recreativo Tangamanga l. 
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Figura 54 Uso de suelo dentro del proyecto estación de Servicio COSTCO GAS SAN LUIS 

DISTANCIA DEL PROYECTO 

500m 

USO DESUELO 

Dominada principalmente por la zona comercial seguida por la zona 
habitacional, Área verde y vialidad 
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USO DE SUELO Y VEGETACIÓN 

Dominada principalmente por la zona comercial seguida por la zona 
habitacional, vialidad y área verde. 1 

USO DE SUELO Y VEGETACIÓN 
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Dominada principalmente por la zona comercial seguida por la zona 
habitacional, vialidad y área verde. 

1000m 

VI 11.1.4 Videos. 

No se presenta ningún video. 

Vlll.1 .5Ustas de flora y fauna. 

No se presentan listados de flora y fauna dado que el sitio en donde se pretende realizar la 
construcción del proyecto denominado COSTCO GAS SAN LUIS será en una fracción del 
estacionamiento de la tienda dentro de la zona urbana. 

Vlll.1 .6 Glosario de términos. 

Almacenamiento de residuos: Acción de tener temporalmente residuos en tanto se 
procesan para su aprovechamiento, se entregan al servicio de recolección, o se dispone de 
ellos. 

Beneficioso o perjudlclal: Positivo o negativo. 

Cantidad de reporte: Cantidad mínima de sustancia peligrosa en producción, 
procesamiento, transporte, almacenamiento, uso o disposición final, o la suma de éstas, 
existentes en una instalación o medio de transporte dados, que al ser liberada, por causas 
naturales o derivadas de la actividad humana, ocasionaría una afectación significativa al 
ambiente, a la población o a sus bienes. 

Confinamiento controlado: Obra de ingeniería para la disposición final de residuos 
peligrosos, que garantice su aislamiento definitivo. 
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Componentes ambientales críticos: Serán definidos de acuerdo con los siguientes 
aiterios: fragilidad, wlnerabilidad, importancia en la estructura y función del sistema, 
presencia de especies de flora, fauna y otros recursos naturales considerados en alguna 
categoría de protección, asl como aquellos elementos de importancia desde el punto de 
vista cultural, religioso y social. 

Componentes ambientales relevantes: Se determinarán sobre la base de la importancia 
que tienen en el equilibrio y mantenimiento del sistema, así como por las interacciones 
proyecto-ambiente previstas. 

CRETI: Se refiere al código de clasificación de las características que contienen los 
residuos peligrosos y que significan: corrosivo, reactivo, explosivo, tóxico e inflamable. 

Daño ambiental: Es el que ocurre sobre algún elemento ambiental a ronsecuencia de un 
impacto ambiental adverso. 

Daño a los ecosistemas: Es el resultado de uno o más impactos ambientales sobre uno o 
varios elementos ambientales o procesos del ecosistema que desencadenan un 
desequilibrio ecológico. 

Daño grave al ecosistema: Es aquel que propicia la pérdida de uno o varios elementos 
ambientales, que afecta la estructura o función , o que modifica las tendencias evolutivas o 
suscesionales del ecosistema. 

Desequilibrio ecológico grave: Alteración significativa de las condiciones ambientales en 
las que se prevén impactos acumulativos, sinérgicos y residuales que ocasionarían la 
destrucción, el aislamiento o la fragmentación de los ecosistemas. 

Disposición final de residuos: Acción de depositar permanentemente los residuos en 
sitios y condiciones adecuadas para evitar daños al ambiente. 

Duración: El tiempo de duración del impacto; por ejemplo, permanente o temporal. 

Empresa: Instalación en la que se realizan actividades industriales, comerciales o de 
servicios. Especies de dificil regeneración: Las especies vulnerables a la extinción biológica 
por la especificidad de sus requerimientos de hábitat y de las condiciones para su 
reproducción. 

Generación de residuos: Acción de producir residuos peligrosos. 

Impacto ambiental: Modificación del ambiente ocasionada por la acción del hombre o de 
la naturaleza. 

Impacto ambiental acumulativo: El efecto en el ambiente que resulta del incremento de 
los impactos de acciones particulares ocasionado por la interacción con otros que se 
efectuaron en el pasado o que están ocurriendo en el presente. 
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Impacto ambiental residual: El impacto que persiste después de la aplicación de medidas 
de mitigación. 

Impacto ambiental significativo o relevante: Aquel que resulta de la acción del hombre 
o de la naturaleza, que provoca alteraciones en los ecosistemas y sus recursos naturales o 
en la salud, obstaculizando la existencia y desarrollo del hombre y de los demás seres vivos, 
así como la continuidad de los procesos naturales. 

Impacto ambiental sinérglco: Aquel que se produce cuando el efecto conjunto de la 
presencia simultánea de varias acciones supone una incidencia ambiental mayor que la 
suma de las incidencias individuales contempladas aisladamente. 

Importancia: Indica qué tan significativo es el efecto del impacto en el ambiente. Para ello 
se considera lo siguiente: a) La condición en que se encuentran el o los elementos o 
componentes ambientales que se verán afectados. b) La relevancia de la o las funciones 
afectadas en el sistema ambiental. c) La calidad ambiental del sitio, la incidencia del impacto 
en los procesos de deterioro. d) La capacidad ambiental expresada como el potencial de 
asimilación del impacto y la de regeneración o autorregulación del sistema. e) El grado de 
concordancia con los usos del suelo y/o de los recursos naturales actuales y proyectados. 

Incineración de residuos: Método de tratamiento que consiste en la oxidación de los 
residuos, vía combustión controlada. 

Industria: Conjunto de las operaciones que concurren a la transformación de las materias 
primas y la producción de la riqueza. 

lneversible: Aquel cuyo efecto supone la imposibilidad o dificultad extrema de retomar por 
medios naturales a la situación existente antes de que se ejecutara la acción que produce 
el impacto. 

Lixiviado: Líquido proveniente de los residuos, el cual se fonna por reacción, arrastre o 
percolación y que contiene, disueltos o en suspensión, componentes que se encuentran en 
los mismos residuos. 

Magnitud: Extensión del impacto con respecto al área de influencia a través del tiempo, 
expresada en términos cuantitativos. 

Manejo: Alguna o el conjunto de las actividades siguientes: producción, procesamiento, 
transporte, almacenamiento, uso o disposición final de sustancias peligrosas. 

Material peligroso: Elementos, substancias, compuestos, residuos o mezclas de ellos que, 
independientemente de su estado físico, represente un riesgo para el ambiente, la salud o 
los recursos naturales, por sus características corrosivas, reactivas, explosivas, tóxicas, 
inflamables o biológico-infecciosas. 

Medidas de mitigación: Conjunto de acciones que deberá ejecutar el promovente para 
atenuar el impacto ambiental y restablecer o compensar las condiciones ambientales 
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existentes antes de la perturbación que se causará con la realización de un proyecto en 
cualquiera de sus etapas. 

Medidas de prevención: Conjunto de acciones que deberá ejecutar el promovente para 
evitar efectos previsibles de deterioro del ambiente. 

Naturaleza del Impacto: Se refiere al efecto benéfico o adverso de la acción sobre el 
ambiente. Proceso: El conjunto de actividades físicas o químicas relativas a la producción, 
obtención, acondicionamiento, envasado, manejo, y embalado de productos intermedios o 
finales. 

Prueba de extracción {PECT): El procedimiento de laboratorio que pennite determinar la 
movilidad de los constituyentes de un residuo, que lo hacen peligroso por su toxicidad al 
ambiente. 

Reciclaje de residuos: Método de tratamiento que consiste en la transformación de los 
residuos en fines productivos. 

Recolección de residuos: Acción de transferir los residuos al equipo destinado a 
conducirtos a instalaciones de almacenamiento, tratamiento o reuso, o a los sitios para su 
disposición final. 

Residuo: Cualquier material generado en los procesos de extracción, beneficio, 
transformación, producción, consumo, utilización, control o tratamiento cuya calidad no 
permita usarlo nuevamente en el proceso que lo generó. 

Residuo incompatible: Aquel que al entrar en contacto o ser mezclado con otro residuo 
reacciona produciendo calor o presión, fuego o evaporación; o partículas, gases o vapores 
peligrosos; pudiendo ser esta reacción violenta. 

Residuos peligrosos: Todos aquellos residuos, en cualquier estado físico, que por sus 
características corrosivas, reactivas, explosivas, tóxicas, inflamables o biológicoinfecciosas, 
representen un peligro para et equilibrio ecológico o el ambiente. 

Residuo peligroso biológico-infeccioso: El que contiene bacterias, virus u otros 
microorganismos con capacidad de causar infección o que contiene o puede contener 
toxinas producidas por microorganismos que causan efectos nocivos a seres vivos y al 
ambiente, que se generan en establecimientos de atención médica. 

Reuso de residuos: Proceso de utilización de los residuos peligrosos que ya han sido 
tratados y que se aplicarán a un nuevo proceso de transformación o de cualquier otro. 

Reversibilidad: Ocurre cuando la alteración causada por impactos generados por la 
realización de obras o actividades sobre el medio natural puede ser asimilada por el entorno 
debido al funcionamiento de procesos naturales de la sucesión ecológica y de los 
mecanismos de autodepuración del medio. 
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Sistema ambiental: Es la interacción entre el ecosistema (componentes abióticos y 
biótioos) y el subsistema socioeconómico (induidos los aspectos wlturales) de la región 
donde se pretende establecer el proyecto. 

Solución acuosa: La mezcla en la cual el agua es el componente primario y constituye por 
lo menos el 50% en peso de la muestra. 

Sustancia explosiva: Aquélla que en forma espontánea o por acción de alguna forma de 
energía genera una gran cantidad de calor y energía de presión en forma casi instantánea. 

Sustancia Inflamable: Aquélla que es capaz de formar una mezda con el aire en 
concentraciones tales para prenderse espontáneamente o por la acción de una chispa. 

Sustancia peligrosa: Aquella que por sus altos índices de inflamabiidad, explosividad, 
toxicidad, reactividad , radioactividad, corrosividad o acción biológica puede ocasionar una 
afectación significativa al ambiente, a la población o a sus bienes. 

Sustancia tóxica: Aquélla que puede producir en organismos vivos, lesiones, 
enfermedades, implicaciones genéticas o muerte. 

Tratamiento de residuos: Acción de transformar los residuos, por medio del cual se 
cambian sus características. 

Tratamiento de residuos peligrosos biológico-infecciosos: El método que elimina las 
caracteristicas infecciosas de los residuos peligrosos biológico-,infecciosos. 

Urgencia de aplicación de medidas de mitigación: Rapidez e importancia de las medidas 
correctivas para mitigar el impacto, considerando como criterios si el impacto sobrepasa 
umbrales o la relevancia de la pérdida ambiental, principalmente cuando afecta las 
estructuras o funciones críticas. 
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NOM-045-SEMARNAT-2006. Establece los niveles max1mos permisibles de opacidad de humo 
provenientes de escapes de vehículos automotores en circulaclón que usen diesel o mezclas que 
induyan diesel como combustible. 

NOM-054-SEMARNAT-1993, que establece el procedimiento para determinar la incompatibilidad entre 
dos o más residuos considerados como peligrosos por NOM-052-SEMARNAT-2005. 

NOM-059-SEMARNAT-201 O. Establece la protección amblental-especies nativas de México de flora y 
fauna silvestre - categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio de lista de 
especies en riesgo. 

NOM-052-SEMARNA T-2005. Establece las características de los residuos peligrosos, la operación 
listado de los mismos y de los limites que hacen a un residuo peligroso por su toxicidad al ambiente. 

NOM-050-SEMARNAT-1993, Que establece los niveles máximos permisibles de emisión de gases 
contaminantes provenientes del escape de los vehículos automotores en circulación que usan gas 
licuado de petróleo, gas natural u otros combustibles alternos como combustible. 

NOM-080-SEMARNAT-1994. La presente norma establece los límites máximos permisibles de emisión 
de ruido proveniente del escape de los vehículos automotores, motocicletas y triciclos motorizados en 
circulación y su método de medición. 

NOM-031-STPS-2011, Construcción-Condiciones de seguridad y salud en el trabajo. 

NOM-052-SEMARNAT-2005, Que establece las caracteristicas, el procedimiento de identificación, 
clasificación y los listados de los residuos peligrosos. 

NOM..Q81-SEMARNAT-1994, que establece los límites máximos permisibles de emisión de ruido de las 
fuentes fijas y su método de medición. 

NOM-161-SEMARNAT-2011, Que establece los criterios para clasificar a los Residuos de Manejo 
Especial y detenninar cuáles están sujetos a Plan de Manejo; el listado de los mismos, el procedimiento 
para la indusión o exdusión a dicho listado; asi como los elementos y procedimientos para la 
fonnulación de los planes de manejo. 

Pipeline Risk Management Manual. Muhlbauer, W. K. 1996. Gulf Publishing Company. Texas. 

Plan estatal de desarrollo urbano de San Luis Potosí 2012-2030. Memoria escrita. Gobierno del Estado 
2016 - 2021. 

Programa General de Desarrollo Urbano. Ciudad de San Luis. Gobierno del Estado de San Luis. 2012. 

Promoción de la Prevención de Accidentes Químicos. Instituto Nacional de Ecología - SEMARNAP. 
1999. INESEMARNAP. México, Distrito Federal. 

Reglamento Federal de seguridad e higiene en el trabajo. Diario Oficial de la Federación, Enero de 1997. 

The Merck lndex. Mapfre. Esparia. Merck and Co., lnc. 2001 . 
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Tratamiento de Vertidos Industriales y Peligrosos. Nemerow, N. L. , y Dasgrupta, A. 1998. Dlaz de 
Santos, S.A. Madrid. 

ESTUDIO AÑAÜsÍs DE RIESGO 
COSTCO ~ SAN WIS 

183 



coacma 
CORPORATIVO EMPRESARIAL 

• Bajo protesta de decir verdad sobre lo contenido del estudio ambiental, finnan de confonnidad: 

• 

• 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

RESPONSABLES DEL ESTUDIO 

Dr. José Antonio Torres García 
Director General de COACMA (*) 

lng. Mireya Benitez Hemández 
Directora Proyectos Ambientales 

COACMA(*) 

Lic. Ciro mández 
Di co 

COACMA (*) 

(*) COACMA Corporativo Empresarial, S.C . 

lng. Ma. oreno 
Directora Regional 

COACMA(*) 

ln

COACMA(*) 
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Firma  del representante legal, 
artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer 
párrafo de la LGTAIP.

Firma de responsables técnico, artículo 113 fracción I 
de la LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.

Firma de responsables técnico, artículo 
113 fracción I de la LFTAIP y artículo 116 
primer párrafo de la LGTAIP.
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